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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia y A suntos Exteriores.
Real decreto disponiendo que D. Luis García 

' Guijarro, Secretario de primera clase, nom
brado en el Consulado de la Nación en Bosr 
■ton, pase a la siiuáción de supernumerario. 
Página 1603.

Otro ascendiendo a D. Pclayo García Olay y  
Alvarez a Secretario de ‘primera dase y 
nombró;ndole Cónsul de la Nación en Boston. 
Página 1603.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo que la expresión del 

concepto  “ Construcción de Enfermerías con 
destinó a combatir la lucha contra el traco
ma”, quede redactado en la form a qué se. 
indica.— Página 1603. ¿

Ministerio de la Gobernación..
Real de e fe  lo promoviendo al empico 'de Jó fe  

del Cuerpo de Telégrafos, ]con 12.000 pese* 
tas anuales, a D. Santiago Mic?s y  Adrio.—  
Página 1603.

Otro ídem id. íd.9 con 11.000 pesetas anuales, 
a JD, Augusto Agustín Boyen y Granero.—» 
Página 1603.

Olvo ídem Id. id., con 10.000 péselas anuales, 
a D. Vicente Julio, Colón y Sabau. —  Pag i-  
na 1603.

Otro concediendo a D. Eladio Martínez« Ofi
cial del Cuerpo de Telégrafos en el acto de 
su jubilación, los honores de Jefe de Admi* 
nistración civil libres de gastos.— Páginas 
1603 y  1604.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo qué él Abogado del 

Estado D. José de Lapuerta y de las Pozas 
cese en la comisión que desempeñaba en 
la Secretaría auxiliar de esta Presidencial 
Página 1604.

Otra ídem se cumpla en sus propios términos

la sentencia dictada por la Sala 'Correspon
diente del Tribunal Supremo en el pleito» 
promovido por la Sociedad "Tapia y  Com
pañía” , de Bilbao, contra la Administración 
del Estado^—Página 1604.

Otra concediendo el reingreso til Portero quin 
to Severo Burgos Salcedo, y  destinándole al 
Instituto de segunda enseñanza de Ciudad 
Real.— Páginas 1604 ^ 1605.

Otras ídem que los Porteros que sé m encio
nan, pasen a prestar sus servicios a, los Cen* 
tros que se indican.— Página 1605.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se tenga por vista y  

sé archive la instancia de D. Santiago del 
Valle y  Aldabalde.— Página 1605.

Otras confirmando en la categoría de Abogado 
fiscal de entrada a los señores que. se, men
cionan.— Páginas 1605 y  1606.

Otra concediendo el reingreso él Cuerpo de. 
Secretarios judiciales a, José Roda Iio^  
dríguez,— Página 1606,

Otra disponiendo que el Portero quinto Julio 
Fernández Peña pase a prestar sus servia 
d os  al Tribunal Supremo Ade Justicia.— Pá
gina 1606.

Otra ídem quede amortizada una plaza dé Al
guacil en él Juzgado de primera instancia 
é  instrucción de Santafé.— Página 1606.

Otras concediendo la libertad condicional a 
los reclusos, que sé mencionan. —  Páginas 
1606 y  1607. '

Otra disponiendo sé cumpla en sus propios 
términos la sentencia datada por la Sala 
coiypspondiente del TriSunal Supremo en 
él recurso interpuesto por Z). Mariano Nie
to y  Esteban, contra la Real orden de esté 
Ministerio fie ?A de Abril de i 927. — Pági
na 1607. ;

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando la ape¡rtura al servició 

público del establecimiento balneario dé 
” Villanueva” , en la provincia de León.— Pá
ginas 1607 y  1608,

Otra, circular, próhibienáb oh ábsoluíó 
llamadas » Carreras de gallos” . —  Página 
1608. " v
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Real arden concediendo un mes de li
cencia para asuntos propios a don 
José  Cerezo y Fernández, Oficial de 
Telégrafos.—Página 1608.

Otras ídem licencia por enferm os y 
prórroga en la misma a ¡os funcio
narios de Correos y Telégrafos que 
se mencionan. — Páginas 1608 y 
1609.

Otra ídem por el tiempo que larde en 
dar a luz y cuarenta días después 
al Auxiliar fem enino de Correos 
doña Casilda Fernández fíuiz.—Pá
gina 1609.

Otras de clorando jubilados a ¡os fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia 
que se mencionan.—Páginas 1609 y 
161Q.

Otra nombrando a D. Manuel Martí
nez Aguirre Aspirante de segunda

’ clase del Cuerpo de Vigilancia —  
Página 1610.

Otras concediendo la excedencia a los 
señores que se mencionan, funcio
narios del Cuerpo de Vigilancia.—  
Página 1610.

Ministerio de instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se expida a 
los Maestros alumnos que se indi
can el título de Profesores dé Edu
cación fís ica .—Página 1611.

Otra ídem que los Profesores del Real 
Conservatorio de Música y Decla
mación, de esta Corte, pasen a ocu
par los números y sueldos que se  
indican.—Página 1611.

Otra desestimando petición fryrmu¡a- 
da por el Rectorado de la Universi
dad de Sevilla.—Página 1611.

Otra disponiendo se adquiera, con des
tino al Museo Arqueológico Nacio
nal, una colección de cerámicas 
ofrecida por D. Apolinar Sánchez 
Villalba.—Páginas 1611 y 1612.

Otra confirmando a los señores que 
se mencionan en los cargos que se 
indican.—Página 1612,

Otra dispoiendo que D. Cayetano Vall- 
covba Mexiá pase a percibir el suel
do anual de 15.000 pesetas.— Pági- , 
na 1612.

Otras nombrando Oficiales segundos y 
terceros de Administración de este 
Ministerio a los señores que se 
mencionan.—Página 1612.

Otra concediendo la excedencia a don 
Pedro Ara y Sarriá, Catedrático nu
m erario de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia.—Pá
gina 1612.

Otra disponiendo se hagan extensivos 
los preceptos del, Real decreto re
lativo a los endosos a l Raneo de 
Crédito Industrial a iodos los con
tratos dependientes de este Minis
terio.—Páginas 1612 y 161o.

Ministerio de Fomento.
figal orden disponiendo ¿e adjudique 

a D. Ricardo le ardo y Fon tan la.
' sm déas ~ ; *>*

4 e  muróme#•;■«?# fc* pn>rín~ 
Vfa <¡k 1613*

Wtom Á w ífí$*c* é e i
paHamento de: le Home tria y Es ta 

dística del Instituto Español de 
Oceanografía a D. Manuel López de 
Arenosa y Rodríguez y a D. Juan 
Rodríguez Jaén y Rodríguez.— Pá
gina 1613.

Otras concediendo un de prórro
ga para tomar posesión de sus des
tinos a los señores que se indican, 
Delineantes de Obras públicas. —  
Página 1613,

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Reales órdenes declarando beneficia

rios del Réimen de subsidio a las 
fam ilias numerosas a los señores _ 
que se mencionan.—Páginas 1614 y 
1615.

Otras rectificando la concesión de 
beneficios del Régimen de subsidio a 
las fam ilias numerosas, otorgados a 
los señores que se indican.—Página
1615.

Otra disponiendo que la Comisión mix
ta provincial del Trabajo. con ju 
risdicción en toda la provincia de, 
La Coruña, comprenderá los Cornil 
tés paritarios que se mencionan .—  
Páginas 1615 y 1616.

Otra aceptando el donativo que se in
dica hecho por D. Hilarión (lim e
ño y Fer?iández~Vizarra:. Profesor 
numerario de la Escuela Industrial 
de Zaragoza.—Página 1616.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarías y, en su 
consecuencia, que los Profesores 
que se indican pasen a percibir los 
suedos que se expresan. —  Página
1616.

Otra ídem sean dadas las gracias a Id 
Casa Brown Boveri por el donativo 
hecho al Patronato local de Form a
ción técnica industrial de Bárrelo-* 
na.—Página 1616.

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enferm o  
viene disfrutando D. Enrique Ruz 
lep e s . Geómetra Auxiliar de segun
da clase de Ingenieros Geógrafos,—• 
Páginas 1616 y 1617.

Otra ídem un mes de licencia para 
asuntos particulares a D. Fernando 
Márquez Conde, Geómetra Auxiliar 
de segunda clésé de Ingenieros Geó
grafos.—Página 1617.

Otra ídem un mes de Ucencia por en
ferm o a D. Diego Centeno Alvares, 
Geómetra Auxiliar de segunda cla
se de Ingenieros Geógrafos.-—Pági
na 1617.

: Otras disponiendo que l&s Comités 
paritarios que se mencionan que
den constituidos en la form a que se

, indica.—Páginas 1617 y 1618.
Otra concediendo un mes de Ucencia 

por enferm a a doña Tomasa Arzá 
Logroño tjA  yudmile tercero de Es
tadística,—Pág. ina i 6 i 3.

Min is te rio  d e  E co n o m ía  N a cio n a l
Real orden suprimiendo del vigente 

Rá'po.r'torío 'para la aplicación del 
Arancel tmríMmadiis a fectas u las 
■partidas que se indican.-— Pónincs ■■
1618 y 1619.

úitas con cedió ndo n hts señores y en- ,
- Uáüdes que ¿e m om io ñau tus auhj- 

rim eim es que se-
1619 a  1625,

Administración C en tral
Presidencia del Consejo de Minis-s 

tro s . —  Dirección general de Ma  ̂
rraecGs y Colonias. —  Convocando, 
concurso para la provisón del cargó\ 
de Registrador de la Propiedad, vah 
cante en los territorios españoles, 
del Golfo de Guinea.—Página 1625*

P r e s id e n c ia  y  A su n t o s  e x t e r i o r e s ,’ 
Reales órdenes, cuyas fechas se in* 
dican, de dimisión, ascensos, tras* 
lados y nombramoienlos d e  per so* 
nal de la Carrera Diplomática .—» 
Página 1625.

Cancillería.—Anunciando la adhesión  
de Nigeria y del Camerón británi-, 
eos al Convenio Postal Universal 
firm ado en Eslocolmo el 28 dé, 
Agosto de 192s —Página 1626.

Idem la denuncia de Rodesia del SuKj 
al Acuerdo relativo a cartas y ca*  
jas con valores declarados, firmado, 
em Es toe olmo con la misma fecha¿ 
Página 1626.

J u s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección genera! 
de Asunlos Judiciales y Eclesiásti-* 
co*s.—Anunciando hallarse vacante 
la plaza de Médico forense del Juz* 
gado de prim era instancia e ins*  
trucción del distrito de Ataraza,nas¿ 
ele Barcelona.—Página 1626,

Idem  id. la Secretaria judicial de la$ 
categorías que se indican9 en los; 
puntos que se mencionan.—Página 
1626.

Dirección general de los Registros y  
del Notariado. —  Nombrando, pro* 
tragando y concediendo la exceden* 
cia voluntaria a los Notarios que 
se indican.—-Página 1626.

Relación de nombramientos ée  Nota* 
ríos hechos por Reales órdenes dé, 
26 de Febrero próximo pasado . —■ 
Página 1626.

Hacienda.— Dirección general de Te-; 
sorería y* Contabilidad.—Autoriza* 
clones para celebrar rifas en combfe 
nación con la Lotería Nacional.—■ 
Página 1626.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de; 
Administración. — Anunciando ha* 
ber sido nombrado Secretario del 
Ayuntamiento de Brión {La Coru* 
ña). D. José Bazaco López.—Página. 
1627.

Instrucción pública.— Di región ge
neral de Enseñanza Superior y S.e-> 
eimdaria.—  Anunciando a  eoncursó, 
de oposicián. en los turnos que sé  
expresan, las Cátedras que se indi* 
can, vacantes . en los puntos que sé, 
mencionan.—Página 1627.

Dirección general do Bellas Arles.—  
Circular a los señores €omisariút 
regio de la Exposición Ihéto-Amerí 
r im m  de Sevilla y Je fes  é e  ios Es* 
(ableeimientox servidos por el 
Cuerno facisiiativo de Archiveros. 
Página 1629 .

Escuela do E*lmüos Superiores del 
Magí sí erIo.—/Irorda¡?tlo que la con*  
vomlorm' pwu los • prvxinws exá* 
menes de ingreso, s.e. -ajm t*  a ¡as re*  
gím "que: 'sic.: imerían.~---Pégina í 629.

Comento,— $eiteral do Obras 
públicas. •— ién do Puertos.—  

-Auiúe¿z*mdo m D. Juan  
Gmem-ehea ' y *>&&&* ptwa e l .cambio. , 
4e-üm t:*uákí£ht4 de qu e m n ronce*

„ *63!. ...

'Dirección general de Ferrocarriles
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Tranvías y  Transportes por carre
tera.— Anunciando que el d^a 8 de
Abril expira el plazo para presentar 
proposiciones al concurso de adju - 
dicación de las obras de explana.-

cióri, fábrica , etc., etc., del ferroca 
r r i l  de Puerto llano a Córdoba.— Pá
gina 1632.

Consejo Nacional cíe Combustibles,--- 
Compensaciones otorgadas en el

mes d e  Diciem bre d e  1927.— Pág’i*  
na 1632.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .—  ANUN
C IO S  D E  P R E V IO  P A G O . -  E D IC T O S .

PARTE OFICIAL

B. M. el Re y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria  Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
efe ía Augusta Real Familia/continúan 
sin novedad en su impórtame salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES
REALES DECRETOS 

Núm. «9»..
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 14 del v igen te . Reglamen
to de la Carrera Diplomática,

V e n g o  en disponer que !>. Luis 
García Guijarro, Secretario de pri
mera clase, nombrado en el Consula
do de la Nación en Boston, pase a 
situación do supernumerario.

Dado en' P a l a c i o  a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
C«a»9jo Kiaisiroft*

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a *

Núm. 700.

En atención a las circunstancias 
jque concurren en D. Pelayo García 
Olay y Alvarez, Secretario de segun
da clase en la Secretaría genera* de 
Asuntos Exteriores» y de acuerdo con 
lo preceptuado en la base" transitoria 
segunda del vigente Reglamento de la 
Carrera Diplomática,

Vengo fen ascenderle a Secretario 
de primera clase y nombrarle. Cónsul 
de la Nación en Boston.

Dado en P a l a c i o  a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
EL Presidente del Cense jo de Ministras,

JtfimjEu P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

Núm. 70i,

A propuesta del Ministro de Ha

cienda y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La expresión del con

cepto “ Construcción de enfermerías 
con destino a combatir la ludia con
tra el tracoma” que, bajo el epígrafe 
“ Ministerio de la Gobernación” y 
agrupación de “ Sanidad.—  Construc
ciones” , figura erí el plan .de obras y 
de servicios extraordinarios a reali
zar hasta 31 de Diciembre de 1936, 
aprobado por Real decreto-ley de 9 
de Julio de 192’6, agrupación incorpo
rada ál vigente Presupuesto orüma*- 
rio  de gastos del Estado, Sección 5.a, 
“ Ministerio de la Gobernación” , capí
tulo adicional 4.*, artículo único, 
queda redactado en lo siguiente fo r
ma : “ Para la construcción, instala
ción y  creación de enfennecias y ser
vicios antitracomatosos” , sin altera
ción alguna en lo q u e  se relaciona 
con la c u a n t í a  y distribución por 
anualidades del crédito de 450-000 
pesetas que el mismo tiene asignado'.

Dado en P a l a c i o  a veintisiete de 
Febrero de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

MINISTERIO D E  L A  G O BERNACION
REALES DECRETOS 

Núm. ÍOZ.
A propuesta del Ministro de la Ga

bera ación,
Vengo en promover al empleo d-e 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con
12.000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por jubiiaciójx de D. Satur
nino Suriano y Oliván, que lo desem
peñaba, a D. Santiago Miera y Adrío 
que ocupa el primer puesto en la es
cala de los Inspectores y reúne las 
condiciones exigidas para el ascenso 
por las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 

El Ministro de la Gobernación,
Severiano Martínez Anido.

Núm. 703.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,

Vengo en promover, al empleo M  
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, coi$
11.000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por ascenso de D. Santiagcf 
Miers y  Adrio, que lo desempeñaba, a 
D. Augusto Agustín Boyer y Granero 
que ocupa el primer puesto en la es* 
cala de los Jefes de Centro y  reúne» 
las condiciones exigidas para el as* 
censo por las disposiciones vigente®* 

Dado en Palacio a veintiséis de Fen»'. 
brero de m il novecientos yeintimiey^s

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v s r ia n o  Ma r t ín e z  A n id ó .

Núm. 704.

A propuesta del Ministro de la Go
beraación, y¡

Vengo en promover al empleo 
tefe del Cuerpó de Telégrafos, corg?
10,000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por ascenso de D. Augusto»' 
Agustín Boyer y Granero, que lo des-* 
empeñaba, a D. Vicente Julio Colón y 
Sabau, que ocupa el primer puesto eA 
la escala de los Jefes con 9.000 pe* 
setas y reúne las condiciones exigid 
das para el ascenso por las dísppsiJ 
clones vigentes, i

Dado en Palacio a veintiséis de Fefc 
brero de mil novecientos veíntinu.eys$

ALFONSO
El Ministro 4o la Gobernación,

Severiano  Martínez  A nido ,

Núm, 703.

A propuesta del Ministro de la Go
bernaeión, > ’

Vengo en conceder a D. Eladio Mar
tínez F alero y Calderón, Oficial del 
Cuerpo de Tel^rafos con 7,000 pe* 
setas, en el acto de jubilarse y com<| 
recompensa a sus merecimientos y |  
sus buenos y dilatados servicios, lof 
honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y  exentos d i  
iodo impuesto, conforme a Jo esta,-* 
Mecido en la base cuarta, letra D) d f 
la ley de Presupuestos de 29 de Juj* 
nio de 1867, y en el segundo párrafo 
del artículo 13 de la ley regulado*! 
del impuestd sobre Grandezas y Títtf^ 
tas, ft^ecoraeiones y Honores, tWfc. 
fco refundido, de 2 de de SeptiemW  de 1922,
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Dado en Palacio a veintiséis de Fe* 
fyrero de mil novecientos veintinueve;;

MFONSC)
J51 Ministro de la Gobernación,

Mo verían  o  Ma r tín e z  A n id o*

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm 103.

: Exorno. Si*.: S. M. el Rey (q. D. g.)
•q ha servido disponer que el Aboga- 
de» del Es bolo D. José de Lapuerta y 
de las Pozas ce.se en la comisión que 
desempeñaba en la Secretaría auxiliar 
dé la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, la cual le fué conferida por 
Real orden de 21 de Enero de 1926, 

De Real orden lo digo a V. E. para 
■■au conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V- E. muchos años. Madrid, 
%% de Febrero ¡de 1929-

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Hacienda;.

Núm. 104.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 83 d;e la ley 
de 5 de Abril dé 1904, el Ti ihuníai 
Supremo remitió a esta Presidencia 
espediente y testimonio de la sen
tencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-administrativo en el pleito 
número 8.618, promovido por la So- 
ciedad “ Tapia y Compañía ’ , de Bil
bao, demandante, contra la Adminis- 
tráción general del Estado, den ¡anda
da, y en su nombre el Fiscal, contra 
Real orden de 29 de Diciembre ele 
1926 sobre devolución de derechos do 
Arancel; y en.dieo ciencia, y .vis'- 
tos los artículos 1." uei Real decreto 
de 15 de Septiembre de 1923, 5.° del 
Real decreto-ley de 8 de Junio de 
T|926, el artículo 1.° del Código civil, 
la ley de Reforma arancelaria, y el 
artículo 3.° del Real decreto de 12 de 

O b re ro  de 1922, la Sala sentencia
dora dispone lo que sigue::

-“ Considerando que por el arl ion
io 1 / del Real decreto> do 15 de Bcp- 
Gombre de 1923 quedó el Gobierno 
Investido de ,1a facultad, de dictar 
Óuantas medidas aconseje la conve
niencia nacional, que tendrán fuerzas 
dé leyes ínterin no sean modificadas 
por las que en su día aprueben las 
Cortes del Reino y obtengan la san- 
ñ(m  regia:

9ipn^iderando que ej artículo 52 del

Real decreto-ley de 8 de- Junio de 
1926, que establece el régimen de fa
bricación, importación, empleo y ven
ta de los aceites nacionales^ dispuso 
en su apartado ej, número primero, 
que los dorehos arancelarios de la co
pra o nuez de coco serán de cinco pe
setas los 100 kilos, peso bruto, por la 
segunda tarifa, y de 12,50 por igual 
unidad, de la primera tarifa, elevando 
así ios de una peseta y 2,50 que, res
pectivamente, señalaba la partida 996 * 
del Arancel de 12 de Febrero de 1922: 

Considerando que las alteraciones 
de los, derechos fiscales, cuando la 
disposición legal que los establece no 
determina una fecha posterior para 
entrar en vigor, como en este caso 
acontece, son exigióles desde el día 
siguiente a la de su inserción en la 
Gaceta, y por esta razón siempre ca
recería de derecho el recurrente para 
pretender, atento sólo a sus propias 
conveniencias, que semejante fecha 
de vigencia quedara subordinada a las 
de compra de las mercancías de que 
se trata, o a la de su embarque para 
España, que tuvo lugar después de 
que la indicada disposición legal se 
dictara; pues el silencio de la ley so
bre dicho extremo*, en relación con el 
precepto del artículo 1.° del Código 
civil, que el mismo invoca, habría 
que referirlo, en último término, a I03 
veinte días de su promulgación; y son 
hechos ciertos y comprobados, inclu-. 
so por el asentimiento del propio de
mandante, que las importaciones dé 
copra en cuestión llegaron a Bilbao y 
fueron adeudadas en los últimos días 
de Septiembre y Octubre, del propio 
año 1926; esto es, cuando habían 
transcurrido con exceso los .veinte 
días siguientes al de Ja publicación 
de la expresada, disposición legal en 
la Gaceta:

Considerando que. los anteceden
tes de la ley de Bases ele reforma 
arancelaria de 20o.de Marzo de 1906 
y '.demás reglas de aplicación que 
las distintas variaciones subsi
guientes de esta cíase fijaron para 
comenzar a regir, no autorizan las 
deducciones, que el actor infiere en 
su favor, pues sobre que las leyes 
se derogan o modifican, en todo o 
en parte, por otras posteriores, en 
la concretamente llevada a cabo en 
defensa de los aceites nacionales 
por el mencionado Real decreto- 
ley, está perfectamente claro que 
el propósito del Poder público al 
adoptarla, fúó que la reforma *in~ 
tpoducida" comenzara a regir desdé 
iuégbf bhmo todas.lás de su carác
ter fiscal, sin que: pueda itivOcarsé

como precedente el criterio seguid 
do al implantar otras modificación 
nes arancelarias, pues respecto cíe| 
caso no hay un criterio .definido*, 
demostrándolo el propio artículo 3,® 
del Real decreto de 12 de Febrero; 
de 1922, aprobatorio del vigente 
Arancel, que ya determinó respec
to de las mercancías denominadas 
de venta que los nuevos derecho,^ 
se aplicarían desde el día siguien-* 
te al de su publicación, estuvieran 
o 110 pendientes de despacho en al-* 
maeenaje o depósito, o en caminó 
para su importación a España; pe-j 
ro de todos modos, en ninguna do. 
dichas variaciones se ha subordi-: 
nado ¡a elevación de derechos a la1 
de, la eomp a de las mercancías; 
importadas:

Considerando que. en su virtud 
los motivos en que la demanda se, 
apoya carecen de todo fundamento 
legal y por tanto de eficacia para 
la revisión pretendida, que requie
re In justificación de un agravio al 
derecho preestablecido en favor de 
quien la pretende,

Fallamos que debemos absolved 
y absolvemos a la. Administración; 
general del Estado de. la demanda 
fopmuala en este pleito por la So-* 
ciedad “Tapia y Compañía5’ , de BijU 
bao, contra la Real orden impug-s 
nada de la Presidencia del Gonse-s 
jo  dé Ministros de 29 de Diciembre; 
de 1926, que declaramos firme y 
subsistente,”

En vista de lo expuesto,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sor-, 

vido disponer que. se cumpla lá 
sentencia referida en sus propios’ 
términos.

De Real orden lo digo a Y. E. pá~: 
ra su conocim iento y [efectos, con-í 
siguientes. Dios guarde as V. E* 
muchos años. Madrid, 27 de F.ebre> 
ro de 1929.

PRIMO DE RIVERA ■ 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo*

Núm. 105.
Exorno., Sr.: Por existir vacante;

reglamentaria, producida en el Cuesé-i 
po de Porteros de los Ministerios ci-i 
viles, ; j||

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido- al 
bien conceder ei reingreso en el ex-¡ 
presado Cuerpo al Portero quinto, ex-,- 
ceden te, Severo.’ Burgos Salcedo,, pro-» 
ceden te del Ministerio de la Gobernar 
ción, destinándosele al Instituto dé 
Segunda enseñanza de Ciudad Real; 
Góne su actual domicilio én Madrid* 
calla de la Villa, número 8,



Gaceta de Madrid.— Núm. 60 1 Marzo 1929                       1605

De Roa! orclen lo diĝ o a .V, E. para 
m  conocimiento y efectos, Dios guar-> 
Sé a Y. E. muchos años, Madrid, 27 
de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministro de Instrucción pú-: 

Mica. Jefe, del Cuerpo Técnico ad
ministrativo, Oficial mayor y Orde
nador de pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Núm. 106.
Exorno. Sr.: En virtud de lo pre

ceptuado en el artículo 9 /  del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, de fecha 25 
Üe Abril del año anterior, previo con-, 
curso verificado según lo dispuesto' en 
la Real orden de fecha 29 de Enero 
último, y de conformidad con la pro
puesta elevada a esta Presidencia por 
M Jefe del Museo - Arqueológico pro- 
yíncial de Sevilla,

S . M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer pase a prestar sus ser
vicios al indicado Museo el Portero 
quinto de la Audiencia territorial de 
Madrid José García Vera,

De Real orden lo digo a V. E, para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a V. E. muchos años. Madrid, 27- 
de Febrero de 1929.

PRIMO 'DE RIVERA 
Señores Ministros de Justicia y Cul

tos, Instrucción pública y Oficial 
mayor de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Núm. 107.
Exorno. Sr.: • En virtud de' io pre-: 

oeptuado en el artículo 9.° del yigen-: 
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
tos Ministerios civiles, de fecha 25 de 
Abril del año anterior, previo con
curso verificado según lo dispuesto en 
fe Real orden de fecha 19 de Diciem-. 
bre último, y de conformidad con tas 
Propuestas elevadas a esta Presiden-: 
fia  por los Jefes de lo.s Centros do 
que luego se hará mérito,

S. M, el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que ios Porteros que a 
continuación se expresan pasen a 
gneistar sus servicios a los Ceñiros 
que se indican:

A la Real Academia de La Historia: 
Antonio Romero y Noguera, Portero 
tercero, con destino en la Central de 
(Telégrafos de Barcelona, y Eugenio de 
la Iglesia Iglesia, Portero cuarto, que 
sírye en la Central de Telégrafos cte 
Salamanca

A la Caja general, de Depósitos del 
Ministerio de Hacienda: Antonio Mu
ñoz Ruiz, Portero; cuarto, afecto a la 
Sección de Telégrafos de Melilla; Cas
to Martín Valclerrama^: Por tero quin
to, que sirve en la Delegación de Ha
cienda de Ciudad . Real, y Rafael Me- 
néndez Domínguez, Portero quinto, 
con destino en la Facultad de Medi
cina de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-H 
de a,V . E..muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1929,

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de los Departamen-: 

tos civiles, Jefe del Cuerpo Técni
co administrativo, Oficial mayor y 
Ordenador de pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 275.

limo. Sr.: Examinada por e l Con
sejo de Ministros la mstanma dirigi
da al mismo por conducto ¡de este Mi
nisterio por D. Santiago del Valle y 
Aldabalde, con fecha 12 de Febrero 
corriente, y de conformidad con lo 
acordado por el expresado Consejo de 
Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer que se tenga por vista 
y se archive dicha instancia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
a los efectos oportunos. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 23 dle 
Febrero de 1929.

PONTE
Señor Director gene i al de Asuntos 

judiciales y  eclesiásticos.

Núm. 276.
Excmo. Sr,: De conformidad con Jo 

dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la categoría de 
Abogado fiscal de entrada a don 
Juan García Vaidecasas y Santama
ría, que sirve como interino el cargo 
de Abogado fiscal en la Audiencia 
provincial de Almería, siéndole de 
abono en la carrera ei tiempo que 
con tal carácter lo ha desempeñado'.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento- y efectoA con si guien-.

tes. Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid, 27 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Núm. 277.
Excmo. Sr.: De conformidad con Ib 

dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien confirmar en la categoría d i 
Abogado fiscal de entrada a don 
Rafael Moreno y González Anleo, que 
sirve como interino el cargo de Abo-* 
gado fiscal en la Audiencia territorial 
de Oviedo, siéndole de abono en fe 
carrera el tiempo que con tal cará/cA 
ter lo ha desempeñado.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás afectos, 
Dios guardé a Y. E. muchos años 
Madrid, 27 dé Febrero dê  1929.

PONTE
Señor Fiscal del .Tribunal Supremo.

Núm. 278.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado E) del 
tí culo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la categoría d i  
Abogado fiscal de .entrada £ don 
Luis Solano Costa, que sirve como 
interino el cargo de Abogado fiscal en 
la Audiencia provincial de Badajo#, 
siéndole de abono en la carrera el 
tiempo que con tal carácter lo ha des* 
empeñado.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde ai V. E. muchos años* 
Madrid, 27 dé Febrero de 1929.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm 2759
Excmo. Sr.: Dé conformidad con fe 

dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio' 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidq 
a bien confirmar en la categoría dé 
Abogado fiscal de entrada a D. José 
Vaienzuefe Moreno, que sirve coirmô
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Interino el cargo de Abogado fiscal en 
la Audiencia provincial de Cádiz, 
siéndole de abono en la carrera el 
tiempo que con tal carácter lo lia des
empeñado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

N úm« 280.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
i bien confirmar en la categoría de 
Abogado fiscal de entrada a D. José 
Luís Gal-be LoshuerTos, que : sirve 
como interino, el cargo de Abogado 
fi^ai en la ÁudDaVn territorial de 
Sevilla, siéndole de abono en la ca
rrera el tiempo- que con tal carácter 
lo lia desempeñado.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1929.

PONTE

Jeiíor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 281.

Exorno. Sr.: De conformidad mn lo 
dispuesto en el apartado E) de.l aiv 
Ueuío 12 del Estatuto def Ministerio 
fiscal, en relación con el U  y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. ei Rey (q. D5 g\) ha tenido 
a bien confirmar en la categoría de 
Abogado fiscal de entrada a don 
Enrique Jiménez Asen jo, que sirve, 
mino interino el cargo de Abogado 
fiscal en la Audiencia provincial dé 
Córdoba, siéndole de abono en la ca
brera el tiempo que con tal caráct&r 
co ha desempeñado.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
¡ladríd, 21 de Febrero de 19,29.

. PONTE

3-eñor Fiscal del Tribunal Supremo.

fgfim» 383.

Wbfflm, Sr.; De mMomúúüú eon lo 
’ifismmsto eft t í  apartado B ) del; a r-

tirulo 12 del Estatuto- del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la categoría de 
Ahogado fiscal de entrada a don 
Marcelino Sánchez Bajo-, que sirve 
como interino el cargo de Ahogado 
fiscal en la Audiencia provincial de 
Murcia, siéndole de abono en la ca
lmara el tiempo que con tal carácter 
lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo a Y. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1929.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

fiSúm. 283.

"Exorno*. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado- E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido* 
a bien confirmar en la categoría de 
Abogado fiscal de entrada a don 
Ramón Chorro- Llopis, que sirve como 
interino el cargo- de Abogado fiscal en 
la Audiencia provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, siéndole de abono en la 
carrera el tiempo que con tal carác
ter lo ha desempeñado.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás -efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 384.

I lmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio- en 22 de los co
rrientes, por D. José Roda Rodríguez, 
Secretario judicial excedente volun
tario de categoría de término que so
licita Vi reingreso en ei Cuerpo de 
Secretarios judiciales,

S- M. e! Rey Tq- D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la petición formula
da por D. José Roda Rodríguez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y otéelos consiguien
tes. Dios guarde tu Y. I. muchos «fies* 
Madrid, 27 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuraos 
judiciales y eeXeshVsueos, ^

Núm. 285.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por Julio Fernández Peña, Por-: 
tero quinto con desainó en este Mi-* 
nisterio, y ' de conformidad con 1q 
prevenido en el número 1.° del ar* 
tíeulo 6.° del Estatuto orgánico- dei 
personal de Porteros de 25 de Abril 
dei pasado año,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer pase a prestar sus ser-: 
vicio e ese Supremo Tribunal.

De Real orden lo oigo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos conVguien* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de F.-29.

PONTE

Señor Presidente del Tribunal Su* 
premo de Justicia»

N úm. 286.

I lmo. Sr.: Habiendo fallecido el A l
guacil excedente en activo del  Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de Santafé, M i g u e l  Rodríguez 
Criado, y hallándose actualmente des-», 
empeñada en propiedad la única pía* 
m  que al .referido Juzgado asigna lá 
plantilla aprobada por Re til orden de; 

9 de Mayo de 1924,
B. M. el Eey~ (q. D- g-) ha tenido a 

bien disponer quedo amortizada la, 
vacante producida en el mencionado 
Juagado por fallecimiento de dicho 
subalterno.

De Real orden io digo a Y. I. para 
su conoeimie»4p y efectos consigo i en* 
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años* 
Madrid, 27 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de¡ 
Granada-

N ú m . 2 8 7

Ilmo. Sr.: Examinada la pro puesta 
dé libertad condicional formulada por  
la Junta de Disciplina de la Prisión 
celular de Madrid a favor de los rqY: 
olusos Angel Amuras Soler, F  ú -1 i j  
Adán Ibeas, Antonio Ralea Once ja y 
Miguel Pradilio Diez, condenados po| 
la Audiencia út esta Corte a las pe* 
ñas de un a ño y un día de prisión co* 
rreccional los tres primeros, por e| 
delito de homicidio por imprudencia* 
y a la pena de diez meses por el dg 
impimdencia él último; teniendo ei| 
cuenta q u e  aparecen cumplidas las 
disposiciones legales y reglamenta* 
rias aplicables al ■ caso i

Ylstos -los artículos í?4 dei. €ódig<S 
f,m iá  y  £8 j  30 4 d  Reglamento para 
s». apReacióa m  los servicios de P r i»
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& M. el Re y  (q. D. g.)> de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con-¡ 
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
conceder libertad condicional a los 
reclusos de la Prisión Celular de Ma
drid Angel Amores Soler, .Félix Adán 
Ibeas, Antonio Rales Onceja y Miguel 
Pradillo Diez, cuyos beneficios se re
iteren a la s  aludidas condenas que 
dichos individuos vienen cumpliendo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

N úm. 288.
lim o.. gr.: Examinada la propues-. 

¿ta de libertad condicional form ula
ba por la Junta de Disciplina del 
Reform atorio de Adultos de Ocaña, 
a favor de José Hernández Sánchez, 
condenado por la Audiencia de Sa
lamanca a la pena de dos años, ón
ice meses y once días de presidio 
[correccional, reducida a la de dos 
años, por aplicación del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1928, 
por delito de robo; teniendo en 
cuenta que aparecen cumplidas las 
disposiciones legales y reglamenta
rias aplicables al caso:

Vistos los artículos 174 del Códi
go penal y  los 28 y 30 del Regla
mento para su aplicación en los 
servicios de Prisiones,

S., M, el Re y  (q. D. g . ),  de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien conceder la libertad 
eodiciona! al recluso del Reforma
torio de Adultos de Ocaña, José 
Hernández Sánchez, cuyos benefi
cios se releren a la aludida conde
na que dicho individuo viene cum-. 
pliendo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes, Dios guarde a V. I. ir a-;
chas años. Madrid, 2 7 de Febrero 
de 1929.

PONTE

Señor Director genere! <b- bcisio
nes..

N úm. 229
iliuo; S r.: Examinada In propues

ta de libertad eotidíeioñár'íorrnula- 
■ da por .la Junta de Disciplina do 
la Pri&ióti centra! ¿el M

Santa María, a; favor del recluso 
Francisco Garrido Puerto, conde-’ 
nado por la Audiencia de Murcia a 
la pena de un año, ocho meses y 
un día*de presidio correccional, poje 
el delito de robo; teniendo en cuen-, 
ta que ^parecen cumplidas las dis
posiciones legales y reglamentarias 
aplicables al caso;

Vistos los artículos 174 del Gódá-. 
go penal y los 28 y 30 del Regla-, 
mentó para su aplicación en los 
servicios de Prisiones,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de aouei*-: 
do con el Gonsejo de Ministros y  
de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien conceder libertad 
condicional al recluso de la P r i
sión Central del Puerto de Santa 
María, Francisco Garrido Puerto, 
cuyos beneficios se refieren a Ja 
aludida condena que dicho indivi-, 
dúo viene cumpliendo.

Lo que de Real Orden digo a V. L  
para su conocimiento y efectos pro** 
cadentes. Dios guarde a V. L  mu-, 
chos años, Madrid, 27 de Febrero 
de 1929.

PONTE
Señor Director, general de Pris io

nes.

Núm. 230.
limo, Sr.: Examinada la propues-. 

ta de libertad condicional form ula
da por la Junta de Disciplina de 
la Prisión central del Puerto de 
Santa María, a favor de los reclu
sos Francisco Torres Ruiz, Fran
cisco Marín Muñoz, Juan María Or
tega López y Juan Ortega Marios, 
condenados por la Audiencia de 
Jaén, a la pena de un año, ocho me-, 
ses y veintiún, días de presidio co-. 
rreccional, por jel delito de estafa 
específica, penas reducidas a la dq 
un año, por aplicación del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1928; 
teniendo en cuenta que aparecen 
cumplidas las disposiciones lega-. 
Íes y reglamentarios aplicables al 
caso:

Vistos los artículos 174 del •• A i' - 
go penal y los 28 y 30 del Regla
mento para su aplicación en los 
servicios de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por el Tribu mil sentenciador, ha 
tenido a bien conceder libertad 
condicional a los reclusos de na 
Prisión central de Puerto do Sania 
María Francisco Torios Ruiz, Fran

cisco Marín Muñoz, Juan María OS* 
tega López y Juan Ortega Marios* 
cuyos beneficios se refieren a la l  
aludidas condenas que dichos . in-s 
dividuos vienen cumpliendo.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y efectos pro.-a 
cedenies. Dios guarde a V. I. mu-; 
chos años. Madrid., 27 fie Febrero; 
de 1929.

PO NTE

Señor Director, general de Pnsfo-: 
nes.

Núm. 231.

limo. Sr.: En.el recurso contención 
soadmdnislrativo interpuesto por don 
Mariano Nieto y Esteban, Director de 
primera clase del Cuerpo de Prisio-; 
nes, contra la Real orden de este Mi-: 
nisterio de 21 de Abril de 1927, la; 
Sata de lo Contencioso- adminisIrativo; 
del Tribunal Supremo ha dictado, cotí 
fecha 18 de Enero del corriente año,r 
la sentencia cuya parte dispositiva e¿ 
como sigue:

“Fallamos que debemos absolver! y 
absolvemos a la Administración gene* 
ral del Estado de la demanda inter-r 
puesta a nombre de D. Mariano Nieta, 
Esteban contra la Real orden dictada 
por e¡l Ministerio de Gracia y  Justicia 
(hoy Justicia y  Culto) en 21 de A b ril 
de 1927, que quedará firme y  subslan 
tente. ̂

Y  en su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sej?-< 

vido disponer se cumpla en sus pro-; 
píos términos la mencionada senten^ 
cía.

De Real orden lo digo á V. I. pari : 
su conocimiento y  demás efectos. D io ij 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, i 
28 de Febrero de 1929.

PONTE '
Señor Director general de Prisiones.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
¡

REALES ORDENES

Núm. 240.
Excmo. Sr. ; Visto -el expediente iit¿ 

coado por doña Felisa Gutiérrez A l<  
varez, propietaria de un manantial d# 
aguas mineromedicinales y  de un bate) 
neario, titulado *V illauevaw# m 
término (te Rodiezno, de esa provi&s^ 
cía, en solicitud de declaración d<81 
utilidad pública del esiablecimaento \ 
de apertura al servicio público: ú

RosuRaado que por Real orden d i 
3 de Nóviénbre dé 1928 se1 d e r la »
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% utilidad pública esto balneario, dis
poniéndose que no se autorizara la 
apertura al servicio público mientras 
¿auto no se justificase en el expe-* 
diente que se lian cumplido los ex
tremos a que se refieren los artícu
los SO y 31 del Real decreto-ley de 
25 de Abril de 1928, rotativos, el p ri
mero, a la tasación de edificios enlis
ta liciones del Establecimiento, y el 
segurado, a la, visita de inspección de 
un Delegado de la Dirección general 
de Sanidad, que informase en los Uav 
minos reglamentarios:

Resultando que en 4 de Diciembre 
próximo pasado se envió por ese Go-. 
Memo un certificado acreditativo de 
la tasación verificada en el balneario 
de •“Yilianueva,\  que asciende a pese
tas 23,910, y que igualmente, previa 
visita de inspección verificada por 
D. Antonio Alvarez Cfienfriegos, este 
funcionario remitió su Memoria in_ 
formal iva en 18 del corriente mes de 
lab re ro :

Considerando que el citado Módico 
del Cuerpo de Baños Sr. Alvarez Cien- 
fuegos informa que Jas aguas son mi- 
uer omedic in a 1 e s, calificándolas como 
bioarbonatadocálcicas, magnésicas, cío. 
ruradosódicas y liiínicas, acraloter- 
rmas, emergiendo' a la temperatura de 
30° 6 centígrados, que están indica-, 
das en varias enfermedades; que las 
'edificaciones están construidas con 
.arreglo a los planos que figuran en el 
expediente; fijando la temporada oíL 
<HaJ desde 1.® de Julio al 30 de Sep- 
^ftoibie :
: loinsiderando que no se acreditan 
en e.l expediente las eertillcaciones pe-, 
didas en la Real orden de 3 de No
viembre. pasado acerca de las condi- 
pipnes del edificio para ei alojamien
to de enfermos tuberculosos, ni lus 
Extremos relacionados para ¿a venta 
do las aguas embotelladas,

¡S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
bonveiiieníe: primero,' autorizar la ';
dpierlura al servicio pública del esta, i 
blecimiento balneario' de uYilI.ánue-.

en esa provincia, el cua.l queda 
clasificado en. ei grupo A) del artícu
lo 34 del Estatuto» de aguas m inero. 
Imedi cíñales de 25 de Abril de 1928, 
feieñalando la temporada oficial del 
mismo desde 1.° de Julio a 30 de Sep
ilen vb re ; y segundo, denegar autori
zar,ión para que so alojen o admitan 
bufarnos tuberculosos en el balnea-.

así como para que se vendan las 
%guas embotelladas con carác ter. me- 
'dicínai

p e  Real orden lo digo a V, E, para 
Wx conocimiento y ef.eeto-s.. Dios guar

do a Y. E. rnuehos años» Madrid,' 28 
de Febrero de 1929,

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de León,

RE A L  ORDE N CI RCU LAR 
N ú m .  2 4 1

Excmo. S r .: Existiendo en algu
nas localidades españolas la vitupe
rable costumbre de hacer motivo de 
esparcimiento y diversión la matan
za de aves sometiéndolas a procedí-, 
míenlos de tortura que, sobre susci
tar la repulsa, de las personas sensa
tas, revelan una perniciosa educación 
del sentimiento público,: impropia de 
países civilizados, '

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha serv i
do d isponer:

1.° Quedan prohibidas en absoluto 
las llamadas “carreras de gallos”, 
consis l en tes en s usp ender exprof eso 
de las patas animales detesta especia 
para descabézalos con la mano, o es
grimiendo palo, sable o cosa análoga, 
bien corriendo a pie, ya en caballería.

2.° Se prohibe asimismo idéntico 
juego, enterrando las aves hasta la 
cabeza, que queda libre y en posición 
vulnerable, como también los pasa
tiempos de la propia índole que se. 
traduzcan en tortura para los ani
males.

3.° Por los Gobernadores civiles se 
tomarán las medidas conducentes a 
la extirpación de dichos actos, , cui
dando de aplicar las sanciones ade
cuadas a tenor de lo que establece ei 
Reglamento de 11 de Abril de 1928.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento- y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 2'8 de Febrerovde 1929.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de...

REALES ORDENES 
Núm. 242.

S. M. el R e y  (q. D. g.) de confor
midad con lo que previene el a r 
tículo 44 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo, en relación con el 33 del 
Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918, se ha servido conceder un  
mes de licencia p a ra  asuntos p ro 
pios, sin sueldo, al Oficial de 4.000 
pesetas D. José Cerezo y Fernández, 
con destino en Marida,. entendiéndo- 
s e q u e e 1 i n i e r e s a d o o ni p i e z a a h a - 
cor.uso de esta  Ucencia desdo el día 
en que reciba la orden de concesión,

de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 36 del Reglam ento de 7 ule 
Septiem bre citado.

De Real orden, en virtud  de la d e 
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para  su cono
cim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1929.

r.! .Director general,
T A F U R

Señores Ordenador de Pag’os y Jefe 
del Centro provincial de Badajoz.'

N úm. 243.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforma-: 
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley do Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaría de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos adscrito 
a la Administración principal de Cór
doba, D. Manuel Medina Pérez, licen
cia por enfermedad con todo el suel
do para atender, duraobv treinta días, 
al restablecimiento de su saludó

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el inciso oc
tavo de dicha Real orden complemen
taria, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día en que 
se produjo la instancia.

Lo digo a Y. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como justi-. 
ficantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1929.

El Director ron eral,
TAFUR

N úm. 244.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre dd 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos adscrito 
a la Estafeta de Yiliacarrillo (Jaén), 
D. Juan Gutiérrez Pérez, licencia poií 
enfermedad, con todo el sueldoi, para 
atender, durante treinta, días, al res
tablecimiento de su salud.

P e Real orden, en uso de la comí-: 
sión especial que me está conferida'
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por Real decreto de 16 de Julio de 
'1910, significándole que, • según dispo
ne el párrafo inicial ¿del Reglamento 
de aplicación mencionado, se -entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que ráflba la orden de 
comes i un.

Lo digo á V. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como justi
ficantes a la nomina correspondiente. 
¿Dios guardé a V. muchos años. Ma
drid, 27 dé Febrero dé '19:29.

El Director "general,

TAFUR

Núm. 245.
B. M. el Rey (q. D. g.), de conforman 

dad con lo que previenen las Reales! 
¡órdenes de 12 de Diciembre de 1924¡ 
(Gaceta  del 13) y 4 de Marzo siguienJ 
,te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enfermo, 
y con todo' él sueldo, al Auxiliar fe 
menino de 4.000 pesetas de Telé-: 
grafos doña Em ilia Rabystris y Lo-: 
pez, con destino en Santiago, de-: 

.hiéndese considerar concedida esta 
licencia con fecha 23 del actual, 'dé 
acuerdo con lo que preceptúa la d is
posición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que Sé menciona.- 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S., para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Febre
ro de 1929.

El Director general,
3?AFUR

Señores Ordenador dé Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Goruña*

Núm. 246.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conform-to 

dad con lo que previenen lá* Realcé 
órdenes de 12 de Diciembre de .1924' 
{Gaceta del .13) y 4 dé Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia Ror enfermo, 
y con todo el sueldo, al QeladoS 3é 
[Telégrafos D, Yaléiitín Martínez y 
¡Martínez, con destino ell tó Sfcción 
de Gijóri, autorizándole para; t|p!l|di®- 
se a León, debiéndose cog^érií» 
concedida ésta licencia eoji féiélíá J í  
(del actual, de acuercjo con lo. iqüXj 
preceptúa la !dié¡pp(sicló& ftcfgvg ¿1 
la Real órden dé 12 dé Dtoiembié 
¡que se menciona:.:

De Real orden, en yirtud de Ja de
legación  especial qué JéjggQ conférl-:

da, lo digo a Y, S., para su conoci
miento y efectos. D>ios guarde a Y. S. 
muchos, años, Madrid, 26 ’de Febre
ro de 1929.

Él Director genera),
TAFUR

Señores Ordenador, de Pagos y Jefe, 
de la Sección de Gijón.

Núm. 247.
S. M. el Rey (q. D, g.), de conforinJ-1 

dad con lo qiíé previenen. las Reales; 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924, 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido conce
der un m¡es de licencia por enfermo, 
y con medio sueldo, como primera 
tprórroga de la concedida por Real 
orden núm. 1.084, de 10 de Octubre 
último, al Celador: de Telégrafos 
D. José Cabezas y Simón, con des-: 
tino en el Centro de Oviedo, autori
zándole para trasladarse a Malillos 
( Zam ora), (d ebiéndo se considerar 
concedida esta licencia con fecha 
16 del actual, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembré 
que se méíiclóna..

De Real orden, en yirtud dé la de
legación 'especial qué téngó conferí-: 
da, lo digo a V. B., para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde; a Y. S. 
muclios años, Madrid, 26 dé Fe;-: 
brero de 1929.

81 Director general.
QFAFÜR

Señores Ordenado? dé Pagos y Jefe 
del Centro dé Oviedo.:

Núm. 248.

Sv M. el Rey (q. D. g.), de conformad 
dad cnñ: lo qjué prfeyiéhéR lié R¿alM 
órdenés dé 1$ dé; PXbiéoríbré dé 102ÍI 
(Gaceta del ¡13) y 4 dé Mtóó siguiéSi- 
té (Gaóeta dél ñ), se hg servido conce
de® un; mié ¡de. licencia por énfermo, 
con todo; el Sueldo, al Aspirante dé 
LTé.légFafoI D. Jofé Hernández y Or-: 
tíz, eos (destinó l|i MCdrld,. (debién-í 
(dosl óónirdéTal Concedida élta; 11- 
cenciá 3Sgg¡ flojig 8 del actuaí, dé 
acuébdó icón lo ¡qué preceptúa ik 
(dj®pu$^ón fóoÍEM dé la Real 0£-* 
(den (de ti (de pidiémbré qug le mén-: 
ciófta* i,.

Pé Régl orden, M yirtud dé la de- 
léfaéióíj qué tengo conferí
¿g, lo (digo % (v. Se, para su.conoGto 
miento y efectos. Dios guarde a Y. B.

m u c h o s  años.  Madrid,  20 de Febre-% 
ro de J 929.

E l D irector general,
TAinjR

Señores Ordenador de Pagos y J<;.fé 
del Centro provincial de M m vdv

Núm. 249.

S. M. el Rey (q. .1 \ g.), de couhv-Fvto 
dad con lo que previenen las Reales; 
órdenes de 12 de Diciembre de i 924 , 
'•Gaceta del 13) y 4 de Marzo si guien 
te (G aceta  del 5), se lia servido conce
der.- un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Auxiliar fe 
menino de 2.500 pesetas, de Telé.-* 
grafos doña Rosa Campo y Puyada, 
con destino en Madrigal de las A l 
tas Torres, debiéndose considerar 
.concedida esta licencia con fecha 12 
(del actual, ele acuerdo con lo que 
¡preceptúa la disposición octava de la 
Real o r den de 12 el e D i o i e mb r e q u e 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y, S., para- su c-onoeto 
miento y efectos. Dios guarde a Y. B. 
muchos años, Madrid, 26 de Febre
ro de 1929,

El Director general.
.TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y J»:fr 
del Centro provincial de Avila.

Núm. 250.

&. Mj. el REy (q. D. g.(, conformán
dose coií 1q propuesto por esa Direc
ción’ general y  ña acuerdo con lo pre
venido en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe
cha 15 dé Septiembre de 1926, ha te
ñido a bien conceder a! Auxiliar fe- 
mjenino del Cuerpo de Correos, con 
déétiino en ese Centro directivo; (Ser- 
yicios bancaxios), doña Casilda Fer
nández Ruiz, licencia con todo el. suel
do, por él tiempo qué tarde en dar a 
luz y por el plazo de cuarenta dfns 
después del alumbramiento.

De Real orden, en uso do la comi
sión especial qué m e fue con ferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo idíi’go a Y. S. a los- efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1920.

F1 --0 *-actor
' TAFFR

Núm 251.
Excmo. Sr.: S. M. el Mky (q. D. g .) 

ha  tenido ,a b ien ■ disponer que e n  
el día 13 de Marzo próxim o, per
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¡Cumplir, la  edad que d ete rm in a  el 
[artículo 5,° de la  ley  de 27 de Fe-, 
forero- de 1908, en a rm o n ía  con el 
¡Real decreto de 22 de Ju n io  de 1926 
{G a c e t a  del 23), el .Vigilante de pri- 
[mera c lase  del Cuerpo de V igilan-, 
[cia en la  p ro v in c ia  de B u rg o s  don 
M arian o C á m ara  G a rc ía , d ec la rá n - 
Hole ju b ilad o  con el haber que por, 
C lasificac ió n  le co rresp on d a, con 
A rreg lo  al R eal decreto de 7 de No-* 
yicrnb.re de 1923 (G a c e t a s  9 y  10 del 
paism o m e s).

P e  R eal orden  lo d igo  a V. E . pa-; 
ga su  con o cim ien to  y  d em ás e fe c 
tos.. D ios g u a rd e  a  V. E . m u ch o s 
jaños. M adrid, 26 de F e b re ro  dé 
1929*

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

{ftóor G o b ern ad o r c iv il dé la  p ro -  
i v in e ia  de B u rg o s ;

1 N ú m . 2 5 2 .

Excm o. S r ,:  S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a b ien  d isp o n e r que cese  
[el día 7 de M arzo p róxim o , por* 
[cum plir la  edad que d eterm in a  el 
a rt íc u lo  5.° de la  ley  de 27 de F e -  

; forero de 1908, en a rm o n ía  con el 
[R eal decreto  de 22 de Ju n io  de 1926 
! (G a c e t a  del 23), el V igilante ¡dé pri- 
ín e ra  c la se  del Cuerpo dé V ig ila n 
c ia  en  la  p ro v in c ia  de V a le n c ia , don 
tT om ás del T o ro  G a rc ía , d e e la rá n -  
’idole ju b ilad o  con. el haber, que p or 
[c lasificación  le co rre sp o n d a , éoil 
[arpegio a l R e a l decreto  de 7 de N o- 
yiem bre de 1923 (G a c e t a s  9 y  10 del 
[mismo m e s ) ,
j ¡De R e a l ord en  lo d igo  a  V. E . pa-: 
gjgi su  con o cim ien to  y  dem ás, e i'ec- 
Iq s ,  Dios, g u a rd é  a  V* E¿  m u c h o s 
É & o s . M adrid . 20 dé F e b re ro  dé 
p . 2 9 .

I í  D.*
t £3 Director general,
y  E E D R Q  B A Z A N  
0 ñor, 0 O^&i*na<IOl S lv il Jffi l a  J fto *  
(?  ^ la c id  M  y a le í ic lá i

f  . — —

|  t N úm , 5 63,
¿fóxygtk. Se.: 8, M, el Bnc (q, O, f.)

0 » M

fip p ftf M 0 s te tim iis  fil & M  ñ  p:u.b?. t e u m  «h 
Sal m  00#* lp mm n 
« a  a é s m  ü  t e  jm ü o  ag M i  
f f l m m  H  u ) ,  ****•
m m  ipfc tei á m m  Ms 
i r a  s »  é  p x o v in o K  3 s m g m ñ 9t rá o s  
® | I J i ó n  M 6ndoza P a s to r ,
B P  ju b lffu io  c o a  u  fc£ü* 3  S 91 J p i

c la sific a c ió n  ie co rresp o n d á , don 
a rre g lo  al R e a l d ecreto  de 7 dé  N o 
viem bre de 1923 (G a c e t a s  9 y  10 del 
m ism o m es).:

De R e a l ord en  lo d igo  á  V . E . pá-: 
ra  su  con ocim ien to  y  dem ás: efec-: 
to s . D io s g u a rd é  a V . E . m u ch o s 
años. M adrid , 23 dé  F e b b eró  dé 
1929.

P. D.,
ffl. Dlr©eter generé,

P E D R O  B A Z A N  

S eñ o r G obernador, [civil de la  pro-: 
v in e ia  dé L o g ro ñ o ,

Núm. 254.

Excm o. S r . : S. M. el R e y  (q, D. g j ,  
[de co n fo rm id a d  con lo  estab lec id o  
en el a rtíc u lo  12 dé  la[ le y  dé 27 
[de F e b re ro  de 19 08, [en a rm o n ía  tóJií 
la[ [de P re su p u e sto s  v ig en te , h a  t6¿s 
n ido [a b ien  n o m b ra r  A sp ira n te  d i  
sg u n d a  c la se  del Cuerpo, d é  Yigin 
la n c iá , con el [sueldo a n u a l [dé 3.000 
p e se ta s , a  D. M anuel M ártínez A g u í
rré , excedente [de. ig u a l [empléo [del-: 
de [el 14 “de Ju l io  [de 1926, [ocupan;-: 
do la  v a c a n te  p ro d u c id a  p o l  [excéis 
den c ia  de D. G u n d em aro  B ra v o  A fe  
ca yo s .

De R e a l ord en  lo [digo á  V . E . pa-: 
r a  su  con o cim ien to  y  d em ás e fe c 
to s, D ios g u a rd é  á  V , E>; m uchos; 
añ o s , M adrid, 28 de F e b re ro  d i  
1929.

p . n .,
EL Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor, G obernador, c iv il de la  pro-: 
v in e ia  de H u elva .

Núm. 255.

Excm o. S r .: S. M, él R e y  íq. D. g.) 
ha tenido a bien [conceder, la exce
dencia, por plazo no menor [de üxi 
año ni mayor, de [diez, con [arreglo 
$1 artículo. 12 [di M  J l y  dé 27 S é  
Febfcerofie 1908* id [a rm o n íic o n  t i .  
Rfiál ordqn de 19 S é  Jum o M 1929* 
&  José N é g e a  SuiaRa,'^
Sé Sé pgunda jclall S il Cuerpo de 
Vigilancia, Wfi Mse Campo [di Mu 3i£- 
ao mando, con [destino m AJgeei-. 
im *

Efe Real o:tdia lo digo a .yt E* pá-: 
m In asnoelmiinta y Ifóctci éonfí* 

X>ioI guínde [a: V, E, mu-* 
SRóIa Madtídi 28 [de Fehpro

P. D.,
E l Director geaernl,

P E D R O  B  A  Z  A N

m m w m m ? m

r o  a i  *

N úm. 256. [

lim o, .Sr[.: S. M. él R e y  (q. D. g.)J 
h a  tenido a bien conceder la  excedem  
cia, por plazo no m enor de un  año ni! 
m ayor de diez, con arreglo  al artícu* 
lo  12 de la  ley  die 2?  de Feb rero  dé 
1908, en arm onía con la  Real ordeií 
de 10 de Ju n io  de 1920, ra  D. B a r io s  
lomé González Ojeda, A spirante d i  
p rim era  clase del Cuerpo de V igilan^  
c ia  en estja p rovincia.

ÍDe Real orden lo digo '& Vf X. p a r í  
0\i conocimiento y  afectos consiguen^ 
tes. D ios guarde a  V. I. m uchos añ p á/ 
M adrid, 28 de; Febrero  de[ 1929.

El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Je fe  Su p erio r dé la  P o lic ía  gu<s 
h ern liU yl dé Míádridi

Núm. 257.

Excm o. Sr,?  S , Mí él R e y  (q« P . g.jj 
ha tenido a  b ien  conceder I I  exceden:* 
ciá¿ por plazo no menor, d i un año té  
m ayor de diez, [con arreglo  [al Irtícuí-j 
lo 12 de la  ley  de 27 dé Febrero d i  
1908 y  Real orden dé 10 dé Junio dg 
1920, a  D. Ju a n  Pérez F lo res, Asgi^i 
rante de segunda clase del Cuérpo S i  
V ig ilan cia  en esa provincia.

De Real orden lo digo a V.: E . paj^l 
su conocim iento y  dem ás efectqSí Diog 
guarde a V. E. m uchos años. Mádrid^ 
28 dé Febrero  de 1929.

P. D»,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv il dé la  p rov in e 
c ía  de S e v iil l .

Núm. 258.

Excm o. Sr.: S. Mí el R e y  (q. D. g.)[ 
h at tenido & bien conceder la exceden-1 
eil^ poi! pllzo lio menor de un año iMÍ 
mlyoi» de diez, con arreglo al artfcu* 
lo 12 de I I  ley de 27 de Febréro M  
1968 y  Real [orden de 10 de Junio d i  
1920, a D. Luis Royo Matéu, Aspi** 
rante[ de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en esa provincia.

De Real orden lo* digo a V. E . p a rí 
m  ceaSoíñ|ienio y  demás efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1929.

: '■ ; p.
El Director generar

[ P B D tif lb  B A i Z A >

íieftor CU»b«mador íivtl ik> la provút-! 
Cl» <te Vlzeaya.
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M INISTERIO  DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Num . 360.

Vista la copia del acta de la se- 
[sió.n celebrada por la Junta Facu'l- 1 
ilativa de ía Escuela Central de G im 
nasia de Toledo, en la cual, como i 
resultado del curso de Instrucción  ‘ 
f ís ica  celebrado en dicha Escuela ; 
jdle.l 20 de A b ril al 20 de; Ju n io  ’ 
[de 1927, y  conform e a las bases G 
¡y H del program a y  organ ización  • 
S e l citado curso, y  en vista  de la  ; 
jjboneeptu ación de “bueno" obtenida ¡ 
¡por, los Maestro-s alumnos que ta
imaron parte en el m ism o y en cuna- : 
|p Pimiento de la ú ltim a de las c ita - ; 
[das bases y de las Reales órdenes. ■[ 
Se 8 de A bril y  29 de. Mayo de 1927, ; 
Ipropone la mencionada Junta que; [ 
fe los referidos Maestros se les ex
p ida el títu lo de P r o fe s o r  de Edu
ca c ión fís ica  de P rim era  enseñanza, 
¡por haber acreditado hallarse en po-; 
jfeesión de los conocim ientos necesa-: 
irlos para d ir ig ir  y  lleva r a cabo la 
defecación física de los niñas hasta 
.los. catorce años, con arreglo & los ¡ 
¡planes de Instrucción  fís ica  adecúa-: * 
|los a los d istintos grupea S t  m t i .  \ 

[enseñanza;;
Teniendo en cuenta lo p rey anido. < 

en el número 10 de la citada Real j  
tírden de 8 de Abril de 1927, ]

S. M. el Re y  (q. D. g . ) ,  de. acuer-. j 
[tío con la mencionada propuesta, lia j 
Reñido a bien disponer que po£ ¡ 
Plrección general se expida a fes el- : 
guien tes Maestros alumnos del &x- : 
jprasado curso, que han merecido la ¿ 
Icbaceptuación de “bueno”, el |í|ut¡ . 
Jo de Profesor de Educación física 
jde Primera enseñgnm, eojasfeiaáaw 
do se m  el mismo la puntuación final ; 
[obtenida por el interesado:
* Francisco Cande! Gonzátea, !
¡54,80 puntos,

D. Teodoro Romanillo Chicharro, 
¡54,30.
i ¡D. Antonio Dopazo, 51,50.
I J>. Angel Rincón Rodríguez, 50,25. 

fie Antonio Ca^aMiL Diate, ; 
fc.i&Bt HdHi&px Aguilm  49*fé< ¡ 
fi, Isaac Mtllán Ollero,

; .Lrnfe Ign ac io  3 am* Mata,, 43,20, ;
.fit: f>emetrfe Dairalda A i !

W W ». |
¡ 3̂ * k t ó * P r i p l o ,  4§M+ i

fi. Carbajo
WM.y
; &  w m : m m  a, m ,  m  •
;• © , I f e a f e s r o - 46*3$?..

D. Jesús A lonso Guerra, 46,00.
D. A velino Rubio M artínez, 45,55. 
D. José M aría Bonamusa Casca- 

rra, 44,80.
D. Francisco A ltem ir  D iestre, 

44,75.
D. An to lín  Santos A lfonso , 44,62. 
D. D aniel Calvo Portero , 44,00.
D. José Enríquez de la Rúa, 4.3,75. 
D. M iguel Suñer Garrote,' 43,70. 
D. Cristóbal Espinosa L iuelm a, 

43,50.
D, R afael Sánchez G allart. 43,25. 
D. José Las Horas M iguel, 42,50. 
D. Ram iro Sabeil Mosquera, 42,02. 
D. Francisco F io l y  Juan, 41,85. 
D. Juan A lonso Coll, 41,75.
D. M iguel Gám.ez Gutiérrez, 41,55. 
D. Rogelio- Delgado Mesa, 41,50.
D. Miguel. Andrés Sánchez, 41,45. 
ID. Manuel T o rrón  Fotos, 41,20.
D. Ignacio  Salvador Aldea, 40,50. 
D. Segismundo Fernández, 39,50.
D, Alfonso de la Torre  Bonafaz,

I 37,70.
D. A d o lfo  A ragonés Díaz Hernán

dez, 36,45.
De Real orden lo d igo  a V. I. para 

su conocim iento y  demás efectos,. 
D ios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 9 de F eb rero  de 1920.

CALLEJO  ;

Steifef; D irec to r genera l de P rim era  ! 
enseñanza, *

Núm . 361.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuada en la Real orden de 11 del 
act ual, refecionado con. fe  e & Q m ié m  

é i  »  m  m i é .  m  fe  
p i m t M H  'é &  W m ^ m m á 0  m u m e i^  
d e l  R e a l  C o n s e r v a t o r io  d e  M ú 
sica y Declamación de Madrid.

&: M* * t  ñ m  { q *  B .  m  i m  

wfete M & p -o m g  q m  &

Gota«áfez M aes tre, q m &  m n § &  e l  mú- ¡ 
1 ^  E s<^ ia¿a  de

P ro feso rado , se le ascienda a l suel-. ; 
¿lo anual de .15.000 
pao ^ n secu ^ n e fe  l m  i $ m *

M é u  W m t m w m

M a rfe  é * A . Pttac- f « f i z é m t i m  'é &  f e  
Mdr.a., D. José dil % fdtesife
m , &* ffámpl Yus fe y Mor eno, 3dLojqL 
W m m é 0 .  G a rc ía  M o m M ,  

lo a q u ín  L a r i^ j f e  f  IM ú e fe ,
Ana Marios de la Eseosura, D, B e- 
Hito García [de fe Paira y D. Antonio 
/osó Cubiles y R s jn ^ lj^ sen  a ocu.f 
■ f m  l m  3, 4  IjOU 13, I  ft,
21^ 28 jr 33 ífe l m e^cfe iiado  .

fé n  m u  J i  p á i s  m i l i

t m m *  i m  *•,

5,000, qué percib irán  desde el prb  
m ero de Enero del corriente año.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
A rtes.

N úm. 382. 

I lmo. Sr.: V ista la comunicación 
elevada a éste por el Rectorado de 
la Universidad de Sevilla en so lic i
tud de una subvención tem poral en 
concepto de residencia a los P ro fe 
sores de, la m isma, con m otivo de 
la celebración  en aquella  capital de 
la Exp o s i ci ó n II i s p a n o - A m e v  i can a : 

Considerando que no es posible 
acceder a esta petic ión , no ya sólo 
por la absoluta im posib ilidad de 
darla cabida en el v igen te P resu 
puesto de este M in isterio, sino ade
más por la  -manifiesta desigualdad 
que hubiera entrañado el hecho de 
acceder a e lla / en  beneficio exclu- 
f iy o  de fes  P ro feso res  de ü n iver- 
Hidad, sin hacerla extensiva al res
to del personal docente y aun a to 
dos Ies demás funcionarios del E s
tado que prestaren  sus servicios en 
la  re fer ida  pob lación ;

Considerando que esto no obsta 
para que, por el Patronato  Univer-. 
S itario  se costeen a los Galedráti-, 
eos de'l m encionado Centro docente, 
como gastos, de representación , 
Cuantos puedan hacer dé cacruajes, 
localidades, u otros aná logos al re-: 
c ib fe  o acom pañar a personalida-- 
des o tóom isfenes extran jeras duran
te  fe  eéleb£aeión del expresado Ger.-̂ . 
Stamfh-f

U f  e l R sy  íq . B . g . )  se ha 
y ldo  fe  petic ión  <fe re fe -
Irenciá, con la salvedad de que. fe  
Univei^ldiad de Béyiliai puede, sfe 
em bargo, a ienáer, eqa  io n io s  ide jai.

a fe  Se l o i
$ m l m  S i  a q m  $

efe.
m  m é m  fe  Sigo i  ir. L  pw fi 

i ' f  t m m i m í m t ®  j  é e m M

a  ^  t f  m m % m  h  [ 

W M r t í  l l  Se Sg i 3 9 9 *

GALL^5|'lD.

’ r zia fupeife jF  y  . •

N ú m .  3 8 3 .

Ilm o . S r.: V is to s  lo s  d o cu m en to s  
que integran este expediente y re
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¡Bailando que D. A polinar Sánchez 
Villalba ofrece oí Estado, para su 
adquisición por el m ism o, una co 
lección  de cerám ica m orisca  de Pa
terna com puesta de 35 piezas deco
radas con verde y m orado, figuran
do animales y dibu jos geom étricos; 
que el Museo A rqueológico N acio
nal, la Junta de Archivos y la Real 
A cadem ia de la H istoria in form an 
favorablem ente sobre su adqu isi
ción. estim ándola muy conveniente 
por ser de gran m érito su especial 
decoración y faltar casi por com 
pleto ejem plares en el citado M usco 
A rqueológico, fijando com o precio 
de adquisición  la cantidad de 6.000 
pesetas.

S. AI. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to que con destino al Museo A rqueo
lógico Nacional se adquiera dicha 
co lección  a su vendedor, D. A poli
nar Sánchez Villalba, en el precio 
de 6,00.0 pesetas, que se librarán a 
favor de dicho señor, previo el op or 
tuno par,te ,de ingreso en el citado 
Museo, con cargo al crédito de pe
setas 55.000, consignado en el cap í
tulo 18, artículo 2.°, concepto 25 del 
Presupuesto de este M inisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guai/de a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas
A rles.

Núm. 364.

Ilmo. Sr.; Aumentado en el vigen
te Presupuesto a 3.000 pesetas el ha
ber de cada uno de los Profesores au
xiliares numerarios de la Escuela Es
pecial de Pintura, Escultura v Graba
do, de esta Corte*

S.; M. el REy (q. D. g.) se ha servido 
confirmar a D, Francisco Esteve Bo- 
tefy, D. Juan Antonio Benlliure, don 
Enrique Martínez Cubells, D. Manuel 
Castaños Agañíz y D. Andrés Grespi 
Jaunve, en el cargo de Profesores au-: 
biliares numjerarios de dicha Es«cué> 
¡g, con el süejldd anual dé 3.000 ppse* 
tas, que percibirán; desde él día l.° da 
Enero últim^

* Lol que: comunico a y, I. para su co
nocimiento y éféfctpf, Dim guardé I  

,y . I. .muétios años. Madrild̂  19 de Fp- 
! brero de 1029,

CALLEJO
Pe cor Director general de Bellas Ar

ies. f . .

Núm 365;
Ilmo. Sr . : En el capítulo 13, artícu

lo 1.°, concepto '12 del Presupuesto y i-: 
gente para este Ministerio, se aumien- 
ta a 15.000 pesetas en la plantilla, 
una plaza de Profesor de fas Escue
las de Artes y Oficios Artísticos; y su
poniendo ello un aumento en relación 
a lo consignado en el Presupuesto an-: 
terior,

•B. M. el Rey íqe D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se dé el ascenso re
glamentario, y en su consecuencia', 
que D. Cayetano Vallcorba Mexía, que 
actualmente ocupa el número 1 del 
Escalafón de dicho Profesorado, pase 
a percibir el referido sueldo anual de 
15.000 pesetas, desde el día i.° de 
Enero último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 20 dé 
Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar-:

tes.

Núm. 366.
Ilmo. S r .: Vacantes tres plazas de 

Oficiales de Administración de prime
ra clase del escalafón único de fun
cionarios administrativos de este De
partamento, y de conformidad con lo 
que dispone el apartado a) de la le
tra E) del artículo l.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conferir, los correspondientes as-, 
cesos de escala y, en su consecuencia, 
nombrar para las mismas a los Oñ- 
ciales segundos del referido escala
fón D. Valentín; de Castro Fernández, 
afecto al Museo Arqueológico Nació* 
nal, y  D¡. José Belda Carreras y ftog 
Carlos Bautista Arista, de la Secreta* 
ría de este Ministerio, electo el úl
timo, cada* uno con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, que percibirán des
de el día de hoy.

Dé Reial orden lo digo .a V, I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
dé a V. L. muchos años. Madrid, 21 
de Febrero de 1920. ,

CALLEJO .
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 367.
Ilmo. S r.: Vacantes tres plazas de 

Oficiales de Administración de se
gunda clase del escalafón ú n i c o  de 
f uncionarios administrativos de est e 
Departamento, y de co'dfomvidad.-con

lo que dispone el apartado a) de la le
tra E) del ar tículo 4.° del Regí amen-* 
to de 7 de Septiembre de 1918.

S. AI. el Rey (q. 1>. g.) ha tenido a 
bien conferir los correspondientes as* 
cesos de escala y, en §u consecuencia1* 
nombrar para las mismas a los 'OfiV 
cíales terceros del referido escalafón 
D. Rogelio Suárez Cabrera, D. V ició* 
riano Arguelles Navarro y D. Ramópr 
Alvarez Sala, afectos a los Instituto! 
nacionales de Segunda enseñanza dé. 
La Laguna, Oviedo y Uijón, respectl-; 
vamenté, con el sueldo anual de 4.00® 
pesetas, que percibirán desde e¡I di® 
de hoy, siguiente al ié  la vacante 
producida por ascenso de D. ValentíA 
de. Castro, D. José Bekla y D. Garlos 
Bautista.

De Real .orden fq digo a V, I. pju:$ 
su conocimiento y efectos. Dios gua^e? 
dé a V. L. muchos años. Madrid, 2í; 
de Febrero de 1920,

CALLEJO - ■

Señor Director general 'de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 368.
Ilmo. Sr. : Accediendo a solicitud 

del interesado y de conformidad eqaji 
lo prevenido en el artículo L° í d i e  l á  
ley de 27 de Julio de 1918,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Pedro Ara y Sarriá , Ca
tedrático numerario dé Anatomía dios* 
criptiva y topográfica, con sus técni
cas, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia, la exceden
cia voluntaria, en su cargo, en los lér* 
minos y condiciones que fija la mlén>. 
donada. ley.

De Real orden lo digo a V. I. par® 
su cono oimiento y demás efectos. Dio® 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 ’de Febrero de ! 929.

c a l l e j o ;

Señor Dlretor general de Enseñanzas 
superior y secundaria.

Núm. 363.
I l m o .  S r . :  El Real decreto de 16 

de Enero de 1928 hizo  extensivas a 
las obras dependientes de esté Minis
terio las disposiciones dictadas por el 
de Fomenlq relativas a los endosos 
al Banco de Crédito’ Industria] de Jas 
ceríiíiicaciopes de obra ejevulada, 'o  
sea oh Real decreto de 29 de Sepüém- 
bre de j 911 y Orden de 5 do Octubre. 

' siguiente: pero no iueiuyó en. sus di?-' 
posiciones íes contratos relativos a 
¡na te ríales y otros servicios, y como
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éú él Real decreto de 28 de Abril de 
1927j apartado F, se consigna que el 
Banco de Crédito Industrial podrá 
■conceder préstamos 'asimismo para 
anticipos sobre contratos con el Es
tado, por lo qué no es posible excluir 
a  aquéllos dio los beneficios qué su-: 
■ponen las mencionadas disposiciones 
jpar.a los contratistas, ni’ dé la corres
pondiente actuación al Banco,

S. M. él R ey  (q. D . g .), de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros, ha teni
do i& bien disponer que sé hagan ex
tensivos los preceptos del Real decreté 
dé 16 dé Enero de 1911, relativos a 
los endosos al Banco dé Crédito In 
dustrial, a todos los contratos depon-: 
dientes de éste Ministerio.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a' V* I. muchos años;. 
Madrid, 26 de Febrero de 1920.

CALLEJO
Beñores Directores generales dé En

señanza Superior y  Secundaria, 
Primiera enseñanza' y Bellas Arteé,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 87.

Ilmo. S r .: Vista la Real orden de 
28 de Diciembre de 1928, disponiendo 
la celebración de un concurso para  la' 
ejecución de dos sondeos de investí-: 
garrón carbonífera en la provincia de 
Burgos;

Visto el pliego de condiciones que 
sirve de basé al concurso, aprobado 
por dicha Real orden, publicado en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id  de 5 de Enero y  
Boletín Oficial de la provincia de B u v  
gos de 15 de Enero de 1929;

Vistas las tres proposiciones p re
sentadas al concurso celebrado él SO 
de Enero, suscritas por D. Ricardo 
icardo y Fontán  D. Félix Cifuentes y 
D. Eberhard Frey, respectivam ente: 

Visto el informe del Instituto Geo
lógico y Minero de España, en el que 
se propone 1a, adjudicación del con
curso a D. Ricardo Icardo Fontán: 

Considerando que de las tres pros 
posiciones presentadas la más econó
mica. tan to  en los. sondeos por percu
sión-como por rotación, es la de don 
Ricardo Icardo, el cual se comprome
te a cumplir fielmente todas las con-: 
d>clones impuestas- por el pliego có** 
rtcspondienie.:

Considerando que la personalidad 
del. :Sr. icardo es de reconocida- sol

vencia y competencia-,’ y qué la Admi-: 
nistración tiene pruebas de ello, por 
haber ejecutado ya dicho señor dife
rentes sondeos para, el Estado,

8. M. el Rey (q. D. g<) se ha servi
do disponer:

Qué de acuerdo con. lo inform ada 
por el Institu to  Geológico y Minero- 
de España so 'adjudique a D. R icar
do Icardo y Fontán la ejecución de 
do o sondeos de investigación de car
bones, en la provincia de Burgos, con 
arreglo a las condiciones del pliego 
que sirvió de base ál concurso y á  los 
precios de su proposición: quedando 
obligado a legalizar sus compromisos 
en escritura que otorgará ante Nota
rio, dientro del plazo de cuarenta días, 
S p a rtir  dé la publicación de ésta 
Real orden en la Gacetá  dé Ma d r id .

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1929.

RENJUMEA

Señor D irector general, de Minas y
Combustibles.

Núm. 88.

Ilmo. Sr.:  De conformidad con lo 
dispuesto én él párrafo segundo ¡dé lá 
3egunda disposición’ transitoria1, y en 
si últim ó del artículo 17 dél Regla
mento del Institu to  Español de Ocea
nografía’, aprobado' por Real ¡diecreto 
de 24 de Enero último, y en, la Real 
arden dé 14 del corriente, qué deter
mina las plantillas y las retribuciones 
del personal del citado Centro,

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha ser-: 
vida nom brar Auxiliar de Estadística 
del Djepartamento dé letiomretría; y  
Estadística del Instituto Español ¡díe 
Oceanografía, á D. Manuel López dé 
Arenosa y Rodríguez, qué desempéña- 
biá el misuio cargo én la suprim ida 
dirección general dé Pesca, con él 
sueldo' anual dé 3.100 pesetas, o sea 
>.600 de entrada y 500 por el áumieri- 
n  dé sueldo qué le corresponde con 
arreglo a lo dispuestc) én el Régl$w 
nenio antes citado, qué percibirá con 
3arg’o al capítulo primero, artículo' 7 /  
11 Sección de Pesca”, y ;al primero, p -  
Jculo 7.°, coiicépto segundo de; 
tualidaídies” del Presupuestó yigéhl® 
le este Ministerio.

Dé Real orden lo digo a V. I. p | í |  
su conocimiento,y efectos. Dios ‘gú®- 
de á  V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1929.

BENJTJMEA

Señor Director 'del Instituto Español 
■ de Oceanografía. . ... ,

Núm.  89.
Ilmlq. S r .: Dé conformidad m n  lo 1 

dispuesto en la Real orden do 14 ’deí 
com ente, que determina la plantilla; 
y las retribuciones del personal del 
Instituto Español de Oceanografía;, y 
en el últim o párrafo del arí:reírlo 17 
del Reglamento del -citado Centro, 
aprobado por Real decreto je
Enero próximo pasado,

8. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Auxiliar de Es
tadística diel Departamento de Iclió
me tría  y Estadística del Institu to  Es
pañol de Oceanografía, D. Juan Ro
dríguez Jaén y Rodríguez, perciba el 
sueldo de tres m il cien (3.100) pese
tas, o sea. 2.600 por ei sueldo de en
trada y 500 por é l aumento de sueldo 
que le corresponde con arreglo a lo 
dispuesto en  el Reglamento antes pi
tado, cuyos haberes percibirá a p a r 
tir  de 28 de Enero último.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1929.

: BENJUMEA
Señor D irector del Insti tuto Español 

de Oceanografía.

Núm. 80.
Ilmo. Sr . : Vista la instancia del De

lineante segundo de Obras públicas, 
electo para la Jefatura de Obras pú
blicas díe Huelva, D, Fernando Vega 
Martínez de Leyvá, solicitando un mes 
de prórroga para tomar posesión dé 
su destino, por encontrarse enfermo* 
gxtrémo que justifica con el certifica
d o  m é d ic o  que aéompáña;

Vistas las Re&Iés órdenes de 12 dé 
Marzo dé 1896 y  12 de Diciembre d a  
1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha séryWd 
loceder a lo solicitado por <ej ine(üéfe~ 
nado Delineante, y en su consecuencia 
éonéédérle un vúm dé primera pié*  
rrogá para tomar posesión del expre* 
gado d^stte í.

De Real orden lo digo a V. I, 
m coiioe.imiéntQ y fefeftips. Dios 
$e a I. muchos años. Madrid? 14|
<$& itó#-. . /  •,

P_. D.
GELABERT,

j fíéftqr ^éMml díe Obrai JWM
W icp.

Núm» 01¿
limo. BES Vjista la instancia* ciel Dé** 

pne.anié segundo de Obras públicas
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Alecto para la Jefatura de Obras pu- 
¡blicas de Oviedo, D. Víctor Zubizarre- 
íta Echeverría, solicitando un mes de 
prórroga para tomar posesión de su 
pestiño, por encontrarse enfermo, ex
tremo que justifica con el certificado 
Jnédico que acompaña;

Vistas las Reales órdenes de 12 de 
Marzo do Í89G y 12 de. Diciembre de 
11924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
Acceder a lo solicitado por el mencio
nado Delineante, y en su consecuencia 
jppn.ced.erle un mes de primera pró- 
jrroga para tornar posesión del expre-: 
afeado destino.'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
)u conocimiento y efectos. Dios guar- 
$3 a V. I. muchos años. Madrid, 16 
jie Febrero de 1929.
• p- D-
! GELABERT
Honor Director general de Obras pú-
i blicas. '

Núm. 92.
limo. Sr.: Vista la instancia del Dé- 

lineante segundo de Obras públicas, 
Oléelo para la Jefatura de Obras pú
blicas de Gerona, D. Fernando Argiiés 
f&omírguez, solicitando un mes de pró
rroga. para tomar posesión de siu des-, 
¡tino, por encontrarse enfermo, extre-, 
pío que justifica con el certificado mé
dico que al efecto acompaña;

Vistas las Reales órdenes dé 12 de 
Marzo de 1896 y 12 de Diciembre de 
¿921,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
Hcceder a lo solicitado por el mencio
nado Delineante, y en su consecuencia 
Sepncederle un mies de primera pró
rroga para tomar posesión del expre.-* 
ísado destino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V4 I. muchos años. Madrid, 21 
;de Febrero de 1929.i

p. 0.
; GELABERT,
Beñor Director general cte Obras pii- 

¡ Wicüa.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 297.

Itoo . SE: Visto* '  expedientes 
|nooa4os ios señores que más adé-í1 
tente .sô  tóe cRiaiés

han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de .1926, en 
concepto de funcionarios y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

Los beneficios del artículo 9,°, a los 
funcionarios padres de ocho y nueve  

hijos. |
José María Fueyo Abella.—-Las Gam-* 

pas-Gastropql (Oviedo), Maestro namo_ 
nal,

Fermín Arres e Zabaleta.—Lómona 
(Vizcaya), barrio Arribai; Peón carnL 
ñero,

Arturo Alonso y G. Gamaleño.— 
Reinosa (Santander), Farmacéutico 
municipal,

José Ramón López López.—Scbér 
(Lugo), Secretario de Ayuntamiento,

Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11, caso segundo, a los funcionarios 

padres de doce hijos.
Eloy Uría Rodríguez.—Cangas de 

.Tin-eo (Oviedo), Oficial de Prisiones.
De Real orden lo digo a V, I. para 

su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción 
' Social y Emigración, Ordenador dé

Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,

Núm. 208.
limo, Sr.: Vistos Jos expedientes 

incoados por los señores, que más adé* 
Jante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de M de Junio tío 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

B, M, M Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien otorgar a ios mimm la calidad de 
beneficiarios del Régimen que regula 

ÍM disposición Mudida» con Jos dere
chos que se éspecifican a continua
ción:

Los beneficios de los artículos 4.º, caso 
primero, 7.º y 8.º  a los obreros padres 

de ocho hijos.

Antonio Val verde Férnánde«,—Tu
rón (Granada), Cortijo do Horcajo.
J ; Pascual Jaurrietá Ramírez.—Pam- 

póna (Návám), Itúmtldé y SMí, 10,

Francisco Pérez Gaianillas.—Peña 
rroya (Córdoba), Cerro de San Mi-: 
guel, 8.

Quintería Torres Godoy. — Almadén 
(Ciudad Real).

Manuel Méndez Vázquez.—Calañas 
(Huelva), Santa Sofía, 3,

Cecilio Felipe Calero.—Torrecillas 
de la Tiesa (Gáceres),

Ruperto Martínez Sánchez,—Yilla- 
sequilla (Toledo), Las Cuevas, 18,

Juan Díaz Rey.—La Estrada (Pon., 
tevedra).

Juan Ramos Fernández.—La Bóve
da de Toro (Zamora), La Ermita,;

José iglesias Blanco,—Auscan-La^. 
lín (Pontevedra),

Antonio Fernández Fernández.— 
Mieras (Oviedo), Villar de Gallegos.

Ramón Rodríguez Riquelme.—Ga-r 
rrizosa (Ciudad Real) .

Sebastián Llórente Valora,—<Goh|&- 
gín (Murcia) C, de San Juan.

Cecilio Sánchez Puebla.—Madrid, La 
Torrecilla del Leal, 21 .

Eustaquio Arce Salas, — Piélagos 
(Santander).

José Ucar Lo i tegu i.— Arta joña (Na
varra).

José González Prieto,—Madrid, To- 
rrijos, 35.

Jesús González Pérez.—■Castillo de 
Jas Guardas (Sevilla).

Luis Pérez Roidáo.—Rute (Córdci.a), 
Granada, 3,

Eduardo Fernández García.—Rute 
(Córdoba), Calera, 59.

Pedro Gisneros Vega, — Alamiüo 
(Ciudad Real),

Gregorio- Aranda Martín.—Pulga? 
(Toledo).

Los beneficios de los artículos 4.°, caso 
segundo, 7.º y 8,° a los obreros padres 

de. nueve hijos.
Fernando Rodríguez Cerro.—Monti- 

jo (Badajoz), Huertas, 25,
Pedro Pasamán Gil,— Martín de 

Valdeiglesias (Madrid), Dehesa de! Rin
cón,

Julián Guisado Muñoz.—Villaaueva 
de la Serena (Badajoz), Cruz,

Uidm Guindos de la Mata.—Fuente» 
Nuey&g (León),

Emilio Torres Gualda.—VUlasequi* 
lia (Toledo),

José Mora Menresa.—Rafal (Ail^ 
mate)*

Eustasio Herráa Sánchez,—Tor$e- 
íiego (Guádaiajara)í 

Juan Alamo Guerrju—Firgas! {Cu* 
nadas), Barrio Riscos»

Francisco Ortegas 
Concepción Arenal,; 18.

Bernardo Mezquidg
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Los beneficios de l os artículos 4.°, caso 
t ercero, 7.° y  8.º, a los obreros padres 

de diez hijos. 
José Urbístando González.—Torres- 

^orriolavega (Santander),
Uosé Martínez Pandielia."Blni!eii:e;s 

jppviedio), 0. Rozadas,:
' Quintín Ruiz Portal,—Madrid, Mén« 
JJez Alvaro, 22.

p>|. beneficios de los artículos 4.°, caso 
1Ruarlo, 7.° y  8 /  & los obraros, padVM 
v de once hijoSj¡

* y, Aurora Caballo Blanco,—Los Oorrl^ 
fes de Buelna (Santander).

Ubsé López Cabello,—S&n BarMe-* 
pié de Tira juana (Canarias), C, de Fa- 
jbaga.

P e fté&l orden lo digo a Ni L páW 
1U conocimiento, [efectos y  trabado 
•0 los interesados. Dios guarde & V. I, 
ffiUohos años. Madrid, 29 dé piiciemjbre 
P  '1928.
;; AÜNOS
ggñores Director general de Acción 
*• Sgoclal y  Emigración, Ordenador M  

¡pagos ftor Obligaciones de éste MU 
nisterio y Habilitado del mismo*

Núm. 299 .
i- l imo. Sr.: Habiéndose observado 
IfffiQE pn la resolución del [expediefe 
f e  incoado pos D. Ceferino Alvares 
fe n z á le z , vecino de Laviaha (Ovie>. 
¡So), obrero y padre de hueve hijos, 
É [quien dejó de[ com putársele uno 
0g éstos,

U B. M. él Rey (q. D, g.) ha tenido 
É bien disponer se  rectifique la con
c esión aludida, otorgando a P. Ge- 
ifeHno Alvar ez González los henea
mos qué le corresponden, ó le a  los; 
jfe los artículos 4.° (caso 2.*), 7.* y  
|[.0 [del Reglamento [de 30 ¡de Dlciem *  
Ifjre de 1926, en concepto "de obrero 
f  padre de nueve hijos, legítim os  
gíenores no emancipados.
?t)e Real orden lo digo a V. E. para 

!fu conocim iento, efectos y traslado  
¿1 interesado. Dios guardé a V« I. 
l a c h o s  años. Madrid, 29 de DI-: 
cíembre de 1928*

a m m
Señores D irectos general Acción 

Social y Em igración, Ordenado?; 
¡de Pagos por, Obligaciones de esh  
te ‘M inisterio y Habilitado Sal 
m ism o.

 Núm. 300.
i  lim o. Br.: Habiéndose . abseivMW- 
Wror ¿tilia resolucién d$t expediéiM 
f e  incoado- por D. Manuel Salgado

Biempicá, Comandante do Infante;-, 
ría en situación de disponible vo-: 
Juntarlo, con residencia en La Co
muña, plaza de Lugo, núm. 18, se 
gundo, a quien dejó dé computár
mele uno de los diez hijos que figu
raban en el expedienté,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifique la con
cesión aludida, otorgando ai referi
do señop los. beneficios que le; co
rresponden, o sean los dé los ar-: 
tículos 9.° y 10.° dé 30 de Diciem 
bre dé 1926 en concepto de funcio-:. 
nario y padre, dé diez hijos leg íti
mos; menores no emancipados.

Dé Real orden lo digo a V. E, para 
su  conocim iento, [efectos y traslado 
al interesado. Dios guarde a V. L 
m uchos años. Madrid, 29 de Diciem - s 
¡bre de 1928.

AÜNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de es
te Ministerio, y Habilitado del 
m ismo,

Núm. 301.
lim o, Sr,: Habiéndose observado 

error en la resolución del expediente 
Incoado por Ds Cristóbal Hierro Sán
chez, vecina dé El Pinero (Zamora), 
obrero y padre de once hijos legítimos 
menores no emancipados, a quien de
jaron de computársele tres de éstos,

S. M. el R ey  (q. D, g.) lia  tenido 
a bien disponer se rectifique la con-: 
cesión aludida, otorgando a D. Cris- 
tóbal Hierro Sánchez los beneficios 
que le corresponden, o sean los; de 
los artículos 4.® (caso 4.*}>,7.° y  8.° 
del Reglamento de 30 de Diciembre; 
de 1926, en concepto de obrero y 
padre de once* hijos legítim os m e
nores no emancipados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento, éfeótos; y  traslado  
hl interesado. D ios guarde; a V. I¿ 
muchos años. Madrid, 2$ [dé Di-: 
ciembre de 1928.

AÜNOS
Señores Director general Sé Acción  

Social y  Emigración, OrdehadoE 
de Pagos por. Obligaciones; [de ég-s 
te Ministerio y Habilitado del 
m ism o.

Núm. 302.
limo. Sr.: gotteiiiMlff':

por distintos ilemecdWf palranate! 
y obreros SéL& Coriifta la  consljh 
tución de una Comisión mixta pro
vincial del trabajo con objeto de

que los beneficios dé la Organiza-: 
ción Corporativa Nacional puedan 
ser experimentados sin  gastos ex
cesivos para la Industria,

S. M. el Rey (q. D. g.) s e  ha s e r 
vido disponer:

1.° La Comisión mixta provin
cial del Trabajo, con jurisdición en. 
toda la provincia de La Coriíña, ex
cepto ios oficios que en El Ferrol 
han solicitado o tienen ya consü-: 
tuído Comité paritario especial corn,-í 
prenderá (os Comités paritarios si'*< 
guientes:

I. Minería.
II. Materiales y oficios de la coas*

trucción.
III, Industrias del mueble.
IV. Industrias del vestido y del

tocado.
V. Industrias de lujo,

VI. Industrias de material (fié o-, 
trico.

VIL Industrias químicas.
VIII. Industrias de la alimentación  

IX. Artes gráficas.
X. Azúcares y alcoholes.

XI. Electricidad, gas y agua,
XIL Industrias y profesiones va-» 

rías.
XIII. Artes blancas; y
XIV. Servicios de higiene.

2.° A des éféclos de la elección’ 
de estos Comités paritarios,, se abrí 
un plazo de veinte días para íns-s 
eripclón en el Censó electoral social 
[dé las A sociaciones patronales y 
obreras de las industrias compren-i. 
didas en dichos Comités en las qué 
todavía no "sé hubiera efectuad# 
elección dentro de los térm inos del 
Real decreto de 26 de Noviembre! 
dé 1926.

Dicha [solicitud se hará [en papel 
común, y én ella  dqberáu éónátáJi 
lo s  slguJentes particulares:

A) LfiKominaóión 9® la Soclf»  
da3,: ; ’

B)! Nacionalidad.
(1): TjC'ctóidaB y domiciU * soclaji 
D) Cías® ;de induatria o kabajd»
E)’ Fecbá da conétitiio'WW M 11 

A30cláXidn.
F) jxsmm te ws»fl« _w f »

esissta te. Sdcí»d¿l*|
patianatci, m obnm jr

o r  íH tn ii «e l I »  I*
m á m te  ¿  v m  » «  ***
# 1  f **”6 d# t* miims.

$  ik mimás m m  as «san* mm m iÉ m » x  i  wmmrna 
«í« ¿jsajjft? Él fet BaürtWS a ««»

m « v tt f  M mmm
euan|b: So tjSSÍ® 31 snM&k'dM fS^fíSte
mm, m m m<m<
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crió 11 expedida por, el D irector o re 
presentante legal de la entidad ha
ciendo constar, ba jo  su responsa
bilidad, los datos relativos a 3.a in s
cripción  en el m encionado R egis
tro que aparezcan insertos en la 
escritura de constitución  de la So
ciedad declarando que ésta eonli-. 
núa existiendo en el día de la fecha  
en que se solicita  la inscripción .

3.° Las elecciones, tanto de los 
Comités com o de la C om isión, ten
drán lugar en el día y hora que se; 
señale oportunam ente por la Dele-: 
gavión Regional.

4.° Cada Comité Paritario se 
com pondrá de tres V ocales propie-, 
tartos por cada clase y el mismo nú
mero de suplentes.

5.° Las facultades propias de los 
Comités y las que correspondan a 
la C om isión mixta se especificarán, 
así com o el m odo de funcionar, de 
ésta al quedar: constituidos dichos; 
organ ism os.

G.o Los cargos de Presidente, 
V icepresidente y Secretario de los; 
Comités serán desem peñados, r e s - 
pee ti vamente, por D. Manuel Gasás, 
D. Antonio- Duran Lóriga y D. José 
María Salvador Merino..

7.° El Presidente y el Secretario, 
de acuerdo con el Delegado Regional 
de La Coruña, contribuirán  a la m a
yor rapidez y eficacia de los trámi-i 
tes preparatorios para ia constitu 
ción y funcionamiento de dichos pr^ 
ganismos.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocim iento y demás, ;efee *; 
tos. D ios guarde a V. I. m u ch o ! 
años. Madrid, 11 de Enero de 1929,;

AUNOS
Señor D irector general de Previsión

y C orporaciones.

Núm. 303.
Ilmo. Sr.; V ista la com unicación  

núm ero 51, en que el D irector de la; 
E scuela Industrial de Zaragoza da 
cuenta a este M inisterio de  que gl 
P ro fesor , num erario de diclio Gen-: 
tro docente, D. H ilarión Gimeno y 
Fernánde z-V izarra, ha' institu ido 
una Fundación, consistente en seis 
títulos de Deuda A m orllzable, por; 
valor de 3,000 pesetas, nom inales, 
con cuyos intereses habrá de eos-; 
iearse un  prem io anual con  destino 
al alumno que term ine con mayor* 
aprovecham iento el “ Perita je Quí-; 
m iro ” ; en la referida E scuela In
dustrial ,  , • . ; ' :

S. M. el R e y  ( q . 1 D. g 0  :ha tenido 
a Han di sponer  lo s iguiente ;

1.® Que se-acepté el donativo he-: 
;cho por el P ro fesor  num erario de 
la Eseuel.h Industrial .de Zara-goza, 
D. H ilarión Gimono’ y 'Fernández-. 
Vizarra, instituyéndose, ten su con-; 
secuencia, y  de acuerdo con  los de-: 
seos del señor Gimeno, un prem io 
anual, que se denom inará “ Prem ió 
Joaquín  G im eno” , y  qué se adjtidi-: 
cará, por acuerdo del Claustro de 
la E scuela Industrial de Zaragoza:, 
al alumno de la m ism a que, con’ 
mayor aprovechaniiento, termino los 
estudios de Perito Químico, y

2.° Qué, en nom bre de Su Majes-* 
tad se den las gracias al Sr. G im e- 
no y  Fernández-V i zarra por su ge-: 
ñeros o de s p.r en d i mi eiut o.

De Real orden lo digo a V. para; 
su conocim iento y  efectos. Madrid, 
4 de Febrero de 1929.

AUNOS
Señor Don H ilarión Gim eno Fernári- 

dez-Vizarra,* P ro fesor  dé la E s
cuela Industrial de Zaragoza.

Núm. 304.
Habiendo fallecido el día 11 del ac

tual ;el Profesor numerario de la Es
cuela Industrial de Madrid, D. Anto
nio Ibor y Guardia), que figuraba en 
la Sección primera del Escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer qué sean ¡diados los as
censos de la encala reglamentarios, y 
;en su virtud, que IX Federico do la 
Fuente y Herrera, Profesor numerario 
dé la Escuela Industrial de Madrid; 
páse a la Sección primera; con el suel
do anual dé 12.500 pesetas; D. Félix 
Apraiz Arias, de la de Tarraga' a la 
segunda, con el de 12.QD0 pesetas; clon 
Plácido Francés Mexfa, de la de Ma
drid a lá tercera, con; el sueldo dé 
Ü.OOO pesetas; D. Wenceslao Requejo 
Pérez, de lg d*e Viga a da cuarta, con 
él dé 10.000 pesetas; p . Octavio V i
ñas Beras, de la de Logroño á la quin
ta, con el dé 9.000 pesetas; doña ¿ 
ría Luisa Alonsó-Duro Guerra, de la 
de Madrid a lá sexta, con el de 8.000 
pesetas; D. Eduardo Laforét y Altóla^ 
guirré, de la de Las Palmas á la sép
tima, con el dé 7.000 pesetas, más él 
15 por 100 de gratificación por razón 
dé residencia; D. Pablo Cillerueló Za> 
mora, de la de Y alladóM  a la octava, 
con la de 6.000 pesetas, y D. Ernesto 
.Alien-Ortiz, de la de Vallado!id a la 
novena, con el sueldo de 5.00Q pese
tas, acreditándoles, a los expresados 
Profesores numerarios los sueldos 
anuales que se rilan, a partir del día 

'12 del corriente mes de Febrero, y

reconociéndoseles lá antigüedad dés*. 
dé la) misma fecha.

De Real orden do digo , a V. E> para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 21] • 
de Febrero de 1929.

ÁUiNOSy

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 305.
Ilmo. Sr.: V ísta  la  comunicación en 

qué, por el Patronato local de Foram*- 
pión técnica industrial de Barceloná* 
sé da cueiita a esto Ministerio de la' 
donación que al mismo ha*■"hecho»'-' 3á 
Casa Brown Boveri, consistente: eii 
maquinaria destinada a prácticas dé! 
los alumnos de los Centros de For
mación profesional dependientes déf 
referido Patronato,

S. M. él Rsy  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean dadas las gracias 
á la expresada Sociedad y, en su nom¡- 
bre, al Ingeniera Director de la mis
ma, D. Max Müller Nigli, por el dow 
nativo dé referencia.

Díe Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 22 
de Febrero de í 929.

AUNOS

Señor Presidente del Patronato local: 
¡dé Formación profesional de Bar* 
Pelona.

Núm. 306 .

Excm o, Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa* 
Dirección general, previa» forma-cióh 
del oportuno expediente justificativo, 
y en virtud de lo que dispone 1a. Real’ 
orden ¡dé 12 de Diciembre de 1924 dé 
lá Presidenciá Sel Directorio Mililar', 
ha tenido a bien conceder una primé-; 
ra prórroga1 de uh mes, con médíd 
sueldo, á la liceneia que, para aten
der al restablecimiento dé su salud, sé 
concedió por Reai orden de 2 i de Ene-: 
ro anterior al Geómetra Auxiliar dé 
segunda piase de Ingenieros geógra-* 
fas, afecto a lá segunda brigaid'a dé 
Parcelación de Falencia, D, Enrique7 
Ruz Yepes;  debíéndo hacer uso dé 
esta primera prórroga en Córdoba. y; 
entendiéndose su principio desde ej 
día 10 del corriente siguiente al ei| 
que terminé la referida licencia 0p$
enfermo.

- De Real orden .lo digo a "V. E . par 4 
su •conociriiiento, el .1 i o í ;.v» n- nd o y  
dem ás, efectos.. Dío< gucru..1 ;¡ V. E*
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Michos años. Madrid, 23 Pobrero
ALANOS

Señor Director genera-! del Instituto 
Geográfico y Catastral,

Núm. 307.
5 JSacmo. Sr.:; .Vista, la instancia que 
éieya e l , Geómetra1 Auxiliar de se
gunda cíase de Ingenieros geógrafos 
D. Fernando Márquez Conde, afecto a 
la segunda brigada de Parcelación de 
(Salamanca, jen solicitud de. licencia 
para asuntos propios,

SSw M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en virtud de lo que 
(dispone el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, ha te
nido a bien concederle tres meses de 
licencia sin sueldo, para atender á 

asuntos particulares; entendién 
dose su prnofpio desde el día si
guiente, al en que' entregue cumple- 
tamiénte ultimado y á satisfacción de 
láu Jefe el trabajo que en la actúa* 
lidad tenga; pendiente.

Oe Real orden lo digo a Y. E. para 
m conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, *3 de Febrero 
m 1029.

AI3|N OS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 308.
;’®xqmo. .Sr : S, M. él Rey (q. D. g.), 

dé conformidad VOfi lo propuesto por 
Dirección general, previa forma

ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
;1¡924 ele la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, 
para atender al rostableciimiiento de 
Su salud, al Geómetra Auxiliar de se
gunda clase de Ingenieros geógrafos, 
Afecto a la, primera brigada de Par* 
Relación de Zamora, D. Diego Centeno 
Alvares; debiendo hacer uso dé esta
licencia en la indicada población y
Rendiéndose su principio desde la 
fecha de la presente. 
r-;Dé̂  Real orden lo digo a V. E. para 

IV Conocimiento,. el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a ; V. E. 
jteiuóhos. años. ,- Madrid¿ . 23. de. Febrero 
§é 1929, '
» ' AU.ÑOS

Señor, Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral-

Núm. 309.
limo. Sr.:, Verificado él escrutinio 

dé las elecciones del Comité paritario 
circunstancial de Torios a, con juris- 
dicción en el partido judicial de di
cha. población, comprendido en el gru
po 14, Artes Blancas (Harinas, Pana-: 
derlas y pastas para sopa), del Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, y designadas por este Ministe^ 
rio las personas que. han de desempe-: 
ñar los cargos de Presidente, Y ice-* 
presidente primero y Secretario,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha Ser* 
yido disponer que el Comité parita
rio circunstancial de Tortosa, con ju
risdicción m su partido' judicial y 
comprendido e¡n el grupo 14. Artes 
Blancas (molturación de harinas, pa* 
nadería y pastas para sopa), quedé 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, P, Cándido Beltrb 
Vicepresidente primero, D. José 

Martí Fontanet 
Vocales patronos efectivos.: D, Mi

guel Domenóch, P. Francisco Vallés* 
P. Enrique Lheman, D. José F. Gre* 
go y D. Jorge Vlltró RúsiñoL , 

Vocales patronos suplentes: Don 
Froilán Vila, D. Jacinto Estrada, don 
Manuel Andreu, D, Francisco Gastéllq 
Mulé y D. Juan Fatsini Ougar.

Vocales obreros efectivos:; D. Sal* 
vador Sancho Blanch, D. José Bel Dq- 
monóch, D, Isidro Ortega Corbella, 
D. Ramón Ferrando Martí y D. José 
Valldepérez Baiges.

Vocales obreros suplentes : D, José 
Sancho Blanch, D¿ Francisco Ruinen,* 
se Romeu, D. Juan Tolós Montserrat* 
P. Daniel Farró Panisello y D, Victo- 
ríanio Gonosa Pallarés.:

Secretario, P. Jo®ó Iluguet fiidi 
Lo qye de Real orden digo a V¿ L 

para su conocimiento y demás eféc- 
tos. Dios guarde á Vi I. muchos afios* 
Madrid, 23 de Febrero dé 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones,

Núm. 310.
limo. Sí,: Verificado él escrutinio 

de las elecciones del Comité paritario 
interlooal de Tortosa, con jurisdicción 
en su partido judicial comprendido 
en el Grupo 24, “Servicios de Higie
ne” (Peluqueros y Barberos), del Real 
decreto-ley dé 26 de ‘ Noviembre de 
• 1926, y designadas por osle Ministe
rio las personas 'qué han de desem
peñar ios cargos de Presidente, Vice
presidente primero y Secretario,

;S> :M> el Rey (q. p. g.) ge há séje*

vido disponer que el Comité paritaria 
interlocal dé Tortora, con jurisdiic-? 
ción en su partido judicial y, com
prendido eii el Grupo 24, “Servicio# 
de Higiene” (Peluqueros y Barberos}* 
quede constituido en la forma si-, 
guiente:

Presidente, D, Andrés Celina Cq* mas., ¡ ¡
Vicepresidente primero, D. Joaquín Jardi Contel.
Vocales patronos efectivos: don

Agüstín Escardó Gervera, D. Francis
co Pérez Sancho, D. Eduardo Vidal 
Zaragoza, D. Ramón Blanch Bonet, 
D. José María Gramunt Salina, don 
Agustín Saueh Forcadell y D. Miguel 
Bonanqia Martí.

Vocales patronos suplentes : D. Ra
món Andréu Aleixandri, D. Manuel 
Espuny Cardona, D. Pedro Molas Mar
tí, D. José Centellas Vila, D. Francis
co Roda Puig, Di Juan Mira,lies Badía 
y Do José Margalef Pallarás.

Vocales obreros efectivos: D, Fran* 
cisco Escoda, p. Roberto Mestre Ba
rreno, D. Emfllio. Roméu Dubirats, don 
Domingo Queról Sastre, D. AntonM 
Horta Llopis, D. Bautista Climent Má 
sagée y D. Pascual Arnáu Peix.

Vocales obreros suplentes:' D. Juá# 
Vidiella Subirats, D. José Paláu Gas* 
tells, D, Miguel Cardona Caudet, don 
Domingo Beltrán Escudé, D. Amadéí 
Bladé Galvó, D. José Gil Tafalla f 
D. Enrique Antó Baubí.

Secretario, D. Francisco Oí es a Ho- medes. ?
Lo qué dé Real orden digo a V. 1 

para su conocimiento y demás éfectos/ 
Dios guardé á V. I. muchos años. Ma* 
’drid, 23 de Febrero dé 1929,

AUNDB
Señor Director general de Previsión f  

CoiToracIones.

Núm. 311.
limo. Sr,: Verificado él escruliníO 

de las elecciones convocadas por Real 
érden, de 17 de Marzo último para la 
constitución en Valladolid del Comité 
paritario interlocal de “Despachos, 
Oficinas y Banca”, del Grupo 26 del 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, y designadas por este MI* 
nisterio las personas que han de des* 
empeñar Jos cargos, de Presiden te, Vi=í 
cepresidente primero y Secretario^

8* M. el Rey (q. D. g.) se ha ser,* 
vido disponer que d  Comité paritaiiéi 
interlooal de “Despachos, Oficinas y 
Banca”, de Valladolid, quede consti* 
luido en la forma siguiente: <

Presidente?; D* Amando Represa
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Vicepresidente primero, D. Pedro 
Alvares Vázquez.

Vocales patronos efectivos: D- José 
Vigaray y Martínez, D. Arturo López 
.Arguello, D. Edmundo Matía Alvarez, 
D. Vicente Moliner Vaquero y D. Fe
derico Tejedor Melero.

Vocales patronos suplentes: D. Ale
lan dio Miñón Lebrero, D. Calixto Fan- 
3o s Loras, D. Eduardo Fernández 
Arao-z, D. Julio Guillén Sáenz y don 
J-osé García-Lomas del Castillo.

Vocales obreros efectivos: D, Félix 
Cuadrillero Pcrrín, D. Antonio Quin
tana Núñez, D. Serafín Alcober Gó- 
mez-Garo, D. Víctor Cantarán Fuen
tes y D. Elias Cornejo Varela.

Vocales obreros suplen íes: D. Julio 
Falcón Sánchez, D- Hipólito Afmaraz 
Darrascal, D. Mariano Pra da Cereza- 
no, D. Emilio Redondo Escude,ro y 
p. Eloy Vaquero Ladero.

Secretario, D .; Federico Bmz.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

cara su conocimiento- y demás efectos. 
Oíos guarde a V. L muchos años- Ma- 
tfr-id, 23 de Febrero de 1929.

AUNO 8
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones.

\  y  m m . m £  Vr-T-- 
. limo. .Hav: Verificado el eócruti- 
hio de las elecciones convocadas 
por Real oxiden de 19 ée Abril úl
timo para la constitución de un Co
mité pariíario inteiocai en Sevilla, 
comprendido en el grupo cuarto, 
“Siderurgia, Metalurgia y Deriva
dos” del Real decreto-ley de W  de 
Noviembre de 1926, y designadas 
por este Ministerio, las personas 
que lian de desempeñar ios cargos 
de Presidente, Vicepresidente prl- , 
mero y Secretario,

S. M, el Rky (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que el Comité paiñ- ; 
tari o interlocal de “Siderurgia, Me
talurgia y Deiivados” , 0  Sevilla, 
con jurisdicción en toda su provin
cia, quede constituido de la forma 
siguiente:

Piesdexíte, D, Pedro Álvarez Os- 
bülío y Fernández.

Vicepi esidente.primero, P. Rafael 
Laraña Ramírez.

Vocales patronos efectivos i Don 
Domingo .do la Fridá,. IX Garios de 
la Rosa, P . José Gallardo, D. Frail
é i s ^  P. Manuel Marcos, don
L tó o  Izquierdo,...

Vp cales |>atroi^os: :sry)lei.ites: Don 
.Enrique Perales, XX Juan Miró, don 
Emití# ;Sr. Hijo de' Juan

Luna, D. Juan A. Marvizón, D. An
tonio Pérez, D. Manuel Somé.

Vocales obreros efectivos: Don 
Manuel Roíamosa, D. José García, 
D. Luis Méndez, D. Angel Alameda, 
D. Eduardo Bascón, D. José García 
Martín, D. Juan Oliva Luna.

Vocales obreros suplentes’: Don 
José Ballesteros, D. Esteban Por
tero, D. Ramón Pórtico, D. Ricardo 
Valdés, D. Antonio Prado, P. Ra
fael Hernández, D, Vicente Pérez 
Puerto.

Secretario, B. Manuel Cardona y 
Fernández.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. .muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 
1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.

Núni. 813. "
linio. SivVerificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 9 de Jumo último para iá 
constitución. de un Uaná té pariíario 
intexlooal en Oviedo, comprendido en 
ú grupo 14, “Ai-tos Blancas''’ (Pana- 
iería.}, áel Real decreto-ley de £6 de 
Noviembre 4e 1926, y designadas por 
este Ministerio Jas perspi^s que han 
de desempeñar ios /cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y /S e- 
.u'elarlo,

S. M. el Rey (,q. D. g.), se ha servi- 
lo disponer que el Comité paritario 
nierlocal de Panadería de Oviedo, 
ion jurisdicción en toda su provincia, 
pie de cons ti Luido, m la forma si- 
• ni en le .:

Presidente, D. Faustino de ia Va- 
Ima. 4Í

Vieept^blente primero; D. Guiller
mo Estibada. . ; ,
. Vocales patronos efectivos: \u Mo
desto Bujanda, D. Jasé Velasen» don 
Futió Alonso, B. Anselmo González 
Morillo y D. Luis Acebal Menóndez.

Vocales patronos suplentes: D. Me
riendo Gómez, D. Armando Mufiiz, don 
Laureano • Alonso, D- José Mufiiz Gon
zález y D. Benito'Venes Gandía. • ;

Vocales obreros efectivos. IX José 
Ramos Blanca, D. Coasí antino López 
Menéndcz, D. .Manuel Aiyarez Juárez, 
0..- Tomás Boto. Grite y D. Isaac Véz- 
juez GaiTacera.....

Vocalos obreros suplente-»; IX £é- 
*&r Iglesias Fernandez, iX Rafael Fer- 
aááj-dez Martínez, IX Faustino Alvares, 
Q. Jesús Menéndez Amado y IX Ma
me! Mecmida González.

Secretara, D. Florentino. Carreña 
I*o que de Real orden digo a V. L 

para m conociifieoto y demás efcc-s 
tos. Dios guarde a V.-I. muchos años.] 
Madrid, 25 de Febrero de í929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 314. ,

Visto el expediente promovido por 
el Ayudante tercero de Estadística, 
con destino en Cuenca, doña Tomasa 
Arza Logroño, en solicitud de que sei 
le conceda un mes de licencia poq 
causa de enfermedad, y teniendo en' 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamentó de 7 de Septiembre 
de IMS y en la Real orden de .la/Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' ha tenido á 
bien conceder a la señora Árzá Logros 
ño un anos oe licencia, con suél$n en-: 
tero, computándose su uso a partir 
del día 24 del actual, siguiente al en 
que termina él permiso q u é le fue* 
-concedido; debiendo disfrutarla en es-; 
ta Corte.

De Real orden i o digo a V. S- para 
su conocimiento y efocios. Dios guar-s 
de a V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1929.

V ’ ABNG8 ; 
Señor Ordenador de pagos por obii-: 

gaciones de osle ?Jinis!.erio.

MINISTERIO DE ECOMOMÍA NA
CIONAL

REALES ORDENES
«üm. 513.

Excmo. Sr.: Por Real decreto nú
mero B23, insérto eh ta Gaceta del 14 

Febrero corriente, se ha. modifican
do con carácter provisional, hasta Já 
ultimación de la revisión arancelaria* V 
la nomenclatura y derechos- corres., 
pondientes a los aceros, tarifados en’ 
las partidas 258 y 259 de los vig*uites 
Aranceles de Aduanas, a los efe dos 
del adeudo de los derechos con qué 
están gravados p su importación, pro*-: 
cediendo adaptar a esta modificación 
de nomencialura las correspopdienfei 
'llamadas Re) Repertorio para la apli-r 
cartón de ios Aranceles de Aduanas; 
ei> su consecuencia,

■S. M.. e\ Ruy íq. D. g.) se ha ser-«
voto diMpórtíH-;; ■ / ^
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í.° Que se consideren suprimidas 
del vigente Repertorio para la apli~. 
•eaeite del Arancel las llamadas: que 
en el misma figuran,, e-oano atetas a 
las partidas 258 y 259, quedando 
igualmente en suspenso en todas las 
partidas en las qm  figura la llamada 
referente a “piezas forjadas, com
prendidas en él- apartado B) del gjrû  
po tercero de la clase cuarta, par ti-: 
das 290 a 320: inclusive, con excep
ción de la 314 bis”, y cuya llamada, 
en relación mm lo dispuesto en el ar-; 
Deudo 3.° del Heal decreto de 9 de 
Julio de 192fij determina que cuando 
las referidas piezas contengan o estén 
fabricados a .tese-dé ja ceros especiá
i s ;  satisfarán t e  dar echos  ̂&s%nadoa 
a la partida 259*

2.° Con arreglo a la, nueva clasi
ficar i én arancelaria, que a ios efectos 
de su adeudo en las Aduanas se es
tablece para los aceros eií* el Real efe
c t o  número 523 del año actual,, las 
eoíweaponáionte Ramadas del Repér-. 
torio para la, aplicación de-l Arancel 
se entenderán Adadaáas- comp sigue :

Aceros que contengan de cuatro 
décimas por ciento a sets décimas por 
ciento inclusive de carbono,, y siinul_ 
tánea .o aisladamente basta el.- -uno y 
medio por 0161110 de manganeso, o 
testa el uno $>tm ciento de. silicio o 
tungsteno» o hasta el tres por ciento 
de níquel, o hasta cinco décimas por 
ciento de cromo o molibdeno, o has
ta 35 centésimas por cíenlo de vana
dio, titanio u otros elementos raro,s y 
costosos. Partida 258.

Aceros al carbono, con más de seis 
décimas por ciento de carbono, y tam_ 
bien acefo$r cuate úra que sea la 
cantidad de carbono que entre en su 
composición, y. que simultánea o  ais
ladamente contengan más del w m  por 
ciento dé silicio» q más del tmo por 
ciento y hasta el seis por ciento de 
tungsteno, o más de cinco décimas 
por ciento y hasta el dos por ciento 
de molibdeno, o más de 35 centésimas 
por ciento y hasta cinco décimas por 
cíeto cíe vanadio, titanio u otros e te  
mentes raros y costosos. Partida 258 
has. '

Aceros que contengan simultánea 
o aisladamente más de uno y medio 
por ciento de manganeso, más de 
tres por ciento y hasta el seis por 
ciento de níquel, más de cinco dé- 
dinas por ciento y hasta el seis 
por ciento #de cromo, o aquellos en 
que la suma del cromo y tungste
no no sea superior al seis por» 
ciento. Partite 259 A).

Aceros que contengan más te  
seis por y hasta el diez por

ciento dé cromo, más de seis poig 
ciento y hasta él diez por ciento \ 
de níquel,; más de seis por ciento y 
hasta el diez par ciento de tungste* 
no, más del dos por ciento y hasta :

. el diez por ciento ele molibdeno,. más ; 
de cinco décimas por ciento y has-: ' 
ta el diez por ciento de vanadio, ti-; 
tanio o cobalto, o cualquier com 
binación de elementos^ de esta par- 

! .tida, en la cual existiendo uno .dé
• éllos en la proporción que indica la ‘ 
i misma, la suma da todos juntos- no
exceda del diez por ciento. Partid -  

:■ da 259 B), í
Aceros que contengan más del :

} diez por ciento, de tungsteno, mo- ;
¡ libdenaj vanadio, látante cobalto, [ 
uranio o cualquier otro elemento : 
raro y costoso y también el níquel 
en más del diez por ciento, así ca-: 
mo los aceros en cualquier combit- i. 
nación de estos elementos no pre- 1 
vista en ©tras partidas,, per o* con  lía ¡ 
condición de que uno de ellos sea : 
superior al diez por ciento, excep
tuándose el- -eteiteen la proporción 

ronce al catorce p i j  .deata,; la r ll*
: da zm  • : r  >'
! Aceros <p?e contengan del once 
i por ciento al catorce por cientoi de 
;■ Gromo>; pudiendo' contener níquel 
? en cantidad no superior* al tres poje 

ciento. Partida 259 D ).
De las llamadas antes* indiciadas, 

a cada una de las cine©) enrrespon- 
rdiente & las paattMas números 
j 258 bis, 25#A) ,/2b9 B1 y 259 B). se 

les- adicionar A la^menmón. siguiente:
' “Toda .déspacte que se efectúe 
. por esto partida to ^ rá  carácter 
j provisional, supeditado al informe 
del BahoraforiQ Central en: cada ea-.

1 te*-a cuyo* efecto se, remitirá ñaues-, 
tira í^eqtes^ada* a la Birecdém ge-^ 
&&ml te iR am o;”

De Real orden ¡m digo a ¥. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de

* 1929.
ANDES

Señores Ministro te  Hacienda y Vi- 
, cepresidente, Director general délr 
\ Consejo de la Economía Nacio- 
; nal..

Núm. 514 .
Exorno; Sr..: Dé acuerdo  con la 

propuesta formulada, por el señor 
Presidente tet Comité regulador dé 
la Presidente industrial y con su
jeción ai; H ^t tecreto de 29 de Sep- 
iiembre de M28) y Real orden de 
39 dé Noviembre de 1927*

S. M. é l Rey (q. D. g.) ge ha sM á 
vido- autorizar al Comité regulado! 
de la Industria algodonera, de Baé*a 
celan a, para adquirir,, por compra!* 
la m a quinar iá. ofrecida por D. Sea' 
hasíián Pauli y IX Ramón Es te ve*: 
de Mataré ((Barcelona), una eontto 
nua de construcción ‘TIetlierinh-: 
ton” , de 432 husos, año 1925, y otr$ 
continua dé construcción “Gues.t”* 
de 420 husos, año 1892, al preció 
te  1?3 pesetas huso la primera y¡ 
11,70 pesetas la segunda, (

De Real orden ¡o digo a V. E. pá-s 
ra su conocimiento y demás eíe.c*. 
tos. Dios guardé a V. E. mucho! 
años. Madrid; 5 dé Febrero, d j  
1929. ''

p. D., , ! )
M Director gmersl*

GmEfflm- " í
Señor (^berniad'or civil de Barco;# 

lona. íi

Núm. 515
Excmo; Sr.r Dé acuerda éaiiv J_g 

propuesto formulada por el señol 
'Fresidénié ^8ls Comité regulador dá 
la Froxtoeéidía- industrial y con su-? i 
jéeión af i t e i  dfecreta de 29 dé Sé.p^í 
tiembre' dé 1928 y Real ovám  dé? • 
30 de Noviembre de 1927, 5

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha sér^ 
vido autorizar a “Textil Torres^ 
S. A,” , de Barcelona, para instala? 
84 telares automáticos perfeccionaH5! 
dos, de moderna construcción, d4 
procedencia suiza,, en sustitución dá, 
un número/ proporcionado de lu* 
de peine, a razón de cinco unidadeg 
viejas por eada dos nuevas, can lg 
compensación de 112.200* peseta! 
en concepto de premio.

De Real ©rden te dígo á V. E. pá-í - 
ra. sa  conocimiento y demás éfec-s! 
tos., M as guarde a V. E. m ucho!' 
años., Madrid, 5 de Febrero 'dgk 
1929. - -

P. D.,
El Dlr«c«»

m m m m
Señor Gobernador civil de* BarcI* f 

lona.

Núm. 516
.Exemc., Sr.,:.. De acuerdo con. 1$, 

propuBs^a formúlate por eL se ñ o l! 
Presidentoi del CSomité regulado^ d á ; 
te Produacióni industrial y con 
jeción ai Retó decreto de 29 da Sép î 
tiembre; te  1928 y ReaL orden d ! 
30 te  de 1927,

S. .Mi, tó Em- #5. D. g.) .se. ha m r# 
vido autortaK a “IndustEia Mála> 
guaña, B. M »\ dé Málaga, autorirT 
zacióii; p a m  festonar 3 .068 husos d i

dé 12.27^
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Viejos ele selfactiila, con el premio de 
30 pesetas por liuso nuevo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ta su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
•añosv -Madrid, 5 de. Febrero de

■ ^ P< D.,
El director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 517.
Exorno. Si\: De acuerdo con 1.a 

propuesta formulada por el señoi* 
Presidente del Comité regulador de 
¿a Producción industrial y con su
jeción al Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 19.28 y Real orden oc 
39 de Noviembre de 1927,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Avelina Trinxetj 

Hijos, de Barcelona, autorización 
para instalar, en su fábrica de; Hos- 
pílale t de L ób rega  t, 36 telares nue-; 
vos de 49,20 metros, en sustitución 
Re otros telares viejos, con un To
tal de ancho de 123 metros, con la 
prima de 1.000 pesetas por cada te . 
lar, nuevo.

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
ra. su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos, 
años. Madrid, 5 de Febrero de 

«2 - 9 . - .
P. D.f .

J& Director general,
CASTEDO

;Señor Gobernador civil de Bar ce.-; 
lona.

Núm. 518.

)k u io .  Sr.: De_ acuerdó con la pro
puesta formulada por el señor Presi-* 
fíente del C o& M ‘ regulador de la Pro
ducción industrial, y ,eon sujeción al 
Real decreto de 2® de. Septiembre de 
1928 y Real orden de 30 de Tíovícity-í
bbe. de 1927,

S. M. el Rey <q. D* gO se ha servia 
do autorizar a Gitart Rial y Compa
ñía, de Barcelona, para, instalar tres 
telares nuevos de un metro de púa, 
dé construcción nacional, en sustitu-: 
cíón de cuatro con Jaequaid para te** 
jidos de algodón, que suman 7,60 me- 
tros dé púa, con la compensación de 
8900 pesetas de premio.

Dé. Réáí orden lo digo a V.- EN para 
■bu cbnoc* ijmientó y demás efectos; Dios 
guardé a "V. B. muchos anos* Madrid, 
fr dé Febrero de 1929.

P. D., ""'
E l Director" general,

CASTEDO.
Simar gobgriiador. civil de BaiMona.

N úm . 519,

Excmo. Sr.; Dq acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el señor Fresw 
dente del Comité regulador de la Pro
ducción industrial, y con sujeción al 
Real decreto de 29 de Septiembre de. 
1928 y Real orden de 30 de Noviem
bre de 1927, ■ n  .:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-: 
do conceder a Industrias Pons, C. A., 
de Barcelona, autorización para íns- 
talar en su fábrica de hilados de al-, 
godón de San Sadurny de Noy a 1000 
husos nuevos, siempre que deslruya 
1.024 husos de. continua anticuada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
5 de Febrero de. 1929.

p. d m
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 520.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el señor PresD 
dente del Comité regulador de la Pro
ducción industrial, y con sujeción al 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
19(28 y Real orden de 30 de Noviem
bre de 1927,

S. M. él Rby (q. D. g.) se ha serví-* 
do conceder a Recort y Balasch, de 
Comellá de Blobregat, autorización 
para instalar 'dos telares mecánicos 
de 100 y 120 centímetros, respectiva
mente, de producción nacional, siern-: 
pre que destruya dos telares usados 
de los que acredite la preexistencia 
y que han funcionado en el país.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demll; efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1929.

: p. o.,
m Director: general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 521.

Excmo*. Sr.: De. acuerdo' con la pro-, 
puesta formulada poi: el señor Presi
dente del Comité regulador, de la Pro
ducción industrial, y con sujeción al 
Real decreto de 29 ‘de. Septiembre de 
1928 y Real orden de 30. de Noviem
bre. de 1927,

S. M. el Rey (q. D> g>) sé ha' .feerviW 
do cotrecior a Estebaaell y Pahlsa, 
S. A » de Barcelona, autorización, pa
ra. instalar, en su fábrica de Sensemí 
£.232 husos de continua, siempre'que 
destruya 3.108 de la misma clase.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1929.

P . P . ,
El qirector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.-

Núm. 522.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Comité Regulador de la 
Producción industrial, y  con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1928 y líonl orden de 30 de No
viembre. de 1927,

S. M. el REy .(q. D, g.) se ha ser
vido conceder a Bellver Reig y Com
pañía, de Alba ida (Valencia), autori
zación para instalar en su fábrica de 
tejidos dé algodón un telar de 80 cen
tímetro^ de luz de peine, de construc
ción nacional, siempre que ofrezca 
para su destrucción otro de igual ca
pacidad, demostrando que no es pro
cedente del extranjero.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de yalencia'.:

Núm. 523.
Exorno. Sr.: De avuerdo con la pro

puesta formulada por él Sr. Presi
dente del Comité Regulador de lá 
Producción industrial, T can sujeción 
ai Real decreto dé 29 dé Septiembre 
de 1928 y  Real or>dien de 30 dé No-
viémbré dé .4927,

S. M. el Rey (q. D. g.)'.se ha ser
vido conceder á Bellvér Reig y Com
pañía, de Albaida (Valencia), autor-H 
zación para instalar en su fábrica ui£ 
telar mecánico de 85 "centímetros dé 
luz do peine, siempre que oíroscai 
parái su destrucción uno de las mié* 
mas dimensiones, de su propiedad, $ 
que haya funcionado en el país.

De Real orden lo digo a V- E. p a il 
su conocimiento, y demás efectos» 
Dios guarde a Y. E„ muchos años» 
Madrid, 5 de Febrero de 192?. íf ,

- v . p. d .?
El Director- general, •

GASTEDQ . "í v. •
Señor Gobernador civil de yialénct'á*
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Núm. 524.
' Excmo. S r.: De arueiido con la pro
puesta form ulada por* el Sr. -Presi
dente del Comité Regulador de la 
Producción industrial, y con sujeción 
al Real decreto dé 39 de Septiembre 
ele 1'928 y Real orden de 30 de No- 
v iem h re  'de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ido conceder a Hijo de Teodoro' 
Pra'st, de Barcelona, autorización pa
ra  instalar en  su fábrica d’e Puigreig 
Jtfes telares nuevos, de procedencia 
suiza, de 230, 250 y 280 centímetros 
efe luz de peine, respectivamente, 
siem pre que ofrezca para destruir 
siete telares de un m etro 18 centíme
tros, acreditando la preexistencia1 de 
los mismos y que se D-^ta de maqui
n ar i a que ha funcionado en el país.

De Real orden Yó digo a Y. E. para 
$xx conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde ai V. E. muchos años,. 
¡Madrid, 5 de Febrero de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 525.
Exorno. S r.; De acuerdo con la .pro

puesta form ulada por el Sr. Presi
dente del Comité Regulador de la 
Producción industrial, y  con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
"de -192$ y Real orden de 30 de No
viem bre de 1927,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Bagó, de 
Barcelona, autorización para  instalar 
én  ,su fábrica de San Martín de Yous 
(Barcelona) dos telares de 125 yentí- 
ínfctrcs de luz de peine, de produc
ción nacional, siempre que destruya 
un número dé telares equivalente en 
luz de peine, de los que acreditará su 
preexistencia y que han funcionado 
fen el país.

De Real orden lo digo a A7. E, para 
Bu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
P adrid , 5 de Febrero de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil do Barcelona.

Núm. 526.
Exorno. S.r: De'acuerdo ood la  pro

puesta form ulada por el Sr. PresD • 
denle deD Comité Regulador de la 
Producción industrial, y  con sujeción 

.. al ,„Rea.l decreto dé 29 dé • Septiembre .

de 1928 y Rea! orden de 30 de No
viembre de 1927,

S. M. el REy (;;j. D. g.) se ha ser
vido conceder a Al corta y Compañía, 
de A^ergara (Guipúzcoa), autorización 
para instalar ocho telares autom áti
cos de 90 centímetros de ancho útil, 
en sustitución cíe ocho telares anti
guos que tenía declarados con ante
rioridad a los efectos estadísticos.

De Real orden lo digo a A7. E. para 
su conoví miento y demás efectos. 
Dios guarde a A7. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

p. D„
. E! Director general,

CASTEDO■
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa

Núm.  527.
Exorno. S r . : De-acuerdo cor la pro

puesta form ulada por el Sr. Presi
dente del Comité Regulador de. la 

'P roducción industrial, y con sujeción 
al Real decreto de 29 do Septiembre 
de 1928 y Real orden de 30 de No
viembre de 1927, ...

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a> D Andrés Dugénie, 
de Barcelona,■.autorización para jnvía- 
lar en su . fábrica de tejidos de algo
dón diez telares mecánicos de 120 
centímetros cada uno, de producción 
nacional, en sustitución de 23 telares 
de miadera con un total dé 4.240 cen
tím etros de luz de peine, y  siempre 
que demuestre que estos últimos han 
sido declarados al aludido Comité a 
efectos de estadística y se encuén
tren en funcionamiento y dados de 
alta en la contribución, o si son baja 
en ella, que estén montados en fá
brica.

De Real orden lo digo a AA E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a AT. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P. Di,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 528.
Exorno. S r ,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el. Sr, Presi
dente del -Comité Regulador de la 
Producción industrial,, y con sujeción 
al Real -decreto dé 29 ele. Septiembre 
de 1928 y Real orden de '30 de No^ 
viembre de 1927,

S. M. .-el Ruy • (;]. d . £.V se lia ser
vido . conceder & S. Aó ''Sucesores dé 
Antonio Soler, de Barcelona, autori
zación para instalar en su fábrica de

tejidos de algodón dos telares de 40 
centímetros de luz de peine, de pro
duce! ón nacional, siempre que ponga 
a disposición del aludido Comité igual 
numero de telares a las que instalé, 
con su equivalente luz de peine, aeré' 
dilando la preexistencia de los m is
mos y que se tra ta  de m aquinaria qu^ 
ha funcionado' on el país.

De Real orden lo digo a A7. E. para 
su conor i miento y demás efectos 
Dios guarde a A7. E. muchos años 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P. D«
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 529.
Excmo. S r .: De amérelo con la pro

puesta formulada por él Sr. Presi
dente del Cornil é Regulador de la 
Producción industrial, y  con sujeción 
al Real, decreto de 2,9 de Septiembre
de 1928 y Real orden de 30 de No
viembre dé 1927»

:.S., M. el REy (q. D. g.) se ha ser
vido concédef a D. Manuel López, de
Barcelona, autorización para instalar 
en su fábrica de Santa María de Olot 
seis telares de 150 centímetros de luz 
de peine, dé producción nacional, 
siempre que ofrezca al aludido Co
mité, para  su destrucción, una can
tidad igual de telares viejos, demos
tran d o  que no son máquinas proce-: 
dentes del extranjero y que hayan 
funcionado en España.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ai V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P. D., 
m DlrMtor gmcrat,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de. Barcelona,

Núm. 530.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por él Sr. Presi
dente del Comité Regulador de la 
Producción industrial, y  con sujeción 
al Real decreto dé 29 de Septiembre 
de 1928 y Real orden de 30 de No
viembre dé 1927,

S, M. el Rey (q. D, g.) se lia s e r 
vido conceder a Hijo de Solá S e r t . 
Castellar, de Barcelona, .autorización 
para instalar en su fábrica de panas 
y  m antelería d os  telares mecánicos 
de 213" centímetros, ofreciendo inuti
lizar tres telares, de b 190 ^ n tím e tro t 
uno y  piro dé 100.
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siempre que demuestre que los tela
res a destruir 110 proceden, del ex
tranjero y hayan funcionado en Es
paña.

De Real orden lo digo a V, E. para 
so eoncvlm lento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
•Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P D..
El Director .genera?.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ftiúm. 531. •
Exemo. S r.: Do acuerdo con la pro

puesta formulada por el Sr. Presi
dente del .Cornilé Regulador de la 
Producción industrial, y con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre
de 1928 y Real orden de 30 de No
viembre de 1927,

S. M. el m r  <q. B. g.) se ha ser-
' vi do conceder a la Y inda de D. Juan
Agua de, de V lia veri (Tarragona), au- 
lorización para instalar cuatro tela- 
fes de 100 céntimo ros de luz de pei
ne, de producción nacional, y siem
pre que destruya igual numero de 
ellos viejos, acreditando' su preexis
tencia y que han funcionado; en el 
país.

fie Real orden lo digo a Y. E. para 
su cono»jiroien1;o y demás efectos. 
Dios guarde ai Y, E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

p. D.,
El D irector general,

GASTELO 

■Señor Gobernador civil de Tarragona'.

. %üm. 532.
Exorno. BrA fie cu e rd o  con la pro

puesta formulada por el. Sr. Presi- 
ifltnte del Comité Regulador de ña 
Producción industrial, y ton sujeción 
üi. ¡acreto do 29 de Septiembre
do 1928 y Real orden do 30 de No
viembre de 1927,

S. M. el jREy (a. U  g.) se ha ser
vido -conceder a 1). Valentín Broa 
luirca/Jella, de Barcelona, autorización 
para instalar en su .fábrica do pañue
los de hilo y de «algodón cuatro tela- 

. íes mecánicos, nuevos, de .producción 
iiacáoiiai, .siempre que destruya- doce 
talares movidos a mano que hayan 
.#kiso declarados a los efectos estad! so
lfees y se encuentren en. funciona- 
Jfdtol'O o- ;&L memos manlados -en la 
Mtortoa para funcionar.

1>3 Jte&i oMqn digo a V, E. para 
Di epiW'HBícB.tí>- y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929,

P. D.,
El Director general,
■ GASTELO . .

Señor Gobernador civil de Barcelona.

m m .  533.
Exorno. Sr. : De acuerdo' con la pro

puesta formulada por el Sr. Presi
dente del Combé Regulador de la 
Producción industrial, y ¡ on sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1928 y Rpal orden de 30 de No
viembre d'e 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) -se ha ser
vido conceder a D. Manuel López, de 
Barcelona, autorización para* instalar 
cuatro telares de 150 centímetros de 
luz de peine, de producción nacional, 
siempre que destruya una cantidad' 
igual de telares viejos de su propie
dad y que hayan funcionado en el 
país.

De Real orden lo digo a Y. B. para 
su conocimiento y dem-ás efectos. 
Dios guarde ai Y  E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929. 

o. o..
• -El D irector geiuvrn!.

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

■ Múm. 534.
Exorno. Sr.; De acuerdo .con la pro- 

pues* a formulada por el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Matías Felipe To- 
rralba, de Zaragoza, autorización para 
instalar en su industria de fabrica-. 
ción de mosaicos hidráulicos siete ; 
prensas, accionadas mecánicamente ; 
por un aparato acumulador.

De Real -orden lo digo a Y. E. para ; 
su conoeiraento y «feinás afectos. Dios h 
guarde a Y. -E. muchos años. Madrid, .{ 
19 de Febrero de 1928.

m'mwSi D ? ***\.
GASTEDO

Beñor Gobernador, civil de Zaragoza.

Húm. 535.
Exorno. Sr,: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,;

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser-,
vi do conce der a D. José Li li o Sanz, de 
Madrid, ..'autorización para instalar en 
término de Carabanchel Alto la in . 
Austria de fabricación de ladrillos.
■ De Real orden -lo 4\m  -a Y. "E. para .

su conocimiento y demás efectos. Diod 
guarde 'a Y. E. muchos años. Madrid* 
19 de Fe-bre’ro de i 928.

p iv ■
El Dlrsetor general,

CASTEUü
Señor Gobernador civil de MadDd.

fiúm. 536.

Excmo.Br. :: De acuerdo co-ir i a pro-* 
puesta formulada, por ei Comité .re-i 
guiador de la Producción -.industrio!,
' M. el Rey (q .D . g.) se ha ser-* 

vi do conceder a D. Ramón Guascli 
'Sentarles, de Lérida, autorización paraj 
sustituir el procedimiento de ' fabril 
eaeión por horno-s de sistema con l i-* 
nuo por el de máquinas movidas a hé-a 
Mee en su fábrica de tejas y ladrillos^

De Real -orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio,  ̂
guarde a Y. E. muchos tunos. Madrid* 
19 de Febrero do 1928.

P D.,
Kt Director #?*3srs.l,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Wúm* 537.
Exorno. Sr.: De acuerdo con k\ pro-* 

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción .industrial,

S. M. el ítasr (q. D. g.) se lia -ser-* 
vido conceder a R, Tauler y Gompa-í 
fiía, de Pulamos (Gerona), autoriza-* 
ción para instalar en su fábrica dé 
tapones de corcho cuatro máquinas 
para esmerilar tapones.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos, Dioji 
gharde a Y. E. muchos años, Madrid, 
19 de Febrero de 1928.

*  . s 
m Director 

GASTEIS)
Señor Gobernador*civil de Gerona.

Wúm. 533.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, y  
visto el informe de la “Unión de Fa^ 
brieantes de tíalmdo", ¡

S. M. el Ruy (q- D. g.) se ha servía 
do conceder á D.. Antonio Reina Sos 
riano, de Barcelona, autorización pa-s 
ra instalar en su taller manual de cal* 
mé® mna máquina a fuerza motril 
pira ©orlar suela.

De m m  drden lo digo a Y. E. parS 
m  ©onoctelento y demás efectos. Dioá
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g w á  a V. E. m>uehósaños. Madrid,* 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
Xü Director general,

GASTEDO
;fte»ar G obernador civil ele Barcelona.

N ú m . 539.
Excmo. S r.; De acuerdo coo la pío- 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria] y 
con el informe favorable cié la “Unión 
de Fabricantes de Calzado”,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do m needer <a D., Federico García 'Na-, 
¡valún, :ée Alno&nsa .(Alicante), .autori
zación para instalar en su taller de 
fabricación de calzado una máquina 
para el montado del mismo.

De Real .orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. rnuclíos anos. .Madrid,* 
i 9 de Febrero de 1929.

>>
B1 Director general,

GASTEDO
Señor G obe r o ad or c i vil de Albac e te.

N ú m . 5 40 .

Excmo. Si\: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do  conceder a D. José Sastre Caba- 
nelias, de Pollensa (Mallorca), au to ri
zación p a ra  instalar una fábrica  de 
• Riólo p a ra  ¡uso de una Oooperativa que 
fia  de fundarse.*

De Real orden lo digo a V. E. para  
;su ronocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D„
ES Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares.

N úm. 541.
Exorno. Si*: De acuerdo con la pro 

puesta, formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del .Consejo 
provincial de Economía de Barcelona,
. S. M. él Re y  (q. Dr g . t  se h a  servi

d o  m m * é e r ; a  “Da Metalúrgica de Bar- 
«éloim - autorización- para insta lar 10 
máquinas, destinadas a fabricar por 
nuevos procedimientos aiílleres de 
mero, hierro y Retén.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde va V. E. muchas' años. Madrid, 
19 -de Febrero de 1929.

P. !>.,
M Bireeier ■

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de’Barcelona.

Núm. 542.
Exorno. B r,: De acuerdo con la  pro-, 

puesta formulada form ulada por el 
Comité regulador de la Producción 
industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha sar-- 
vído conceder a B. A* Guitel y Com
pañía, <de Bezo -^Guipúzcoa), autoriza., 
ción para  instalar en su fábrica de 
barnices un dispositivo mecánico 
mezclador.

Be Real orden 3o digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.f
JE) D irector g e íw a U

GASTEDO 
'Señor- Gobernador civil de Guipúzcoa.

N ú m .  5 4 3
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada formulada por el 
Gomité regulador de la  Producción 
industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Unión Cerrajera, de 
Mondragón, autorización para instalar 
la fabricación de muebles de acero.

De Real orden lo digo a  Y, E< pai*a 
su conocimiento ^  demás efectos, Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

V. D.,
JE1 Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 544.
Excmo, Sr. \  De acuerdo con la pi*o- 

puesta form ulada ' formulada por el 
Gomité regulador de la Producción 
industrial,
, S. M. el Rey (q, D, g.) se ha ser

vido conceder a D, Juan  Jim énez .¡Cer
vantes, de Madrid, autorización para 
instalar un taller de reparación de 
aparatos de m ecida eléctricos.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de F o re ro  de 1929.

P. D.,
JBl Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 5 4 5 . 
Excmo, S r .: De acuerdo con Ja pro* 

puesta formulada form ulada por el. 
Comité regulador de Ja Producción; 
industrial,

S. M, el Rey (q. D .. g.) se ha ser-5 
vi do conceder a B, A, Española Si.éM 
mens Schuckert, Industria E léclricá/ 
de Madrid, autorización para instalar 
en su fábrica de Corno!Id de Llobre-d 
gal la fabricación de proyectores y dé 
la lámpara de alta potencia patenté j 
Bék. ' ¡

De Real orden lo digo a Y. E r para | 
su conocimiento y demás efectos. Dios i 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid*/ 
19 de Febrero de 1929,

r>. d.,
El Biréctux- general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

N ú m. 546 .
Excmo. Sr.: De acuerda con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador-de la Producción industrial, [ 

:S. - M. él Bey (q. D. g.) se ha serví1-:; 
do conceder a D. Serápío Arocena» dé 
Bilbao, autorización para trasladar su 1 
industria de crema para el calzado y  ¡ 
cera para el piso a otro pueblo de Iá i 
provincia de Yizcaya. i

De Real orden lo digo a Y. E. pará i 
su conocimiento y demás efectos. Dios I 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid/ 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
JBl Dlr##tor g4se«ral«

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Y&sapu

Núm. 547.
Exorno. Sr,; De acuerdo con la  pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. IX -g.) se ha servi* 
do conceder a "Fosfatos de Logro-, 
sán’jtóie San Sebaatián, autorizacción
para^nstalar sais borras de íabrica- 
ción y  úos hornos para Ja resulfura-: 
ción de Ja pirita, con los elementos y  
accesorios correspondientes, en su fá-í 
brica de Logrosán, y  construcción dé 
una nueva torre para inflamar los ga-¡» 
ses, en m  fábrica de Yillanueva d e M 
Serena. -

De Real orden lo digo a V. E. parS 
su conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde a %  E. muchos años. Madrid  ̂
19 de Eebmro de X9Z9.

P. D.,
®  Director genera^

GASTEDO 
Sefíor üoljeraaiíor iíiyll fte O ufsúzcfi#
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Núm. 548.
Excmo. Br.: De acuerde con la pro

puesta formulada per el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. -g.) se lia servi
do concoide r a D. José María Domin
go, de Sania Bárbara (Tarragona), 
prórroga para poner en práctica la 
Autorización concedida en 20 de Ju 
nio último para instalación de indus
tria de extracción de aceite de orujo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Febrero de 1929.
P. D.,

El Director general,
CASTEDO 

ggáor Gobernador civil de Tarragona.

 ---------------
 Núm. 543.
Exorno. Br. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Reŷ  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Vicente Beiztegui 
bógales,, de Vitoria (Alava), autoriza- 
telón para, trasladar su fábrica de ha
rinas ¡a unos patios contiguos de la 
c-asa donde hoy se halla, sustituyendo 
algunos de los elementos de que se 
comipone aquélla.
• De Real orden lo digo a V. E. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
;19 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GAST E DO 
.Señor Gobernador civil de Alava.

Núm. 550.
Excmo. Si\: Do acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Angel Eloy García, 
d!é Málaga, autorización para instalar 
era molino harinero con producción de 
500 a  7-0*0 kilogramos de molienda de 
trigo en ocho horas, con piedras para 
moler aparte piensos.

De Real orden lo digo a V, E. para 
jsú -conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
A9 de Febrero de 1929.

P. D,
El Director general,
: GASTELO

Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm, 551.
... Externo. S r.: De acuerdo con la 
^o^piiesia form ulada pop .el Qoxni-

tó regulador, de la Producción in
dustrial,

S. M. el. R ey  (q. Dv g.) séMia ser
vido conceder a D. Eugenio Ramos. 
Oter, de Fuentidueña del Tajo, au 
torización para transfo rm ar un mo
lino harinero de Ambito de T ajuña 
en fábrica de harinas, con. capacidad 
de 10.000 klogramos de trigo ai día, 
y  trasladarla  a Yillarejo de Sálva
nos.

De Real .orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid,. 19 de Febrero de 
1929.

p. o.,
El Director general..

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 552.
. *

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Felipe Gómez 
López, de Torredonjimeno, au to ri
zación para transform ar, su fábri
ca de harinas por piedras en s is
tema de cilindros, con producción 
de 6 a 7.000 kilogram os de trigo 
en veinticuatro horas.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos.. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Febrero de 
1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 553.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la. Producción in-¿ 
du siria!,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Vicente Alber- 
di Onandina, de Basauri, autoriza
ción para in sta lar un molino des
tinado a la m olturación de maiz, 
con dos piedras arentzas, movidas 
por ..motor de 5 HP.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo a V. E. muchos 
años, Madrid,. 19 de - Febreroó de 
192:9.

p. i).,
El Director general,

G AS'PEDO 
Señor, G obernador civil de Vizcaya»

Núm. 554.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por #1 Confitó re-» 
guiador de ¡a Producción industrial y 
con el informe del Comité regulador, 
de la Industria algodonera de. Bar-; 
ce lona,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Joaquín Morera y 
Compañía Limitada., de Mataré (Bar
celona), autorización para adquirir y 
trasladar a su fábrica una máquina- 
recta de. ocho íTonturas, número 18, 
para la fabricación .de puños y calce
tines.

De Real orden lo digo & V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
19 de Febrero de 1929*

p. D,?
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 555.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro* 

puesta formulada ppr el Comité re* 
guiador de la Producción industrial y 
con el informe del Comité regulador, 
de la Industria algodonera de. Bar* 
ce lona,

S. M, el R e y  (q. D, g.) se ha ser* 
vido conceder a D, Fernando Vicente, 
Llopis, de Villafranea del Cid (Cas* 
tollón), autorización para poner a su 
nombre cuatro telares mecánicos roe* 
tilíneos y dos a mano, adquiridos de 
Hijos de J, Llopis, y trasladarlos a la¡ 
calle, del Aviador Franco, número 6.;

De Real orden Jo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
19 de Febrero de 1929.

p. D..
’El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 556.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada poj* él Comité re* 
guiador de la Producción industrial y 
con el informe del Comité regulador, 
de la Industria ; algodonera de Bar* 
celona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a Hijo de Vicente Mar* 
tíneiz Albert, de Onteniente (Valen
cia), autorización para dar de alta á 
su nombre ocho telares mecánicos pa* 
ra iá fabricación de lonas estrecha# 
para la confección dé alpargatas.

De Real orden lo digo a V. É, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios
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Ííterde á V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

p. D.,El Director general,
CASTEDO 

S>eñor Gobernador civil de Barcelona.

. Núm. 557.
Exorno. BrG De acuerdo con la pro- 

¡puesta* formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. él Ruy (q. D. g.) se ha ser-: 
¡yido conceder a “Hijo de Vicente Es- 
cuder”, de Villafranea del Cid,, auto-: 
rización para instalar ocho telares 
mecánicos modernos dé 60 centíme
tros luz de peine y una sola lan-: 
zadera, para la fabricación .'exclusiva 
dé fajas de lana.

De Real orden lo digo ai V. El. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos ¡años. 'Madrid, 
19 de Febrero de 1929

p. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor; Gobernador civil de Castellón'.

Núm. 553.
Exorno, Sr.':' De acuerdo con la pro

puesta’ formuladá por él Comité régu- 
lador de la Producción industrial f: 
cbn él Mforme favorable te l Comité 
pguládób dé la Industria: algodonera; 
Sé Barcelona»

S. >M. él Rey (q. D. g.) sé lia séi>: 
y$do céncedér g la; Steledaid! L“R. (¡k 
fertorrell, Janefi Boixeda”, M  PiteN 
tía (Bárcélona), jautorizaolón p&S$ inf* 
jjpÍH m  iu  fábriéá íte gégérp dé 

élalteé Méres Cotton j te ® í i  
fiü^jcturá te  i i  ®  d® dé psf*

Dé Real ardes lo  digd g Vi E* |p i$  
su y  te m ls  éfectql* |% f
|ua$ te  | í * |  muclip lgp®¿ ÉíÉmB 
19 gé FebtefS M  Í92#.

p. V-f El Directo* general,
ÓASTEDO 

®SfioS .Gofoe:í'n&(loi• 6WI 96

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION  GENERAL DE MA

RRUECOS Y COLONIAS
SE C C IO N  D E  A SU N T O S  C O L O N IA L S

. Vácaptl ésí lá áctuaiidpl él do Registmdor do te Propiedad dé Íqjs territorios españoléis del Golfo dé Güi

nea, se convoca su provisión á concurso entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Registradores de la Propiedad de la Península o aspirantes del mismo, El designado disfrutará díe las ventajas concedidas por Real decreto' de 19 de Julio de 192?; que establece qué “loe funcionarios pertenecientes al Cuerpo dé Registradores de la Propiedad de la Península que sean nombrados para ocupar el Registro' de la Propiedad de Sania Isabel de Fernando Poo o cualquier otro que se cree en los territorios españoles del Golfo de Guinea, adquiW rirán la categoría personal correspondiente a los que desempeñen en la Península Registros de segunda clase, y podrán utilizarla en los concursos para la provisión de Registros vacantes en los turnos de preferencia de clases establee i dos en 1.a regla 1.a del artículo 303 de la ley Hipotecaria, siempre que lleven en el djesemn peño de sus cargos en. la colonia tres años de residencia efectiva; dé los cuales dos han de ser consecutivos, a tenor de lo dispuesto en el Real decreto de l.° de Junio de 1927”.El referido cargo tiene su residencia en Banta Isabel de Fernando Poo, y está dotado en el presupuesto colonial vigente con sueldo de 7.000 pesetas anuales y 14.000 de .sobresueldo, más una participación en los derechos del Arancel que no excederá de 15.000 pesetas, con la obligación dé ábonai» los gastos de personal y material del Registro. L03 pasajes desde él puerto dé embarque hasta la colonia son por cuenta del Estado, tanto para el titular como para su familia, teniendo derecho á las licencias reglamentarias y á todos los de-: más concedidos a los funcionarios coloniales, :Las instancias deberán presentarse en la Dirección general dé Marruecos y Colonial I  partir de la fecha de publicación del presente anunció hasta él día 30 te  Marzo próximo, a las tes  t e  J$ táMé, acompañadas de lá éédulá perenal y del documento jus-: tíficativo te  perteneces al referido Cuerpo te  Registradores dé la Propiedad te  la; PMnsuifc Loé cbhénrsántéis púór&n, además, pconiipañar instancias te  tecuínfentos justificativos te  Otros méritos qué greari pertinentes álegafcMadrid, m dé Febrero" dé 1929.—El ^Diréctor géplra,!, Diego Saávedra.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

Reales órdenes.- 25 de Febíerdd | M Béorétaríó88 lógttndi élalé, étí te Ligación dé M* M  Es to c olmo, S 10* LTom á| MáyoáS f  S i Steeir, Becrétafió; 3é Segunda ciasé éti¡ la Embajauá dé Sú Majestad ih  Partea*5 d i  Febrero de (li929,=-~Admi-$éndq la mmlsióh; f  aidteífedo'' 'éedehii yotentestó ® &  > Enrique Beltráh d i  LJÍ y Gaícía oatemar-j té, Vicecónsul Mi Argels26 de Febrero de 'i'920,—-Trasla^

dando' al Consulado do Ja Nacíóf? en Portvendres a D. Juan Peche y Cabeza de Vaca, Seo reí ario de ̂ segunda -clase, nombrado en la, Legación dé B. M. en la Asunción.26 de Febrero de 1929.—T rasladando al Consulado de la Nacioij en Me mol a D. José Jimcno y 'Az- nar, Cónsul de segunda clase, ‘nombrado en Los Angeles.26 de Febrero do 1-929.—'Pro sin- dando al Consulr do general de ik  Nación en Ámbej 'S a D. José Lión Depetre, Se e reta, i o de te r e e r a c i a - se en la Embajada de B. M. en Buenos Aires.2*6 de Febrero de 1929.—Nombrando Cónsul de segunda clase en Beirut a D. Vicente Palacios Cambra, Cónsul dé segunda clase, en situación de excedente voluntario.;26 de Febrero de' 1929.—-Ascendiendo a Secretario de tercera clase en la Legación de S, M. en Budapest a D. Federico Diez de Isasf Agregado diplomático en la Einbo- jada de S. M. en París.26 de Febrero de 1929.—Ascendiendo a Secretario de tercera clase en la,Legación de S. M. en Belgrado a D. Guillermo Escobar y Kir- patricli, Agregado diplomático, en situación de excedente voluntario.26 de Febrero de 1929.—Trasladando a la Secretaría general de Asuntos Exteriores al Sr. D. M;n riano Crespi de Val!daura y Cave- ro, «Conde de Serramagna, -Secretario de tercera clase, .nombrado’ .cu la Legación de S. M. en Pe~Ping.26 de «Febrero de 1929.—T rasladando a la Secretaría general de Asuntos Exteriores al Sr. D. Javier Bermejilio y Schmillein, Secretario de tercera clase, nombrado en le Legación de S. M. en Budapest.26 de Febrero de 1929.—Ascendiendo a Secretario de segunda clase, en la Legación de S, M. en Montevideo, a D. Rafael de los Casares y Moya, Secretario de tercera clase en el Consulado general de la Nación en Montevideo.26. de Febrero de 1929.—Ascendiendo a Cónsul de segunda clase en Torreón a D. Luis Mariscal Parado, Secretario de .tercera clase en el Consulado de la Nación en Aciberes.
26 de Febrero de 1929.—Asoeii- di,endo a Cónsul de la Nación en Sáffi a D. José M.arín García, Secretario de tercera clase en el Consulado general de la Nación en París.26 de Febrero de 1929.—Aseen- diendo a Cóncul de la Nación-en Mendoza a D. Vicente Ramírez Montesinos, Secretario de tercera d a -  sé en el Consulado de la Nación en Marsella..26 de Febrero de 1929.-—Aseen-_ diendo a Cónsul de la Nación c e ' Camagüey a D. Mariano de Machazo y López de Calle, Secretario oc tercera clase en el Consulado general de Iá Nación en Genova.28 de .Febrero de 1929.—Tres redando al Consulado de la Nación cr Manchester a D. Fr'añc-isco Javier Meruéndano y Fermoso, Silero! a ríe dé Segunda clase, nombrado en el .Consulado de la Nación en Galves- ton.28 de Febrero de 1929.-—Trasla
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Pando al Consulado 'de í& Nación en 
(Oalvoston a D. A ndrés Ig lesias y 
Tela vos, nom brado en el Gon.su la-*-:
tio do ía Nación en M anchester.

CANCILLERÍA

La Legación de Suiza comunica a 
■feste Departamento la adhesión de Ni-’ 
:geria y del Camarón británicos al 
Convenio Postal Universal firmado en 
Estocolm o el 28 de Agosto de 1924.

Lo que se hace público para cono-: 
ícinviontó general.

Madrid, .27 de Febrero de 1929,— 
El Vicesecretario» general, A. Plá.

La Legación de Suiza notifica á 
este Departamento la denuncia de 
Rodesia del Sur al Acuerdo relativo 
fe cartas y cajas con valores declara
dos firmado en Estocolm o el 28 de 

■Agosto de 1924. Esta denuncia co~ 
.im fnzará a su rtir sus efectos el 1.® de 
i Febrero de 1930.
■i Lo que se hace público para  cono-: 
j cimiento general.

Madrid, 27 de Febrero- de 1929.— 
Ffi Vicesecretario general,. A. Pláú

M INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A S U N 
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
 En el Juzgado de prim era instancia • 

instrucción del distrito de Ataraza
nas, de Barcelona, se baila vacante por 
fa lle c im ien to  de D. José María Pina- 
líici Cabrera, la plaza de Médico foren- 

que debe proveerse por concurso 
ijwj antigüedad entre Médicos forenses 
•>;* de tas Prisiones preventivas de ca- 
feH^oría de término que hayan ingre
sado  en el Cuerpo por oposición* con-, 
j forme a lo prevenido en el Real de
c re to  de 27 de Septiembre de 1920 y  
¡Real orden de 25 de Abril de 1928.
! Los solicitantes dirigirán sus ins- 
iancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Barcelona por conduelo 
Bel Juez del partido en q m  presten 
lu s  servicios, dentro del plazo dé 
Jtreinta días naturales, a contar desdé 
ja publicación de este anuncio en la 
B a c et a  d e  Ma d r id .
1 Madrid, 27 de Febrero de I 929.—» 
jíl Director general, G* de! .Talle.

En el Juzgado de prim e ra instancia 
Instrucción de Cfermonfe se halla yá-: 
(inte por promoción de D. Abelardo 
ernández Piñuela qué la desempeña-: 
b la Secretaria judicial de categoría 
% ascenso, que debe proveerse por 
itigüedad, como comprendida en él 
Sgundo de los t u r n o s  establecidos 

gh el párrafo primero del artículo 12 
peí Real decreto da primero de Junio 
dé UNE modificado por el de 26 de 
Julio -da 1322.

Lo:: Secretarios aspirantes p resen

tarán sus instancias en la forma pre
venida- por el artículo 14 del misino 
Real decreto, dentro del plazo dé 
trein ta díass naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d »

Madrid, 26 de Febrero de 1929—  
El Direcior general, G. del Valle.

En .el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción del distrito del Congre
so, dé esta Corte, se baila vacante por 
excedencia de D» Roque Novell a Va
lero, que la  desempeñaba, la Secreta
ría  judicial de categoría- de término, 
qué debe proveerse por traslación, 
corno comprendida en el tercero de 
los turnos establecidos en el párrafo 
segundo del artículo 12 del Real de
creto de prim ero de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 do Julio 
do 1922;

Los . Secretar ios aspirantes presen
tarán sus instancias en la .forma pre
venida por el artículo 14 del mismo- 
Real decretp, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
el siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en la- G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de- Febrero de 1929__-
El Director general; G. del -Valle.

En el Juzgado de primera, instancia 
é instrucción de Olol se halla v a c a n t e  
por promoción de D. Mariano P u j a d a s  

íPrim ,  ̂que la desempeñaba, la Secre- 
• tarífe judicial de categoría de ascenso,
- que debe- proveerse" por antigüedad- 
como comprendida en el primero de 
los turnos establecidos en el párrafo-' 
prim ero d e l articulo 12 del Real de
creto de prim ero de Junio de 1911, 
modificado por el de 25 dé Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales* a contar desdé 
e l siguiente al de la publicación de 
este anuncio éii la Gauetá de Madrid.

Madrid, 26 de Febrero dé 1929.—* 
El D irector general, G. de! Vallé.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 9 de Febrero dé 
1929 se nombra, fuera de turne, parfe 

j la» Notaría de c IE Z A  a  D, Francisco 
; Fernández Criado, Notario excedente 

de Mazarrón.
Por Real orden ’dé 'í¡B dé F@br§r<f 

de 1912*9. se prorroga per un %üo la éx>
: feédencía voluntaria dél NotUricí lp §  

fué de Mammón,, D. César López I r m  
vo y G i r a Ido . 7

Por Real orden de 13 dé Febrero 
de 1929 se concede la excédéncla' YoV 
1 untarla por cinco .años ai Notario dé 
Miajadas, D:. Luis García Barroso.'

Relación de nombramientos hechos
por Reales órdenes de 26 de F ebre

ro de 1929, corno consecuencia: del 
concurso de Notarías anunciadas cu
ta G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 de Fe
brero de 1929.
1.—Nombrando, en turno primero, 

para, la Notaría de Marín a D. Ramón 
Díaz Ponte, que sirve la de Cambados.

2.—ídem, en ídem id., para la, de 
; Tortosa (por traslación de .IX Juan 
: Costas Verdiá) a D. Aurelio P r a d a

Losada, que s i r v e  la de Mora la 
Nueva.

3— Idem, en ídem ícl, para la- de 
: Calzada de Ga-latrava a D. César Moya 
: Preciado, que sirve la de Los NavaL 
morales.

4.— ídem, en ídem id., para la de 
La Solana a D. Isidro Eduardo García! 
Labrador, que sirve la de Aguilar t e  
Campó o-.

5.—ídem, en ídem id., para la do
. Zumaya a D. Julio Sa rasóla. Saga sin-
me, que sirve la de Segura. 

i 6— ídem, en ídem id., para la - te
Santa Cruz de, la Palma (por defun-*
ción de D- Del miro Camión a Pérez)

: a D. Federico López Martín Romero* 
que sirve la de Realejo Bajo.

7-—Idem, en ídem id., para ía de ' 
Vimianzo (por .traslación de D. Carlos 
Brioso Sánchez Guzmán) a D. Daniel 

. Danés jTarras, que sirve la de BososL 
8.— ídern, en ídem id., para, la de

.- Ariosa de Segre a.I>. José Valí Serra
no. que sirve la de Resaló.

-m ífluir? id., p a ra  la, de
^jííaberm-psa a D. Antonio A lv a re s  
fh-ení!.icgos, -r-ie '-.irve la do ^líente-

( 10.— blcin,  en ídem id..- para la t e  
Cuzcurrúa a. D. Ju lián  María Ansuá-- 

, tegiil Alda y, que. sirvo la de N aval 
.. — Idem, en turno segundo, p a r#
1 a de An í e qu e r a (por t t- a s 1 a c ion dé teá  
Nicoláa ALcalfe Espinosa) % D. Miguel 
Guillán Ballesteros,, que sirve una de 
las de Teruel.

12.—Idem, en ídem id., para la dé 
TrujMlo (por defunción de D. Manuel 
Pelavo Ferrer Pérez) a D, Manuel Ma
ría Muro Galán, que sirve Ja de Coria.

13— Idem, en ídem id., para la dé 
Fonsagrada (por traslación, dé D. L te  
ciano Meleiro Yejada) a D. Abel 
ballero Avalle, que sirve la de S to ti 
Eugenia de Riveite.

14.—Idem, fen turné léreéúóí pá||E 
Ife de Tomelloso (por traslación dé défi 
Román Rodríguez Martín) a D. José 

I Miaría Perales #uáiéréez;fique sirve Is) 
de Alcalá de

13.—Idem, en ídem id», parí i i  déí 
Redondel a (por traslación dé D. Vite

( torianó Sáez Riaño) a  B. Antonio d^  
Río García, que sirve la de Caldas íli 
Réyes. , -m

Madrid, 06 dé Febrero WS* 1§S|U^B|. 
Director, general, Pío Ballóstéroé.

MINISTERIO DE  HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  TE SO 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Por acuerdo  de este te Centro d irec
tivo, fecha de hoy, se autorízai Pa
dre Manuel del Niño Jesús, én repreR 
sent ación de la Cora un i dad de Padres
Pasionislas de Irún, para celebrar unió]
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|úí'a con carácter de utilidad pública 
y  en combinación del sorteo de la Lo-, 
tería Nacional de 21 de Junio- próxi
mo, ^asistente en un automóvil snar- 
j&a Gitroen y una vaca lechera, une ic  
Adjudicarán a los- poseedores de las 
papeletas cuyos números sean igua
les a los ueí premio primero y se
gundo, respeciivamenle, de d i c h o  
sorteo, y al objeto de allegar recur
sos a- los fines do dicha Comunidad; 
¡quedando obligado el solicitante *a san 
¡tis,facer a la Hacienda el impuesto 
;de! i  por 100 sobre el total importe 
Ido las papeletas que se emitan, esta-, 
blecido por el artículo 5.° del Deere- 
lio-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
(Timbre a que se refiere el 202- del 
Jleai decreto-ley de. 26 de Mayo de; 
¡1920 por las papeletas que se expen
dan fuera, del territorio concertado y 
A someter los procedimientos de’ la 
fci-fa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocí- 
pdonio del público y demás que co
rresponda,

Madrid, 28 de Febrero de 1929.— El 
Pirector .general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro direc-, 
|ivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
¡ítian d<e Unzalu, corno Secretario gfé- 
fe ra l de la Unión Misional del Clero 
pe la diócesis de Vitoria, para rifar 
¡|on carácter benéfico y en combina-? 
pión con el sorteo de la; Lotería Na- 
c ional de 1.° de; Junio próximo un atN 
jjomóviil marca Dodge, que se adjudi-; 
pará al poseedor de la papeleta cuyo
fhúmero sea igual al del premio rna- 

or de dicho sorteo, al objeto al'le- 
jtear recursos para sufragar los gastos 
peí prójimo Congreso y  Exposición 
fiaJHonal dio Misiones de jlal ijeiuldad 
00 Barcelona; quedando obligado el 
iolicitánte a satisfacer a la Hacienda 
P  fmpueis'to del 4 por 100 sobre el tok 
M  importe de las papeletas que se 
Imitan, establecido por el artículo 5> 
pef Deeréto-ley de 20 de Abril de 1875, 
J l del Timbre a que se refiere el 202 
Bol Real 8ecreto-!ey de 26 de Mayo de 
S i 26 por las "papeletas que se ex- 
®endan fuera del territorio concerta
d o  y a someter los procedimientos _de 
$$ rifa a1 cuantd previenen las dispo^ 
^iciones vigentes.
44 _que se anuncia para conoció 
Inientd del público y demás que co- 
irespofelá.
‘ i Máó^ld, 28 de Febrero dé 1929.—úEl 
t^rectár general, Arturo Fereal.-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

 DIRECCION GENERA DE ADMINISTRACION
A En cumplimiento del párrafo s<e-

§ lindo diei. artículo 26 del Reglamento 
e 23 de Agosto de 1924, y a los efectos 
légalos oportunos,úse hace público que 

fu. sesión extraordinaria del día 26 de 
•te.étrp tiltiimo fué ^designado Secreta-. 
B o  deil Ayuntamiento  de Brión (La 
Coruña) D* José Bazaco Lópezt por.

no liaber tomado posesión ninguno de 
los señores elegidos anteriormeni e.

Esta, vacante procede del concurso 
de 2 de Junio de 1927.

El señor Gobernador civil de la pro_. 
vincha se servirá ordenar se inserte 
este anuncio en .el Boletín Oficial y 
que por el Ayuntamiento mencionado 
se notifique al Sr. Bazaco su nombra
miento.

Madrid, 28 de Febrero de 1929.— El 
Director general, E. Ve! Jando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE EMSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Bu cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de ¡esta fecha ,  ^

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie, para su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la Cátedra de Ana
tomía descriptiva y Topográfica, en 
sus técnicas,, vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas.

Para ser admitido a estas oposi- 
riones se requieren las condiciones 
siguientes:, exigidas en el artículo 0.° 
del Reglamento vigente de 8' de 
Abril de 1900:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre-, 
gio a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3.a II a b e r  cumplido veintiún 
años ele edad.

i *  Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va 
cante o el certificado de aprobación 
de la. tesis doctoral, pero enfendien
dosa que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá lom ar posesión 
de ella sin la presentación del re
ferido titula académico.. La apre
ciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y  Be
llas Artes, Podrán lambién acredi
tar los méritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7.° del Reglamen
to, cuya apreciación corresponderá 
al TribunaL

En estricto eunipíüniente, del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de re
unirse antes de la terminación del 
filazo señalado para esta convoca
toria, que es el improrrogable de 
dos meses,., a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la  Gaceta  de M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de. presentarse las solicitu
des, acompañadas necesariamente 
de todos los documentos justifica
tivos de las condiciones f  circuns
tancias señaladas en los expresa-; 
dos artículos 6.° y 7.° del Reglamen<

to, no siendo, por tanto, válidas las 
peticiones en las que so haga re fe 
rencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a oirás 
Cátedras.

No- se admitirán después otras 
solicitudes "documentadas que las 
de aquellos aspirantes que las de
positen en alguna Administración 
de Correos y se acredite, mediante 
el oportuno'recibo, que lo lian he
cho en pliego certificado y dentro de 
aquel plazo. * *

El día que los aspirantes a om i
tí do.s deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el traba
jo de investigación propia y la Me
moria a que- hace referencia y pre
viene el Real decreto de 18 de Mayo- 
de 1923.

T  amb ién d ebe r á n j u s t i f i c a r a ? í t e. 
el Tribunal, por medio del corres- 
poiidienic reerbo, haber abonado los 
derechos a que *+ hace referencia la 
Real orden Ge este Ministerio, de 2 4 
d e M a r z o  d e  19 2 5 ( G a o e t a  d e  1 3 0 ) .

Este anuncio deberá, publicarse 
en los Boletines Oficiales* de las pro 
vinel as y en los tablones de anun
cios de los E s t ab 1 e c i mi e n L o s docen
tes; lo cual ño advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así so verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 18 de Febrero de 1929.- — 
El D irector genera?, González, i d i
veros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie, para su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la Cátedra de Pato
logía general, denominada, en el an
terior plan de estudios “ Paío 'ogía 
general con su cómica1’ , vacante en 
la Facultad, de Medicina, de C*diz, 
dotada con el sueldo, anual do 6.000 
pesetas,

Para& er admitido- a estashopos!- 
riones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo G,° 
del Reglamento vigente de 8 de 
Abril de 1910:

i> * Ser- español,, a nô  estar dis
pensado de este requisito con arre
glo- a lo dispuesto- en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre do í857.

2.a- No- hallarse el aspirante in
ca pac ilaéo para ejercer cargos pú
blicos.

3.a H a b e r  cumplido velo tí ón 
años de edad. -

4.a Tener el título corres pon- 
diente para el desempeño de la va
cante o el certi fica do de a prohíje ión 
de i-a tesis doctoral, pero- entendién
dose que el oonsióic que obí u vi asó
la ..plaza no podrá tornar posesión 
de ella sinMri ’prescniación del in
ferido título académico. La apre
ciación de estas con dichonas c¡¡- 
¿responde ovchmb arurnT ai A¡ i mis
terio de Inst nuMóa, pública y a v  
lias Artes, bornán tomón o m-vól-- 
tar los méritos v servicios a v a ; ce 
refiere el artículo 7.° del Regía mea
to, cuya aprecdm*'*:^ cnrnmpoiuhjy 
.al Tribunal.
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En estricto cumplimiento íie i'a r 
ticulo 8.° del mismo Ileglame-r-to, 
bajo, pena .de exclusión, lás condi-, 
clones de admisión habrán do re
unirse mates de id terminación del 
plazo señalado para esta convoca-, 
loria, que es el improrrogable de 
dos meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en >a Gaceta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo peña de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitu
des, acompañadas necesariamente 
de todos los documentos justifica
tivos de las condiciones y circuns
tancias señaladas en los expresa
dos artículos 6.° y 7.° del Reglamen
to, iio siendo, por tanto, válidas las 
peticiones en lás que se haga re fe
rencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras 
Cátedras. *

No se admitirán después otras 
solicitudes documentadas que las 
do aqmdlos aspirantes que las de
positen en alguna Administración 
de Correos y se acredite, mediante 
el oportuno ̂ recibo que lo han he
d ió  en pliego certificado-y. dentro de 
aquel plazo.

El día que los aspirantes admi
tidos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente ei traba
jo de investigación propia y :la Me
moria a que hace referencia y pre
viene o ! Real deerclo de 18 de Mayo 
de 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio df3 24 
de Marzo de 1925 (G ac e ta  del 30). 
, Este anuncio deberá publicarse 

en los Boletines Oficiales de las pro 
yiricias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 18 de Febrero".de 1929.r~« 
El Director genera!, González OJi- 
yeros.

En cumplimiento Se. lo prevenida; 
en la Real orden de ésta féóhá, 

Esta Dirección genera! h f  [dií* 
puesto que se anuncie, para; tu  prS^ 
vis ión  en propiedad, val turno Se 
oposición entre Auxiliare!, la €áte?s 
d ía de Farm acología experimental,; 
¿Terapéutica general y Materia; me# 
Sica y .Terapéutica: clínica, d o la fii 
con el sueldo anual Sd 6,000 pesí-: 
tas, vacante ;éq la: Facultad Se M fe  
Sicilia de la Universidad Se SaíaM 
manca.

Para ser admitido a estás; ópósi-: 
riones se requieren las coñSiciónM 
siguientes, exigidas en el artículo 0,° 
del Reglamento vigente tjg 8 Se; 
Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis-: 
pensado de este requisito con arre-, 
gh a lo dispuesto en el artículo 167 
fie la lev de Instrucción publica dé 
$ Septiembre de 1857.

Jó No- lia liarse el ..aspirante ib- 
, n-ziiadM pa i;a,? eje i e.ée cargos pú- 

c ' •• • s .

3.a H a b e r ,  cumplido veintiún 
años de edad.

4.a Tener el tituló correspon-. 
diente para el desempeño de ía va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral, pero entendién
dose que e l . opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tomar, posesión 
de ella sin la presentación del re
ferido título académico. Be requie
re, además, estar en alguno de los 
casos que para el turno de A uxilia 
res establera el Real decreto do 
15 de Julio de i 921. La aprecia
ción de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública, y Be
llas Artes. Podrán también acredi
tar los méritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7.° del Reglamen
to, cuya apreciación corresponderá 
al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ai-, 
tícu 1 o 8." de 1 mismo Reg 1 amento, 
bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de re 
unirse antes de la terminación del 
plazo señalado para esta, convoca-, 
tona, que es el improrrogable de 
dos meses, a contar desde.ei día s i
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
también .bajo pona de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitu
des, acompa nadas necesaríamení e 
de todos los 'documentos justifica
tivos de i as condiciones y .circuns
tancias señaladas en los expresa
dos artículos 6.° y 7.° del Reglamen
to, no siendo, por tanto, válidas las 

.peticiones en las que se haga re fe 
rencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras 
Cátedras.

No se admitirán después oirás 
solicitudes documentadas que las 
de aquellos aspirantes que las de
positen mi alguna Administración 
de. Correos y  se acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado, y dentro de 
aquel plazo,

El día qua Jos aspirantes atíml-: 
tldos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a Jos ejercicios, 
Entregarán aj Presidente; ei traba-, 
jo. de. investigación propia y la Me-: 
moría a que hael referencia y prjH 
viene el Real decreto de 18 de Mavo 
de 1953. ~ G •‘ ~ú

¡Tahíibién deberán justificas anjg 
el ¡rtíbuhál, pos medio ;del 
p endiente. yec.ifco, habefí abonado 
derechos £ qué f e  hace Referencia'la 
Real ójMjexi d i e$té Ministerio de 24 
de ¡Mar^ó de; 1925 (G a c e t a  3gí 30) 1 

Este; anuncio deberá pubíicarsl 
m  los Boletines Oficiales B l la l  p|o; 
yjncias; y  éií los tablones dé áfiuiii* 
ciosf de; losl Estabiecim iintos do.ceg'-í 
tes; lo cual le  advierte; para que IM  
Autoridádal respectivas dispongan, 
fle'ade. luego, que así se verifique jsin 
más; que este aviso*

Madrid 1í9 de Febrero fié 1929c— 
El D irector genera!, González O li
veros. y

/ .

En ciimplinilenío -de lo prevenido- 
en la Real 'orden de Ada fecha,"

EGa Diiveriun agen i? raí* "bá 'dispucs^

tq que' se anuncie para • su provisión: 
en propiedad, ai turiio; de opoéícióai 
libre, la Cátedra de Patología qdhúiy 
gica, vacante en la Facultad, de 
dicina de la Universidad de Salaman-* 
ca, dotada, con. el sueldo- anual de 6,000, 
pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren Ia.s condiciones si
guientes, exigidas en el artículo (V 
del Reglamento jr i sentí de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no- estar disper,-: 
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo? 107 de la 
Ley de Instrucción pública de 9 de:- 
Septiembre de 1857,

2.a No hallarse el aspiran’ e i no a-* 
pácitado para ejercer cargos públkod

3.a Haber cumplido veintiún años, 
de edad.

4.a Tener el íiludo eorrrq 15 ¡ ir 
para el desempeño de la varan» e, , A1 
certificado de aprobación de la HEs 
doctoral; poro entendiéndose que oí 
opositor que obtuviese la plaza n.qj 
podrá tornar posesión, de ella sin ld¡ 
presentación del referido título a en-* 
démico. La qu '.fi uión de estas e 011-5 
diciones con o-pond * exclusivamente! 
al Minisierio u<* ín acción pública! 
y Bellas Ai I P> m’án también aeren, 
el i lar los mé-rilo-i >> -e /vicios a que s i 
refiere el articulo L° tic] Reglamento*

. cuya apreciación corresponderá al T r i
bunal.
■En estricto i/mméindenlo del ar-s. 

tirulo 8.° del misum Reglamento, bajó 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán do - reunirse antes de 
la terminación del p ’iazo señalado paré 
esta convocatoria, que es ei improrro^ 
gablc de dos meses, .a contar, desde é| 
día siguiente al de la publicación, d i 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id * 

Dentro del mencionado plazo, y¿ 
también bajo pena de exclusión, han 
brán de presentarse, las solicitudes^ 
acompañadas necesariamente de todo#,

. los documentos jrktificativos de !/&$ 
condiciones y circunstancias señalaos 
das en los expresados artículos 6.° j g  
7.° del Reglamento; no siendo, pqg 
tanto, válidas las pediciones en la® 
que sé haga referencia a documenta^ 
Qión presentada é l  expediente de opo* 
sición á otras Cátedras. f

No se admitirán después efiraé 
licitudes dojpumenta4a|? qué haé 
aiquíellos aspirantes qué las d w o s it®  
en alguna Administración ñdé Correo^ 
y  se ácredite, inediánté Bl ppprt/ufifl 
rjecibb, qué lo ten  héché én plie^fí 
certificado y  dentro d§ aquel pltyBQt 

El díá qué tos áspiraíitp 
<fos deban preséntát^e aií ÍTritÁÍ™  
pará dii* cémiiénto I  Mss; 
entrelgarán Ptm ím nM  Ú  telTOB. 
de invésiigacián .progíl Jtj 
á que h&oé r|iforqna|S /  pigy|i0S|| M  . 
Real décréto dé 18 dé Sfe ®90p'
: Tamibíén deberán justifioáí áííté 
írribunal, por itediq.gítei corrélpl3^ 
diente recibo, haber, ábosildó íó i fflb 
rechos a qúe hace réfefrénciá R ép  
orden dé esté MíniateriQ 44 *4 0® 
Marao dié 1925 - ((Hceiví íjél 

Este , anunció deberá 
los Boletines Ofleíales dé laé 
cías .y en los tablones, de ánunéM  8® 
I-os Esíáblecimienios. do-céntés, 1 3 ' 
se ínJvierle para que las; -Áuío^idai^l'.,
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respectivas dispongan, desde ■ luego, 
que así 'se verifique sin más que este 
aviso. P •

Madrid, 21 de Febrero de.. 1929.—El 
Direétqr general, González Oliveros,

En cumplimiento* de lo- prevenido 
ten la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general lia dispues. 
io que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
libre, una de las Cátedras de Patolo
gía médica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valla- 
doiid, dotada con el sueldo* anual de 
0,000 pesetas.

Para ser admitido a estas oppsicio-: 
nes se. requieren las condiciones si—: 
guientes, exigidas en el artículo* 6*.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de í 910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado' de este" requisito', con arreglo a 
jo dispuesto en el artículo* 167 de la 
loy de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre ele 185.7,

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos,

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad..

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante, o* el 
certificado de "aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza, nq 
• )odrá tomar posesión de ella sin l;a 
; resentación del referido título aca-

mico*. La apreciación dei estas con-: 
di, :ones corresponde, exclusivamente 
al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Podrán también aerje* 
flitar los méritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7,° del Reglamento:, 
cuya api^ciación corresponderá al T rL  
bunal. A 1 $u=k-

En estricto eumplmüénto del ajf-: 
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de.

terminación del plazo señalado para 
festa convocatoria, que es el iniprorro^. 
gable de dos meses, a contar desdé pl 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en -la* Gaceta de Madrid,

Dentro del mencionado plazo, y. 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitud.ee?. 
íucqmpañi&e. neeeaariamentd de todos 
Jipe documentos justifioativós de las 
jpjpndfcionel y circunstanciá# señala  ̂
peí en loe expresados Artículos ó,6 y  

del Reglamento; no siendo, por 
ppitó, yálldas. las peticione# ;en lm 
ifiiá b*ag¿ 'jtferenéiS a ^umentá^ 
mdn pfefsentád  ̂ en expediente de ogo*
m i  Cétedfei

Jídi ié  ;aS¿dlMrán después otras so-: 
ppMndós dqoum^ntadái que las d$ 
toléRos áspirantes que !&$ depositen 
pa ilgnnS Administración de Gorrea^ 
f  ú  iciid|té, toedianti él óportuno 
p & fe 1? MÉ  íS f e  héchó; !én pliego* 
fetífleidoí y dentee dg aquel plazo* 

JM pai <fué los áspirairtes admito 
mal défcató'' présentargó $$■ (p$bun<al 

.. i p ! ¡  í t ó  eq¿nlen?o $ les eqerciciQH 
p tega rán  al J^éesidento m trabajó 
m  investigación propia y la Memoria 
i  ¡que hacé refelenclá y previene pl 

. . l i l i  1® í|  ¿é Mayo d& 1921*

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de éste Ministerio de. 24 de 
Marzo dje 1925- (Gaceta del 30) .  .

Este anuncio . deberá publicarse, en 
los Boletines Oficiales de las -p ro v in 
cias y en los tablones de anuncios de 
Ies Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte, para que las Autoridades 
respectivas .dispongan, desde luego*, 
que así se verifique sin más que este 
m : so. . s

Madrid, 21 de Febrero de 1929,— El 
Director general, González .Ollŷ ro-s.;-

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

C I R C U L AR

Habiéndose padecido errores de co
pia que alteran’ el sentido de la Or
den circular de 18 del actual (Gaceta 
de ayer), se reproduce rectificada, con 
las aclaraciones oportunas y en la for
ma que sigue:

“La Comisaría Regia de la Exposi
ción Ibero-Annericana de Sevilla in
teresa, a los fines del próximo Certa
men, cartas geográficas, documentos y 
otros objetos que figuran en los Cen
tros a cargo del Cuerpo dé Archive
ros.

En su virtud,
Esta Dirección general, deseosa de 

facilitar su tarea al Comité ejecutivo 
dé la citada Exposición, dentro siem- 
pre de sus facultades y de las ins
trucciones que los Reglamentos esta
blecen, ha resuelto:

l.01 Que los Jefes de Archivos, Bi
bliotecas y Museos Arqueológicos que
dan autorizados para ceder tempo-: 
raímente, con destino a la Exposición 
Ibero - Amer ieana de Sevilla, documen
tos, cartas, objetos y libros que se 
custodian en sus respectivos Estable-* 
cimientos cuando lo solicite .el Comité 
organizador de aquélla y concurran 
las siguientes circunstancias: 

áO En la. solicitud acerca de im
presos, manuscritos o estampas que 
se pretendan exhibir en la Exposición, 
se hará constar: 1.° El carácter oficial 
dei solicitante, presentando él docu-, 
mentó o documentos que lo acrediten, 
del cual quedará reseña al pie de la 
instancia; 2.° La relación detallada de 
los objetos cuyo traslado- se solicite, 
con expresión de las signaturas de re
gistró; 8.° La persona o entidad qué 
haya de recibirlos y responder de su 
custodia, conservación y devolución.

M  Presentada la solicitud, la D i
rección dpi Establecimiento*, previo 
!hfornie escrito del funcionario en- 
Oárgadó dé la Sección a que perte
nezcan jos Objetos reseñados, pfóvéerá 
acerca ¿iel envío. El informé habrá de 
Referirse al estado de conservación en 
qué ie  éñcuéntren los objetos, a I® 
miayor o .menor probabilidad de. qué 
sufran detrimjentq, a tó debida dili
gencia con qué deban ser llevados, 
¿onséfvádos y devueltos? y % las con-:, 
diciones que deban reunir las cajas én 
qué hayan de transpórtarsé-

2.° Qué Jos gastos de embalaje y 
traslado, o ¿evo Ilición, serán, m  todos

los casos, por falta de crédito presu*. 
puesto, de cuenta del peticionario,

3.° Que se guarden los requisito# 
de la instrucción primera en peticio
nes de objetos no especificados en es-* 
ta Circular, y las reglas dichas; hice 
entendido que, en todos los casos, se 
formalizará una' guía triple con des
cripción minuciosa de los objetos: mi 
ejemplar de esta guía acompañará i1 
ios mismos; otro, con fe cíe entrega 
quedará como resguardo* en el Esta
blee talento respectivo, y el tercero 
se remitirá a esta Dirección, enten- 
idiéndoise que si no dicta orden en 
contrario antes de cinco días, desde 
la remisión de la guia, deben los ob
jetóte salir para su destino.

4.° Que todos los objetos, especial
mente los preciosos, se entregarán con 
la condición expresa de permanecer, 
mientras se expongan, en vitrinas,ce
rradas, con candados de seguridad, 
quedando prohibido que, bajo ningún 
pretexto, se saquen reproducciones de 
cualquier clase.

5.° Que la devolución de los obje
tos se efectúe por conduelo de las 
personas que los hayan llevado y cxm 
las prevenciones ya citadas.

6.° Que al ejemplar de la gula que 
acompañe a cada objeto, o grupo de 
objetos., se adjunte una copia de esta 
Circular.

Madrid, 28 de Febrero do 1929.— 
El Director genera!, Infantas.
Señor Comisario regio de la Exposi

ción Ibero-Americana de Sevilla y 
señores Jefes de los Establee iimer]-. 
tus servidos por'el Cuerpo fac¡.;l'a- 
tivo de Archiveros.**

ESCUELA DE ESTUDIOS SUPE
RIORES DEL MAGISTERIO

C O N V O C A T O R I A  D E  1 9 2 9

El Claustro de Profesores de esta 
Escuela, en virtud de las atribucio
nes consignadas en el Real decreto de 
1.° do Diciembre de 1917 y Real or
den de 8 de Enero de 19.18, ha acor
dado que la convocatoria para _ los 
próximos exámenes de ingreso se ajus
te a las siguientes rjeglas:

1.» Los aspirantes deberán acredi
tar, dentro del plazo de convocatoria, 
las circunstancias que a continuación 
so expresan, sin las cuatíes 110 podrán 
ser admitidos a las ejercicios:

a) Certificación académica dé Maes* 
tro nacional, de. Maestro superior q 
dé Licenciado en cualquier Sección dé 
laS Facultades de Ciencias o de Filo* 
sofía y Letras; q

b) Acreditar con certificación, le-* 
galiizada del Registro civil haber cum* 
pinjo la edad de. diez y nueve años;

c) Géduk pe^opM. y certificad^ 
médico die no padecer enfermedad 
contagioisa; ,

d) Los aspirantes expresaran la 
Sección'dé estudiqs a qu  ̂ deseen peí)* 
tenecér (Letras, Ciencias o* Laborés)i 
é indicarán su resiídenciá y domicilié*

En cada oonvocatoria no podrá 
©píicitorsé M ihgtoso m  más de üná 
Sección.: • ■ ‘ '

3 .a Lq*é ppirantes que desempene.i> 
cai’go público deberán, declarar en su
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[Instamela cuál es, p oblación donde lo 
•;desempeñan y sueldo que perciben, 
¡bastando en m i§  cas© la  corFespon- 
¡di ente boj a de serviorsís m itificada 
¡para justificar su situación legal- 
J 4.a Será obligatorio para todos ¡los. 

ilumnofí en el último curso, además 
«de sus prácticas escolares, <m í*rahaje. 
M  investigación y  ei de la  Memoria 
correspondiente. Los Maestros macio„ 
•ña!os que cuenten más de cinco- años 
$e servicios podrán ser dispensados 
Jtor .sus Profesores de práctieSts-— pre~. 
¿Vías las pruebas que éstos estimen 
poriinentes— de la. práctica diaria en 
luí Centro escolar; pero* -estarán siena- 
ipre obiigado-s durante el curso a t m ¿ 
Jiziar los trabajos de metodología y 
prácticas escolares que determine su 
•¡Respectivo .Profesor, para ser juzgado 
% fín de curso, como ios demás aluni- 
¡nos, en esta materia, 
í 5,R Ei número de alumnos que han 
J e  ser admitidos en cada Sección será 
¡‘determinado por el Claustro de Pro- 
¡feaores, atendiendo a las. rizones p e 
dagógicas, y  comunicado a los T ribu 
a l e s  para su aplicación &l dar c®- 
’lmenzo a los ejercicios de ingreso, 
ó 6,* Los Tribunales de ingreso que
dan autorizados para refundir &Ígu-> 
’ aas pruebas, cuya calificación sólo 
'íerá elim inatoria para los ejercicios 
¿te Pedagogía; Francés y  especiales de 
Jada Sección,

7.a Lo-s aspirantes ..abonarán los 
derechos correspondientes, de 10 pe- 
Jtefcas. en metálico y  un sello m óvil de 
#,15. pesetas, y  quedarán sometidos a 
las prescripciones de esta convócate., 
l ia ,  y  por lo que se refieqe al plan 
m estudios y  al pracibo de becas, a 
%m acuerdos que; ei Claustro adopte, 
f 8.a E l plazo de matrícula, compren-, 
¡derá desde el 15 al 31 de Mayo pró
jim o , y  los ejercicios de ingreso se 
^verificarán en el siguiente mes de 
'Junio.
'■ Madrid, 23 de Febrero de 1129.*—El 
Secretario, Teodosio Leal.— V.° B.°: El 
; ¡Delegado regio accidental, José Rogé- 
L ío  Sánchez.

CURSO ESPECIAL PAR A  MAESTROS 
 DE SORDOMUDOS Y  D E  CIEGOS

CONVOCATORIA
Ei Claustro de Profesores de íla E s 

puela de Estudios Superim^s ded Ma- 
Jgisfterio, de conformidad non los He- 
ígllamento-s de 14 de Septfioinhpe de 
Í1925, que reorganizaron los Colegios 
|nacionales de sordomudos y  de $g®- 
fgos, aprobó para la convocatoria del 
Ipréximío 'curso, y  a propuesta de la  
•Comisión m ixta de Profesares de di-; 
jetíos Centros de enseñanza, los s i- 
i guíenles acueidm :
( 1.° E l número de alumnos m atri-
I cuidos no podrá exceder de 15 para 
i la 'Sección de sordomudos y de otate 
¡15 para la de ciegos. ¡'
| 2>® Los'aspiran ! ss estarán obliga-
idos a determinar la Sección en que 
I «desean ingresar.

3.® Para solicitar ser admitido al 
curso de 'Sordomudos y  de Ciegos, se
rá condición indispensable la de estar 

•; e'o pos«isió:i del certificado • de. apro- 
¡Ik.-’ : -:-i «a* io^ estudios de' Maestro na- 
¡ cío,.' :d y rar a i ener de reo iio a m a- 
j ; v . : iw  ■ l el curso preparatorio es

preciso ser aprobado en los ejercicios 
que esta convocatoriia determina.

4.° El plazo de admisión de inis-; 
tandas, a los efecto^ de le precep
tuado en el apartado tercero, será de
1.° al 15 de Mayor

5.° Los derechos de matrícula., que 
son de 25 pesetas en papel de pagos 
al Estado-, se abonaran al formal-izarse 
la matrícula).

6.® Los cursos especiales para Maes
tros de sordomudos y  de ciegos co
menzarán el 1.° de Octubre y  term i
narán el 31 d-e. Mayo-. La,s ciases prác
ticas para los alumnos del segundo 
curso podrán prolongarse hasta el 30 
de Junio, siempre que sea necesario',; 
a ju icio de los Profesores, para obte
ner la aprobación del curso.

7.® La  asistencia a estos cursos es
peciales es obligatoria desde el co
mienzo del curso, y  se justificará luen- 
sualmente con partes de los Profeso
res, siendo dado de bajá el alumno 
que, por cualquier causa, cometa diez 
faltas de áslstencia a clase, de lección 
alterna o Veinte de lección diaria.

De éstas bajas sé dará 'relación 
m ensual a la D irección  genera l de 
P rim era  enseñanza.

8.° Los M aestros nacionales en 
ejer. fc io  que ingresen  en estas en
señanzas serán sustitu idos con 
arreg lo  a lo dispuesto en la Rva? or * 
¡cjfn ele 24 de A gos lo  ce 1924, in 
serta en la G a c e t a  i>e M a d r id  de 3 

do Septiem bre, s e g r í  lo dispuesto 
en los Reglam entos -d 5 14 do Sep
tiem bre de 1:925.

A  esté efecto , los MavUrGS na
cionales que tom en parte en las 
pruebas de aptitud que esta convo
catoria  determ ina, pres-m iarán cé 
la Secretaría de la  E sco fia  el oliólo 
de, propuesta para '¿ustituto en 
condiciones legales, con la  con for
midad de la Inspección  de P r im e- 
f  i enseñanza y los que sean ap ro 
bados en éstos  e je rc ic ios  de aptitud 
se les considerará autorizados para  
ausentarse de su Escuela, p revia  la 
oportuna reso lución  dé la D irección 
Igonm *1, para  poder as is tir  a las 
clases de estas enseñanzas, con só 
lo enviar a las respectivas Seccio
nes adm iiiis ira tivas la certificación
de ingreso, expedida por esta E s
cuela.

9.° Los  csiudio3 para M aestros 
especiales de £ordom vdos y  de C ie
gos durarán dos cursos y  serán los  ̂
s igu í entes:

P r im er curso.— F is io lo g ía  e H i
g ien e  gen era l é  H ig iene escobar; 
Ps ico log ía , Pa ido log ía , Pedagogía , 
Pedagog ía  ¡de ánorm ales y  D ibujo.

Segundo curso,.-—-Cursos teóricos  
de O rtofon ía , Fonética  y  P s ico lo g ía  
del lengu a je ; M etodo log ías especia
les aplicadas a la  instrucción  de los 
sordom udos y  de lo s  c iegos ; Prác^ 
ticas de laboratorio,* P rácticas de 
enseñanza para sordom udos y  cie
gos, q u e . durarán un curso por lo 
menos, y  D ibujo aplicado a estas 
especialidades,

10. Los exámenes ele Ingreso se 
v erifi e arán en i a ü I ti m a. ele c ena de 
Junio y  consistirán  en l o s • s igu ien 
tes e jerc ic ios :

1.° Lectu ra  y traducción de una 
página en.Mr aneé s de una obra de

Pedagog ía  o sus ciencias funda-: 
m entales o derivadas.

2.° E je rc ic io  escrito  sobre un 
tem a sacado a la suerte de los 
cuestionarios, en ¡el tiem po que e l 
T ribunal designe; y

3.° Exam en ora l acerca de un 
tema, sacado a la suerte, de cada 
uno de los dos cuestionarios.

La  calificación, de adm isión de los; 
aspirantes se hará por el conjunto, 
de los  e jerc ic ios  reseñados, apro-, 
fiándose únicam ente' el número. seH 
Salado para cada Sección.

Los asp iran les adm itidos form a-: 
tizarán ,su m atrícu la  en la Secreta 
ría  de la Escuela, dentro del mes; 
del 2ú al 30 de Septiem bre.

Los acuerdos del T ribunal de 
P ro feso r  és son inapelables, con 
arreg lo  a lo establecido en la le-, 
g is I ación vigente, salvo el caso da 
in fracc ión  reglam entaria , debida
m ente comprobada..

Los  plazos que sé determ inan en 
las reg ias ¡precedentes se conside
rarán prorrogados por un día, si el 
señalado fuera festivo , según lo  es-« 
tablecido en la  leg is lac ión  vigente,-

 C U E S T I O N A R I O

PRIMERA SECCION

Ciencias fundamentales de la Peda
gogía.

1. Com posición  de los res v i
vos: la Célula y ?t estructura..

2. P rincipa les tejidos del cuer
po humano.

•3.. E squ e le to : Los huesos de Li 
cabeza.

•4. Huesos del tronco y ex tremí-, 
dades,

5,.. A rticu laciones y m úsculos,
.6» Organos y funciones de la  d i

g is t ió  n.
7.- Aparatos y  fenóm enos de la 

resp iración .
S, La  c ircu lación  ,y sus ó rga 

nos. .
9. Principa les secreciones.
10 Concentración m uscular: A c 

titudes y m ovim ientos.
11. Célula y  demás elem entos 

nerviosos. La  neurona.
12. Centros n erv iosos : D iv is ión  

y  partes.
13. Funciones generales y espe

ciales del sistem a nervioso,
14. El tacto y  sus modalidades*
15. E l g u s to ,e i  o lfa to  y  sus ot>. 

ganos.
46, Los  órganos de la  palabra,
17. V ista : Bus órganos y  fu fi^ 

dones.
18. E l o ído y  la  audición,
19. Autos re fle jos : A u tom á tieo l 

y  psíqu icós. ,
2ú. T ip os  m orfo léigioos f  

ló g ic o s ; H erencia y  va r la e ion  
sonal. . - :

21. Bases dé la  A n tropom M gíS  
escolar : Medidas y  relacioiiési.

22. Hen-saeiones: E xe ita n te l % 
leyes príncipales.

23. T rab a jo  y  fa t ig a ; descanso 
y  sueño. ■ -m,

£4. P-sIeologia.-— Concepto de es-, 
ta cieneiav— La P s ico lo g ía  experj-: 
m ental y  la filos ófii c a . M  é t o do s pa^ 
ra el estudio de la P s ico log ía .— L&  

„ observación .psicológica;.: 1 i
i 25,! Idea del proceso del coiipeH
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im lento sensible.—Sensación, imagen y 
Recuerdo-. b J

SO: Percepción e idea.—Percepcio
nes especiales y temporales;— Percep- 

dciones de cualidad.
£/•■ La ideación,—El inicio- y el ra 

ciocinio'. "
23. La. Paidología y sus problemas, 

i 20, Concepto de la lógica (conocí- 
patento sensible .y conocimiento ra
cional). Procese inductivo.

30. Conocimiento racional: proce
so Deductivo* E.s tii-cu o- de las formas 
de expresión en el razonamiento de
ductivo,
• Sí. Idea de la volición.—Valor de 
Id afectivo en las determinaciones dé 
Jo ^voluntad,—El acto morad.
. L& norma moral.—Norma ob- 
ífetiva o ley: norma subjetiva o eon™ 
feiencia moral.

SEGUNDA SECCION' 
Bases matemáticas y físicas.

1. Objetos y fenómenos,--Loncepto 
{de la Física.—Leyes físicas y su re - 
¡presentación.—Concepto' de 1 á  fuerza. 
Fuerzas físicas o naturales.
■I 2- Leyes físicas generales y sn co
rrelación. -

3. Acústica.—Origen o* propagación 
del sonido— Ondas sonoras.—'Voloci- 
P*ad del sonido.

4. Reflexión del- sonido. — Ecoa y 
¡resonancias. — Interferencias sonoras.
■ 5. Intensidad del sonido* y sus le- 
Re;S.- -Tono y altu ra .—Diferentes pro- 
|edimiientos para determ inar el nú- 
jméro de vibraciones correspondientes 
i  un sonido.

6. Intervalos musicales. — Acordes. 
^Intervalos armónicos.—Timbre de los 
Sonido So—Análisis de los sonidos- 
jó 'I» Optica.—Origen y propagación 
jáe la Iuíz.—Sus leyes— Velocidad de 
Jp luz.-—Intensidad de la luz.—Sus le- 
yes—-Fotómetros. ■
1 8. Reflexión de la luz.—Sus leyes* 
imágenes en los espejos.
'vj9. Refracción de la luz Sus le-
5ng&.—Indice de refracción.—Reflexión 
B a l .—Angulo y límite. — Espejismol 
ftéfracción á través de medios limi- 
Jádos por superficies planas. 
ypiO. Lentes.—Definición y clasificó-, 
fgjón—-Refracción de la luz en las fea- 
i | |  convelientes de poco éspésdr. — 
fi^nstrucción dé las imágenes.—Len- 
|é é  divergentes.
| ¿ ¡11. Descomposición dé lft luz blan- 

récómposición,—Colotes de los 
^Pirpos.-4^Acromiatismié. 

Instrumentó^ de ópticá.—Apa- 
p tó s  ¡<Jg próyécción;. —* Aparatos dé 
TOpliaéión—  Aparatos dé SprSxlmá*

y? Espectro solar—-$u extensión 
Mv-úiferenteé clases de í¿dia<oionés.~^ 
ffiten^ldaio de las diferentes radiado* 

—iAíiá/li<»ls fe&peotr&L t
Aeoión química dé las radia- 

felón es.—Fotografía.
 ̂ Í5. Nooiionets dé estadística mate- 

m m  ca.—Valores absolutos y relacio» 
ges —Relaciones éntre iydorés.*—Ra- 
wnes, proporciones, índices y eoefi-. 
Hjéntesí.—Métodos de los medios de los 
Jmpos y de las series.
4 R6. Series simples. ~~ Posición cíe

los va lo res: promedios varios. ■— In
tensidad de los valores: coeficientes y  
porcentajes,—¡Dispersión y variab ili
dad : coeficientes y módulos,—Corre
lación de valores: coeficientes de
Pearson y método de Gal ton.

17. Series de frecuencia: peso, tér
minos especiales.—Oscila#iones- y  des-: 
viaeiones. — Correlación y  su expre
sión gráfica*

18. Representación gráfica de los 
valores.—idea de las coordenadas rec
tangulares: fijación de puntos y  lí
neas.—Construcción de- líneas poligo
nales y de curvas.

¡Madrid, 23 de Febrero- de 1929.—El 
-Secretario,' ‘Teodosio: Lea,!— V.° B.°: 
el Delegado regio accidental, X. Ro
garlo Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excm o. S r.: Visto el expediente, ins

truido a instancia de D. Juan Goicoe
chea, D, Antonio Uranga, B. Andrés 
Mola, Herederos de IX PíocSuto y don 
José Mu Gareaga, en solicitud dé au
torización para el cambto de aprove
chamiento de la marism a que les fué 
concedida por transferencia,, según 
Real orden de 9 de Enero de 1309, 
en la margen derércha. ele la ría Ga
lludo, barrio de B eurco:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado , en 
sentido favorable al cambio indicado 
el Ayuntamiento' de Baracaldo, la do-* 
mandancia dé Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, el Con
sejo provincial de Fomento ele Vizca
ya,. la  Cámara Oficial de Comercia* 
industria) y  Navegación -de Bilbao, la 
Jefatura  dé Obras públicas de la pro^ 
vincia y  el G obiérne. civil do la 
m ism a:

Considerando que las obras a que 
1.a petición s_e refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares,

B, M. el Rey (q. Dt g.) ha tenido 
§ bien autorizar a los solicitantes don 
Juajh Goicoechea, D. Antonio Uranga, 
t>. And^é Mpta, Herederos de Di, Pío 
Suso jy ÍX José Mu Gareagá, para ;el 
píulbipf de destino de una; marisma 
m  düé son íconcesionarijos, s'e.cün 
kansferencia aprobada por Real or- 
péb ld|e fecha 9 dé Enero de 1909, en 

tearppn 'dpréic¡há de la ría  Galindo, 
iaEríú dé Beurco, térm ino de Baran 
baldo, dedicándola .exclusivamente pa^ 
rá  usos inidústriales, f  sometiendo a 
la 'aprobación de la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de Álava y Vizcaya los pro
yectos de detalle de las obras que ai 
éfefetq sé propongan construir,' y ate-:

niéndose a las condiciones im puestas 
en la concesión prim itiva.
... Lo que de Real orden comunicada' 
digo a V. E. para su c o nocí mi en lo, 
el d-e la Jefatura de Obras públicas, 
e l d e  los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16- de Febrero fie 19.99 —m  
Director general, Geíabert
Señor Gobernador civil de la provine 

cía de Vizcaya,

DIRECCION GENERAL DE FERRO
C A R R I L E S  Y  T R A N S 
P O R T E  P O R  CARRETERA.

En e l  anuncio de concurso de ad
jud icación d e  l a s  obras de ex p lan a
ción, fábrica, túneles, edificios y ac

uco sor io¡s del ferrocarril de Puerto]la
ño a Córdoba, publicado hoy en la G a 
c e t a  a e  Ma d r id , se h a  padecido la  
Dimisión de señalar 'el día en que ex
pira el plazo para presentar propo
siciones, que es e l 8 del próximo Abril 

Madrid, 28 .de Febrero do 1929—Ef 
Di.roeí o-r general, Faqui noto.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

E n  v irtud  de lo dispuesto en la ter
cera disposición transito ria  d el Real 
decreto-ley número! L377. han ingre
sado en la Sección prim era de la Caja 
de Combustibles del Estado las can! i- 
dades que representan las compensa
ciones correspondientes al mes de Di
ciembre de 1927, devengadas, según 
Real orden comunicada en 3!. de D i
ciembre último, por los productores de 
carbón nacional, cuya relación va ad
junta, a ios efectos de lo preceptuado 
en la citada disposición.

Madrid a 16 de Febrero de 1929.— 
El Presidente, S. F ren te s  Pila.

Compensaciones devengadas en el mes 
de Diciembre de 1927.

Pesetas.

Bartolomé Moner Egida.. 402,36
Sociedad anónima Ba-

S M lir i ............   2.782,90
Gamponmnes Hermanos. 3.959,25
Dionisio' González M iran

da.....................................  9.036;96
Hijos de Teófilo Alvarez. 6.095,90
Felipe Villanueva Fer-,

nándeiz...  ........... . 885,91
Sociedad Carbonera Es

pañola  ............  10j250, 5)5
Esteban Corral Sánchezy 10.06 lj2'5 
Andrés Homar Bordoy... 865,20
Hijos de P e llo ............... 777,85
Sociedad Esteban ¡Martí-:

mz y  Compañía   1.192,85
Sociedad Carbones de la

Nuevé  ......     2-4.350,30
. Viuda e Hijos .de Inocén'-:

cío Fernández v.v... 4- 677,75
Sociedad R. Vigii y Comp

pañí a*   — .........   235,25
Unión Minera (Sociedad). 1.375,55
Sociedad anónima Hulle

ra  de la Magdalena Ca
rrocera; ........ . 3.980. ií

.Venancio Linaza Mea ve.- 3,306,40
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 P esetas.

Compañía Carbones As-
turianos .. ................... . 25*864,25

Sociedad Metalúrgica Du-:
ro Felguera  .....  152.527,05

Sociedad Hullera Espa-:
pañola .........................  158.012,75

Pedro Fernández Miran
da..  ................... 855.(80

Luis de la Peña y Euge
nio Fernández   6.399,20

Federico Loygorri Vives. 1.519,70
Hullas Leonesas (S. A.).. 1.640,50
Hullas Leonesas (S. A.)... 3.016,05
Hullas Leonesas (S, A.).. 2.560,35
Compañía Minera Angla

Hispana  ....................... 3.784,85
Margarita Resalló Mas-

caro .........................  1.774,45
Sociedad Hullera Vasco-:

nía .........................   2.182,25
Luis G. Noriega....   1\0IÍ5,25
Cayetano González y Luis

Muñiz .................   936,80
Sociedad Industrial As

turiana ......................... 17.719,65
Sociedad Nespral y Com-

laañía ............................  ‘ ¡17-291,10
Sociedad. Dionisio F. Nes

pral y Compañía .......  9.183,80
Ceferino Varela Fernán^

dez ........    2.461,80
Sociedad Coto del Muse!. 32.870,90

1 Real Compañía Asluria-
í na de Minas..... > 2.149,15
[Manuel Suárez García... 4.851,75
I Sociedad anónima Minas
j de Teverga ............  8.197,40
'Pulieras del Turón ...; 67.102,50
Sociedad -Hullera Saín

Esteban  .........   10.027,35

Pesetas.

Báldemelo García Sierra. 1.826,80 
Hulleras de Saibero y

Anexas (®. A.}......-..,* 14.988,05
Minas de Barruelo (S. AJ. 26.87165
Manuel Díaz Faes y Ba¡l:-

domeró Orvilz  c 322,40
Minas de Langreo y Sie-;

ro (8. A.)    . 2.320,45,
Minas de Langreo y Sie-:

ro (S. A.)............   16.705,2,5,
José Puente y Díaz Esté-.

banez ........ ...... ....... , 6.628,10
Ricardo Ortiz Artiñano... 2,053,15
Velasco Herrero Hermas

nos ........      3.467,50
Hulleras de Veguín y

Olloniegó ......  ....««i 9,953,60
Sociedad Fábrica de Mié-

res ..................................  i  08.662,10
Sociedad A. Fernández y

Compañía y ................   '18.524,45
Carbones del Pontico, •

Sociedad anónimja .■ 3-526,40
Quintana y Bertrand .< 25.143,40
Hulleras del RoseRón....? 6.976.55
Sociedad Ortieia é Ibrárí. 3.836,30
Sres. Ortiz Sobrinos  i 15-388,65.
Vigil, Escalera y Com-: . ;

pañía ........ « y * . $.506,25
Hulleras de Riosa (S, A)? t  3.844,60
José Sela y Sela;.   3.803,(25
Sociedad Montes, Gutié

rrez y Compañía   1.757,90.
Sociedad Hulleras .Vasca-:

leonesa ........ -..v.....................17.407,45
Compañía anónima MiW 

ñas del Oeste de Sabé-1
iro y Veneros  ...................  .5.871,25

M inoro Siderúrgica (fe;
Ponferrada; 52.967,60

P esetas .

Carbonífera de Yalde-s 
arroyo y Anexas......... 4,272,9®

Manuel Cañada Bern-ad... 449,311
Manuel Cañada Bernad... 641,8®
Juan González Solé 358?¿ f
Compañía explotadora dé

lia mina 4T¡revisión”, 1
de Mequinenza ........y.-.!  ̂ 775, i'O,

Manuel Sanjuán (Nogués. 922,8®
fulleras de San Cebrián. 2.127,3®
Frises Hermanos y Te i -

xidó  ................    781,90:
Compañía Carbonífera del 1

Ebro ......................... 4-5152:7®
Carbonífera española, So^ 

ciedad anónima ......... '4 0.674,2(1
Minas del Llobregat, Soj-i

ciedad anónima...;....... 1.956,30;
Pedro Oromí y C mipa-j

ñía (S. en C .)'......... . . " 743,95:
Carbones de Berga........* 20,706,45:
Manuel Sanz Santa Ma-:

ría ...... ........ .............. . 2.660,3|
Minas y F. C. dé Utrillás.; ¡19.361,60
Sociedad La Constancia;

Industrial  ..........................8.234,2®
Gofmpañlía anónjim|a] 

ciedad Minera San LuiisÉ 6.021,5®
Minero Cántabro bilbaí-*

na t ... . . . . . ......Í .•* 5,688,75;
Sociedad anónima Minas •

de Langreo y Siero..... 821,9®
Teófilo Zorita Caballera. . 6,462,8®
Severino Fernández Me-: 

íiéndez 1.138,4|
Antonio Ramis Cendá...-™ 564,2®

T o t a l  WMISmSM


